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DIARIO OFICIAL
DEl.

MINISTERIO DE LA GUERRA

MINISTERIO DE LA tiOBERNACION

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Subsecrefarla
DESTINOS

Excmo. Sr,: ,-El Rey (q. D. g.) se ha servido des
tinar a. este Ministerio al capitán de Artillería D. An
tonio Durán y Salgado, del primer regimiento de· .:hti
llería ligera.

De real orden lo digo a V. E. pal'a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aiíos.
Madrid 27 de mayo del 1922.

OLAGGER-FELIÚ

Señor Capitán general de la séptima región.

Sefiores In~ndente gene~al militar, Interventor civil de
Guerra y Marina y del Protectorado' «3n Marruecos' y
Jefe del Archivo genexal militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis.
poner, conforme con la propuesta elevarla por V. E. a
este Ministerio, que el personal del Guerpo Auxiliar de
Oficinas. Militares afecto al Gobierno militar de Sega
via, Estadística de automóviles y de la de ganado, rsea
agregado para el percibo de sus haberesl a la Habilita
ción. del Archivo general militar, creada 1)01' roal orden
de 17 de abril TIltimo, la cual Habilitad6n 1'eda=rá.
aquéllos en la forma reglamentaria. /

De real orden lo digo a V. l,i;. para su 'Conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos "años.
Madri'd 27' de mayo .~ 1922.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien. des
Hnar a este Mini.sterio, en vacantes de plantilla. que
existen, a l(liS jefes y oficia1o;c; del CUC'I'PO ele C>flc:inas
Ylilitt'tiT'iC8 quc" figm'a.n en" la siguiente relaci6n, qne
principia con D. Vraneisco Veña de la Calva y termiJw.
con D.l\íauricio Kavalón de Fez. .

De real Ol"den lo dIgo a V. E. parl1, su conocimiento
y demñ.s efectos. Dios gnarde It V. E .. muchos añC6.
Madrid: 27 <de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIú

SGñor SubsCeit'ctario de este Ministerio.
Señores Presidente del Collsejo Supremo de Guerra

. y Marina, a~p~tán general de la primera ·región e
Interventor c1"nl de GU~1"ra y Marina y del Protec
torado eE Marruecos:•

OLAGUER-FELIÚ

Señores Capitán general de la primera región y Sub
secretario de este Ministerio.

Señor Interventor civil de Guerra y Ma.rina y. ¿¡el Pw
tectoraáo en Marruecos.

P. D.

MAIUN LAZARO

Señor Presidente de la Comisi6n mixta de reclutamien
to del Barcelona.

(De la «Gaceta'!>.)

Remitida a informa del lVIinisterio de la Guerra la
~onsulta formulada por esa¡ Comisión mixta, a fin dé
que se determine si un mozo alistado el año 1921, que"
:fu~ excluído temporalmente del contingente por defecto
fíSIco, y que .actualmente es practicante militar, puede
ser equiparado para los efe<etos de :ta revisión con los!
oficiales del Ejército o con los alumnos de las. Acade
mias militares a que se refiere el artiículo 86 de la ley
de reclu~amiell1to.de 27 de febrero de, 1912, toda vez que
al parecer no eXIste la debida analogía, dicho depaI'ta.
mento, por real orden comunicada de fecha f) del ac:
tual, dice a este de la Gobernación lo siguiente:

«Ex~n:o. Sr.: De real o'l'den .comunicada por el sa
fior ·MInIstro de la Guerr.a, y consecuente a la de ese
departamento de fecha 2 de marzo 'último, participo a
V. E. que 10Si practicantes militare.screados pór real
:Orden de 3 de septiembre de 1921 (D. O. núm. 196),
prestan servicio en el Ejél~cito precisamente en cam
paña, estando sujetos' a los prece.ptos de las Reales
Ordenanzas y CódigO' de Justicia' militar, por lo que
este Ministerio entiende que los expresados individuos
han -de ser excl.uídos temporalmente, considerándoles
para estos efectos,· por analogía, compr~nd;idos en el
artfculo 86 de, la vigellte l,ey de reclutamiento, sin que
se ,cubt'an' las bajas que por efecto de tal clasificación
<>casionen ún el cupo de filas de su reemplazo,; debién
dose, si así lo estima, dictar por ese departamento 'una
disposición de carácter general en ,aste séllltido, que
sirva de norma a las Comisiones mixtas. y comunicar
la resolución que adopte a eSite Ministerio.»

De conformidad con el preinserto informe, '
S.. M. el Rey (q. D. g.) se ha. servido resolver la

consulta d~ referenda como en el mismo Be propone
y dispone'l.' que 'se dé carttcter gencr·al a lo acordado.

De real orden lo comunico a V. S. para su conoci
miento y dem[[So efe.ctOs.. Dios guarde a V. S. muchos
años. Madrid 24 de mayo de 1922.

.,
"
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Relaci6n q1W se cita_
1\1.'c11ivo1'o séglllndo (en plaza de ])ri111'e1'o), D, Francis:

co Veña de la Calva, d:21 Consejo Supr'€:lllo de Gue
na y Marina.

ArchiverZ} tercero, D. José de Castro y CastJ'o, disponi
ble en la primera región.

Oficial¡.;egundo, D. Mauricio Nava16n de Fez, de la
Capitanía general de la pl'imer'tt r'cgióll.

MadI-id 27 (le may? de 1922:-01agItCr-I!'e1iü.

PRACTICAS

que en la actualidad· presta sus servicios en la Alta
Comisaria, pase destinado, en -comisión no. indemniza..
hIe, a la Comandancia. general de Melilla.

De real orden lo digo a V. E. pm'u su conocimiénto
y demás efectos. Dias guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de maro il.e, 1922.

OLAGUER-FEU{i
Sellor Alto Comisario de España en :r.:r;arruecos.

Señores Comandant€s generales de Ceuta y IVlelilIa e
Interventor civil de Guerra y Marina y del Protec...
torada en Marruecos.

-------....-.--------
Sección de Infantería

DESTINOS

Oirmllal'. Excmo. Sr.: }<Jl Rey (q. D. g.) se ha sel"
vjdo disponer que :05 j'8'fes y o'i<:ialos de Infetnterí:t com..
prendidos on la siguiente relaci6n, que comien:r.o, "con
D. Antonio Zegl'Í MartÍllcz y termina con D. JeséMa
m'ero Suárüz, pasen a sel'Vir los destinos que en la mis
ma se :les señalan. -

De real orden lo digo a V. E. paro, su conocimiento
y demás eredos. Dios guarde a Y. E. muchos años.
l\f¡¡.dri:d 27 <le mayo de: 1922.

Excmo. Sr.: El Re}' (q. D. g.), de acuerdo {l@ ~o in
formado por el Estado :J\1ayol' Central,. ha }enQdo a

. bien disponer que el comandante de Illfanterla,ahml
no de la Escuela. Superior de GuerTa, D. Suceso Da
mn Belsol, que actualmente se halla efectuando las
prácticas da servicio de Estado Mayor en el Cuar·telge
nera1 del Alto. Comisa.rio de España en Marruecos, pase
a continuarlo,s o, esa Capitanía general, hasta fin del
mC'E de julio l)róximo. . .

De real orden lo digo a V. E. pal'a su cOllOcmll~l1to
y demás efecIos. Dios guarde a V. J;J. muchos anl',S.
Afadrid 27 de mo,yo de 1922.

OLAGUER-FELIti

Señor Capitáp. general de la octava ré'r,iól1:

Señores Alto Comisario eh España en J\'Iarruecos e In
tenentQl' civil ele Guena y Marina y del Protecb..
rado en :Marruecos.

Señor...
OLAGUER..FEUI1

Relació?~ q1W se cita.

Tenientes coroneles

Artículo' 1.0

D. Antonió Ze-grí l\fartíncz, de la zona de Zamora, 37, al
regimiento Ala;m, 56. '

». Alejandro Vicar';Ío Castro, del ¡regimiento Mallorca,
13, al de Guac1alajara, 20.

)} Juan Carreras Hcl11edios, de la reserva. de Vinaroz,
73, al ir'<:gimiento J\In,llOl'ca, 13:

)} Vidal Sanz Echevn,rría, del regilll,k:nto Cuen.ca, 27,
o, la zona de yitória. 33.

» Agustín Delgado Criadó, del regimiento San :Mar
ciaJ,,44, a la reserva de CasteIlón, 72.

» Francisco Mínguez y Entíquez de S'alamanca, rIel
ragimicnto Castilla, 16, a la l'eSer'va de Lor.ca, 47.

» Eduardo Lobregat Estañ" del regimiento Vizcaya,
51. a la reserva de. Alcáza;r, 8.I )} Jesús P,n,lsa lieigado" as:eemUdQ, de la zona ele GIl?,
dalajara, 26, a lo, re.serva de. Guía.

» José del Pozo Lkó, -del l'egi:mi;cnto Otumba, 49, a la
rcseJ'Va de Vinaroz, 73.

Negociado de asuntos de Marruecos

DESAPARECroOS

Excmo. Sr.:' Vista la instancia promovida P?r doña
Isahelde Sartorius y Chacón, domicHia'¿¡a en esta CfJr..
te calle del Sacramento núm. lO, en solicitud de que ,
sr! hijo D. Juan de Elorriaga y Sartorius, que. p"(;staba
sus servicios como teniente en la ComandancIa de Al'''
tUleríade l\1elHla, sea .dado de alta para haber<::s como
c1eHl.parecido, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que
no 'se han cumplido todas las formalidades legaJes,. re..
cordadas en ]0. real orden de 26 dengosto HtImo
(C. L. núm. 378), y ser caso }i,!!:álogo al resuelto p~r

real orden de 27 de febrero proxlmo pasado (D. O. nu
mero 48), se ha servido ,disponer que, íni,erin no s<;
dé cumplimiento a lo oraenado en los artlculvs 8~ o
90 de la ley del Registro civil de 17 de junio de 1870,
o P?;SC el tiempo fijado por la real orden de ~6 de juli?
ce 1884 (C. L. 11Ú-lll. 255), el,expres,ado ofiCIa], ~ebera

f!er alta en la relación de c1e;saparecldoB" l'ec~amllnc1ose

por el cuerpo a qne perte,necía, los sueldos correspon
dientes d€sde'Su desaparición, con arreglo al real de
creto de 20 de agosto pasado CC. L. núm. 360), has~a

que, según Jo. an~eriormente ,dispuesto, sea ,c1;tdo (~e

baja en el EJérc,l,,: pn 'cuyo momento se :hara 1,: h
qUldaéión que prev:ene la_r8a1 ord~n de 30 ~e ~ept1em
bre úLtimo (C. L. núm. 4·{?), abonandose mlentras tan
to los sueldos. ,a quien tenga derecho a ello, con ~rre..
gloa las ,é(isposiciones citadas y real orden de ¡) <te
maNO de 1922 (D. O. núm. 103). . .

De· real orclen 10 digo a V. E. para su conOCImIento
v r1~·n.';:¡s efectos. Dios g'l111l'de a ,V. E. muchos f\ñOil~

:T\'fadrid 27 de maY3 de, 1922.
OLAGUER-FELlti

Sefíor Capitán general de la primera región.

Beñores Alto Comi,sario de España en Marruecos, Co
mandante general de Melilla e Interventor civil de
Guerra y Marina y elel Protectorado en Marruecos.

-'."'~

Fxrmo Sr' 1"1 1'81' (n. 1), '",' se 1m servido dispo..
ller"' que 'el i~térpr()te ('e C'u' "O D. Manuel li'errando,

Artículo 10...
D. Antonio Perales Labayen, ascendido, del regimient.J'

Infante. 5, al, de Qarellano, 43.
» Fed:'~rico Gutiérroz de León, disponible en la pri

mCI'a región, al regimiento Extromadm:a, 15 (con
tinuando en la cOlllisi6n,quc le ha sido conferida.
1101' l'G,al ordon de 23 del actual, D. O. núm. H4).

) Foclt'rico lII1tfioz Gui, ascendido, de la zona de Inca,,.'
al rr:gimiento Gal'el1ano, 43. e

» José Isdn' :1\1orono, ascendido, de la mna de Madl.'id,.
j. cnmüdón mixta, al regimiento ,Cuenca, 27.

» R!canlo :E\.rnúIKlez Tamarít, del regimiento Afrka.
CS, al do StU1 ATarcíaI, 4·1.

» AUre:lo Ardlajl0 Muñoz, ascenclido, de la resen-a
dc Zal1101'a, 88-, al n~gil11iE'ntD CUt'tilla, ] 6.

Africll

YoI~ntario.
D. Juan Herl'0.ra .MalagniUa.. de la rcserv¡l, de ~re~,

HucJ, 69, al l'egi:rnieiuto lI.frica, 68. .

Cllmandantcs

'Artículo 1.0·

D. VIcente Sánc!;ez Gracia. del 'regimiento GarE:l1'ano, 43,.
'11 de Sevilla. 83. _

» Jo,,' idoragues -Ca,))nt, l1eI l'<.'ginlic11to Inca, 62, al de.·
Palma,· GL .
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D. Francisco Noug'ués Suibirá, del regimiento La Vic
t01'io.,76, al del Infante, 5.

» Luis S[ülchez González, del regimiento San Quintín,
47, al de Gurellall<", 43.

» Franci¡;c() Algu¡wil 'Roca, del batallón de Cazn,dores
Ibiza, 19, al rE'.gimiento Inca, 62.

» José Losada de Arteaga, disponible en la primera
región, al regimiento La Victoria" 76. . ,

» lIariano LanDñaga Gurcía, ascendido, del regimiento
Al<:ántam, 58, al de' Sa,n Quintín, 47:

» Antonio Rose11,ó BaIle; que 'cc¡.;a de ayudante' del Ge
nel'al lOalou, (tI buta:llón de Cuzadores Ibiza" HJ,

» Juun Fiol Conrado, ql~c cesa de ayudante del' Gene
ral Sánchez Ocañ:t, al regimiento Inca, 62.

}) Jaime Soler OOI'aclor, do la reserva ,de Pal'm,a, .2, a
he zona ~le IUCil•

. » AJllreliano Bonzo C¡;¡no, que ha ,cesado de ayudante elel
General LOílanc'; a la zona ,de Cád:iz, 9. ,

» Luis Pareja Ayeucns, de 1¡t zona 'Clie Huasca, 23, Ca
misi6n mixta, a 1& caja de Motril, 84.

» Társilo Ugal'te. 'Pernánclez, disponible en la primera
región, a 1& ,reserva ele Zamora, 88,

» Agustín Pérez Alll'pudia, del regi'lllJento Inca, 62, a
la reserva 'de Palm:a, 2.

Rca.l (laamto da 16 de enero de 1922
D. Leopo]do Pérez Pala, disponible en la primera región

, y Ministerio de la Guerra, a la. zmla de Guad'ala
jara, 26. "

» Jerónimo CaIÍlpo Angulo, disponible en la primera
región y Ministerio de la Guerra, a la ZOlla de
Madrid:, 1, Comisión mixta.

Artículo 10.
D. "José 1,os Arcos Fernández, disponible en la sexta re

gión, al re'gimiento Asia, 55.
» ¡Juan :Medina 'l'ogorcs, clisponible en lfelilla, al .re-

gimiento Asia" 55. .
» Emilio Ferrer ValJiYielso, dispolllble en la segunda

región, ar regimiento Guipúzeoa, 58.
» Manuel GH Roclríf,'lwz, disponible en la octava re

gión, al bata1Jón~de Ca.zadores 1<'llerteventura, 22.
» Angel' 'Gareía Pelayo Rodríguez, disponible en la

séptima región, al,regimiento Tenerife, 64.
» Juan }'crnández Prados, dlisponib1.e en 'la sexta re-,

gtón, al regimiento IJa Corona, 71.
» Vicente AmiUategui Gómez, disponiblc, en la segun

da r('gión, a la lIona de H nesca". 23, Comisión
mixta.

» Julián Moi'eno Raso, del l'egtmie:nto 'CcUita, 60, :l
disponi.ble en la primera. región. .

» José Toro Ca.lvo Rubio, awend!ido, disponible en .la
primera región y DGpósito Transeuntes de MadI'leh
a disponible en la misma. ,

» I.copohio Alval'ell SÍlen:l,' ascmldillo, del rc:g:iIl~icnto
Zaragoza, 12, a disponible ?n la oetav:, ~'eglón.

LorenllO Reeaj Naval'ro, ase0llelldo, d.el l'cgl1ll1euto AL
'ml1nsa.• 18; a di,;ponibJc l!'Il la clmIta región.

» Joaquíl1 1\riy,a y Díez de Bulnes, ascendido, de In
cajtt de Málaga, 28ja eUspcmible en ,la, segumc!ü
región.

» Máximo Cajal Pérez, aSC811eUé[o, tlcl regimiento San
Fernando, 11, a disponible en MeJilla.

Atrlca

Voluntarios..
D. Eclnanlo Blanco 1dorarle, id Gru])J de FÚE:rzas Jtc"

gnlar.'es Indígena,s de Larache, .1, al ))[lta116!l dll
Ctuadores Madrid, 2.

» Juan Tormo Revelo, del regimiento La Corolla, '71.,
al de Centa, 60.

'Capitanes

Artículo 1.0

D. Pedro Ibisato Go:m:iá, del regimicnto C>onstitueión, 29,
al de Ordenés :MiUtares, 77. '

» José l'érez Ontanda, del l'rgimicllto Mallorca; :t:J,
al de Alcántara, 58. '. .

» Fernando Suárez Piglllcroa Caceaux, del Icgmmmto
Toledo. 35, al de AJmansD., 18.

1>. Aureliano Castro Ca.rril, del regimiento Jsabel la
Católica, 54, al de Zaragoza, 12,

D. Rn;fa~l Añino IlllU1'blJ, del regimien~o Lo. Victorü,
76, al de Soria, 9.

» Angcl Suances París: del Gru:po de Fuerzas Reóll
lar3s Indígenas de l\IelilJa, 2, al regimiento Se
villa, 33.

» ,Manuel Fermín Abeitúa, del r'Cgimiento Ohl;mba, 49,
al de Guadalajara, 20.

» Sancho' Alyaeez de J,ara, del regimiento Ceuta.. (iO,
.al de 11allorca, 13. .

» José Yangllas C',,{)narro, del I1E;girniento lnf¡lllte, 5,. ,,1
de Cunstitución, 29.

» José Ló})ez Amor ,TUll(miCz, elel regimiento rE'Vía, 48,
al do 'l'olcdo~ 35.

» Carlos Gómez de Avellaneda, Par<lo. de~ regÍ'mien(o
J;'errol '65, al de Jsa:bel la Cató.1kn, 54. ,

» Mannel Esquiroz Pimlo, dd regl~mientQ Sicilia, 7,
al de Valencil.i, 23.

» Raú\;Ql Yitoria Berás6,tegu,Í, ele1 regimiento Valencia,
23, al de Otumba, 19. .

:» Cm:los Oal FernÍ1.ndez, del reginüonto A1bnlera, 2G,
al del Inftmte, 5. .

» '!?ernunclo IturraJde T,eón, nsccndido, del Il"gimiellio
Saboya, 6. al Id~~ l'av1a, 48.

» Juan G'l'Cdlt .Carball0, del lCghY<lC:~lb Zaraguza, 12,
al del :Ferrol, 65. . .

» Casimirb LÓjwlI de Miguel, del re'~illliento Prínclpe, ..
3, al de Sieilia, 7. '

» Luis Gil de Aré,-alo v A)(Jllso, 'le1 l'l~gimi~!lto 8 al"

Qllílitín, ,47, al (~~l }":rínc:!pe.. 3." '" "
» Alvar.) GnJan Fablan, del Icgl1melltD OrdeIres },i1l11

tal'e.~, 77, a la caja de Málaga, 2e.
Artículo 10.

D. Antonio Vega Montes .de Oca, del bata1l6n de Caza
doro;; Tal~veI'a 18, al ;1.0 Rons, 16.

» Ramán Gonzídez' R(¡h'os, ascendido" del regimiento
'MeJilla 59, a], do San Marcial, 44.

» Clemente 'Tojaro D1az, asecndklo, (lel IlCgimicnto Me
Jilla,. 59, a¡ ele Alhuera, 2{). .

» Francisco Calero Rllesp:a; del Grnpo de Fuerzas Re
gl~l¡¡~'~.s J~dl9:e~nas de La:ra,cllc, ,4, al regimiento
La \i }CtOl'Ul, 16.

» José Chacón Bincda, disponible en la segunda re..
gi6n, al Tegimiento Zarago~~, 12. .. '"

» Al'Itonio Ira117,o Cano, ,ascendl(10, del ,regnmento ..,c-
1'1'a1]o 69, al itte San Quintín, -17. ' .

» Manuel 'Salvador Asc~so: del batal16n d~.Cazado~~~
Llerena, 11, al regtt111cnlo Ordenes l\11htn~('~,. (~l.

» :Marcos NIeto Molo,' del bata116n d~ 0n.zal101 es~ ,,('
p;Ol:he, 12, al rcgimient9~Orc1~nes ~fIhtal'es, 17.

» Manuel Alvarez Bugel1a, tls<;cn(l1dio,. ud batallón do
Caza'dores Chiolana, 17, al rpginnento Burgos, 36.

» Gonzalo G611lCZ Abad, del Grupo <le Fuerz.as Regu1¡t
res Indígenas dc Melilla, 2, a díspombJc en la
segmíc1a rCiSi6n. . .

» Francisco Gialdini Col:hi. al'!eelldid~), ~lIspo1l11~le el1 l.a
. primera región ".y 'curso (~e ,aVIaCIón, n. 19:ua]. "1

tuaciÓll en la mIsma, COl1tmuiando en dICho curso.

'Africa

Volumtarios.

D. José Gal1egoo Alfara, dd rc¡dmiento Burgos, 36, nI
de San Fermnúlo, 11- , .

» Juan Jallal'iz }'e1'i8, del rpriJri' !lh Ordenes 1I1htar0s,
77, al de lIcltl1n, 50. ,

» Ildefonso SánchclI Lc,;(]e:-'ll'}l, I,lel G:n?po de rU?~zn.s
Regulares Indígenas dc Lar,ache, 'r, al regimIento(:)
Centa, 60.

Forzosos.

D Luis Fra,nco Gal'cía, disponible: en la ¡primera l:,~gi6n.,c
. al regimiento S¡¡'¡l Ferll,a~rlo,H. .

» Moi~6s González Besada Glraldez, a..ceuelIdo, del re"
gimiento Rey, 1, al bataJJ6n de €azac1o;res Talave-
r:~. 18. . t 1 e» JOS0 1\Ie<h'a'no Ciraco, ai'CcmlHl0, del ba a.16n de Ja-
zadores Figuera;s, 6, 'al (:le Seg:.rbe, .1 2•

» LPonal'do :mnríql1ell Rozlls, as~(·n ;¡l,), del b~tan6n de
Ca7.adores FIgneras, 6. al e,(' T m'ena, n.

» José Snnlós Torta,jada, <lisponihle (m I,arachc, ,el ba
tallen ~le Cazadores Chiclanu, 17.
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Capitanes (E. R.)

Artículo 1.0

D. Máximo l\1agán Rodl1glUez, ascendido, de la zona ele
Madrid,;;1, y Cuerpo de Seg~ridad:, a la reserva 'lle,
Cieza, 48.

» José Alfonso Quilcs, de la cajlL de Cangas 'de Onis,
110, a la de Albaccto, 43.

Artículo 10.
D. Franci¡:;co Cabañas Ruiz, ascendi.do, sC's>'llllc1o a1'U

danto de la plaza, do Ceruna, a la reserva ele
ILuercaI Overa, 50.

" José Bal\leJJ6n 'Itivera, ascendido, de comandante mi
litar de!' Castillo de San' JUilUl, al batallón de Ca
zadores Fucrteventura, 22.

» Juan Jaime Pilar, ascendido, de la reserva de Pal
ma, 1, a ~a caja de qangas de Onis, 110.

"e'!liientes

Artículo 1.0

D. Guillel1mo Reboul Graciii.n, uel regimiento Ceuta, 60,
al de Alava, 56.

» Antonio BéJ.'nárdez de la Cruz, del regimiento :Meli
lla 59 al de BorlJ6n 17

'»ElísOO Dlaz Montero, dÚ 'Ún,'io do Extrau.jeros, al
,r~gimil'nto Luchana, 28. .

» AleJandro M:ediavilla Alejandr9, del regimiento Ceu
ta, 60, al de llorona, 22.

» Jorge Pauste Huiz, ile h" compafíía de ameíyallaalü
ras.ld;; posición de C:m~a, al 'regimiento Arag6n
núm. 21. . "

»Valeriano Martín d.c Jorge Morcno, del regimiento
All>l1aluda, 52, al de Valenela. 2~~.

» Santiago Alonsi:>, Sáenz, .de la cc;mpañía do :lmet.ra
Hadaras do posición de Larache, al "rpgimicmto
Cantabriao 39.

¿' Fau.'3tino Sállchez, d,' ¡HoJina Carda, de las tIlcjJas
de' Policía Indígl'uas de C.enta, al roo'inJi¡"nto 8i-
cilia, 7: o

» .José l\Ionues León, del regimiento l\felH1a, 59; al de
Granada, 34.

» AlfredoSouto Feijo, del regimi'Cnto Africa, .68 al
de Murcia, 37. ' ,

)' JPl'ancisco f'et'llánc!ez de IIenesirosa Boza del ba
tallón de Cazadoros Las Navas, 10, al rl1gimiento
Gravelinas, 41.

y, Luis C..~lomanle lbiíile", delL''Cgirnientn San Ferlilan
{lo, 11, al de Otnmba, 49.

'Luis OJI,,'nres, Guía,. dd re[~hniento SenralIü , G9,: al
de riz{'aJa, 51-

)} }.Ianue1 Patiño Porto, elel rpgimiento Lealtad, 30, al
- de Isabel la Católica, 5',1,

~> Angel Alllón y Gárcía rlol Pozo" del regimiento Prín
elpe, 3, al de Asia, 55.,

/) .luan Dordonaclo Chap,üa, do1 -regimiento Valladolhl,
74, al hatan6n {',e Cazadores Barcelona, 3.

}) Julio. Oslé Carbonell, del regimiento Serrallo, 69,
al de Constitución, 29.

Dionisia González Rodr:íglf2z, del batallón de Caza
dores Chiclana, 17, al regimiento Tarragona, 78.

ji Pedro Péñarl'e:londa Sarnanicgü, del re¡!;imiento Al
huera, 26, al hatallón de Cazadores EsteBa, 14.

El1rique Alvarez, Sei.'ranfl, de las tropas de Policía
Indígena de Ceuta, al regimiento Sabaya, 6.

» José Jalón Alba, del regimiento Asia, 55, al de Su-,
l:)oya, (l.. .

») ]HanuC'l Vilas Hodríguez, del regimiento Navarra,
25; al de Zamora, 8.

» Pedro Luengo Martílloz, do la compañíá de ametra
narloras de posici6n de ']Uel:iJ1It, al regiiniento
Soria, 9.

» Diego Dfaz Treehuelo Benjumea, dE'! regimionto Ga-
lieia, 19, al ·de Sor1a, 9. '

Francisco Fernández Gnnzález Longoria, del Grupo
de Fnol',zas Hpgular2s Indígenas de Couta, '3, al
regimiento Córdoba, 1'0. ,

Artículo la.
D. ,JoaqtIÚl~:~,~a8so IzquiC'rdo, del Grl1iPO de Fuérzas He

pU.JljTé~ rn,dígenlls, de 'l'etuán, t, al regimiento
v.;af;ag;oza, 12. '

D. Juan Ros Hernánclez, de las ,tropas de Policía Indí
gena de LaraclIe, aJ regllniellto Galiera, lU.

» Joaquín Vega J3emwente, del regimiento Ceuta 60,
al de Galída, Hl. '

» Miguel Pardo de Atin González, ele las tropas de
PcJj.cítt indígena de Larache, al regimicntoGa
licia, 19.

» Franc~¡;co Martínez Garcítt de Valdeavel.Janos, Jel
1Jl1.tallón ele Cazadores l¡'i.guertIS, 6, al regimiento

,:Navana, 25.
» Santiago Larios y Díaz Benito, del Gmpo de Fuer

zas Iiegul <1.1'<:<; Indígenas de l\Ielillu, 2, .. al regi-
miento Al1mera, 26. !

» Miguel Rivera Tri.llo Figueroa, de las tropas de Pc~

licÍit Indígenas de l\I0li1Ja, al regimiento Cuenca, 37.
» l\Ilg;uE::l Cabo Guzm{w, del regimiento Ceriñola, ·12,

al ele Garellano, 43.
» Je;iús Lago Lago, del hatallón de CazadOl'es Madrid,

2, al regimiento Garcllano, ,13.
» Jl.fanuel Vical'io Alonso, supernumerario en la prime

ra región y l\f.eal-la Jalifiana, al regimiento An
dalucía., 52.

» José Calbacho Petano, del Tel'do de Extranjeros, al
regImiento Andalneí,a, 52.

» EnrIque Porres Fajardo, disponibl:() en la prhuera re
gi6n, al regimiento Guipúzcoa, 53.

Africa

Voluntarios.
D. nemetrlo Fontán éa'dar~so, del hatalión ele Cazadores

Reus, 1(1, al regimiento Ceriñola, 42.
» Clemente Alcayna GarcíR de Castro, del regimiento

Alava, 56, al batallón de CazaclOl'es Barbastro, 4.

Forzosos.
D. .José Juste IraoJa, dd rcgi'miento Valencia, 23, a la

,compañíR de Ametralladoras ~1e posición de Ceuta.
» RílllJÓn 1'(:1 id18 Solé. del rl'gimicnto Lllchana, 28, a

la compañía de A'mctralladoras de posición de La
rache.

, Ignacio Radl'ígnez 'J'raseJ1aR, del regimiento Grañada,
31, al de :MeJilla, 59.

}} Jos6, Bolaño I.óIJez, del l¡ata1Jón de CazadOTes Bar
celona, 3, al regimie:rlo l\leUJla, 59.

» 'Francisco Llillá8 de Les, del i"egimiento Ollnmba, 49,
al de MeJilla, 59.

)}' Luis Valer'O CDil; 'élel regimIento Guipúzcoa., 53, al de
Mcli1la, 59.

Enüque Gareía Lasierra, del regillliento Tetuán, ,15,
al de Centa. 60.

:!\:Iocle&1:o A.ií~príro Finedo, elel r0gimiento Gouipúzcoa,
53, al de ('euia, 60.

Antonio De,-csa Jineri del regimiento P¡'lnceslt, 4,
al de Ceuta, 50,

» Antonio Díez ele lUyera Almu;nia, del regimiento Ma-
llorca, 13, al de Ceuta; GO. ,

}) Juan González del VaHe !losado, del regimiento
,Jl.lahón, 63, al de Afriea, 68. .

» JliIiglUcl L6pez de Hada Arquer, del ref,oimiento Ferr01,
(if), al de Afl'ica, 68,

» .Juan Vich Bales]JollY, <lel regimiento Jaén, 72, al
ele AJrica, G8, ,

» F,clwtrdo. C;ar)mJo Samanicgo, elel regimiento Gniptiz
(:oa, 53, al del Serrallo, 69,

» Alfonso Romero de ,Arcos, elel regimiento Isa,bel la
Católica, 5:t, al del Serrano, 6!).

» l\Iareelino Ibero n.arceló, del regimiento Asia, 55,
al de, Serrallo, 69,

» Justo Saneho-::Yliñano ppfias, del regimiento Seria, 9,
al de Serrallo. 69.' "

» Toodoro LSrtn Cíll1t'ero, del reg'imiel1to Jaén, 72, al:
batallón de Cazac10res Madrid, 2, '

» Manuel Carda, Mel'cadiJ.J:o, del lcgimienl{) ZaliIora, 8,
al batallón ·ü¡: Cazadores 'Madljd; 2.

» Lui's Algm1:c:il Co1:Jos,. .del regimiento Ueina, 2, al ba
.ta1Ión de Cazadores Tarifa, 5.

)} EmiJ.io l'acheeo Lozano, del regimiento Prjncesl1, 4,
,al batallón de Cazarlores 'fa,rifa, 5,

» Arturo Mal'za I ,MacerIo, del riCgimiento GraveUnas,
:tí, al batallón de Caza<lores Pigneras, lí.

» Manucl RehoJlo Kei1a, clr.~l rrgimient!) Castilla, 16,
.Y carros ele asrtito de Infantería, al hataJlón de
Cazadores Pigneras, 6"continu.anclo en los carros
de asa.Jto.
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•

D. Ignacio Molina Pérez, 1<101 l'egim¡icnto ExtrE:ll1.Hdura,
15, al batallón de Cazadores J!'iguoras" 6.

» Mariano dc San Segundo Jimónez, del regimiento
Bailón, 24, al batallón de ,Cazadores Ciudad Ro
ddgo,7.

}) Jesús López Asunsolo, del regimiento Isabel la Ca
tólica, 54, 'al batallón de Cazadores Ciudad Roelri
go, 7.

,}) AntDnio Catalá Sistae, dcl regimiento l\laVD:, 56, al
bata1lón de Cazadores Ciudad Ro::rI'i go, 7.

'}) Jos6 Alart:ón de'la Lastra, del regimiento Granada,
34, al batallón de Caza:dOl'es Ciudad Rcx:ldgo, 7,

» Wtfacl Súne!wz Puert,a d:c la Piedra, del~'egimiento,

GaJ:eJlano, 43, al batallón do Caza'{lores Cittdacl
. Hodrigo. 7.

» Juan Niefo Hida1::ro, del regimiento' Pavía, 48, al
l)atall6n' ele CazadoreS Ara.piJes, 9.

}) Elíseo Sánchiz Me.1iát~,' del reg-müento Sabaya, G,
al batallón dc Caz¡¡,um'es AHtpiles" 9,

» Antonio Diez Díez, de,l regimiento Cantabria, 39, al
batallón de Cazadores Chiclana 17.

» Luis García Limón, del reginrlCllt(1 Soria, 9 a la
Brigada diseiplinaria. '

» RÜ\.'tolfo J~obl('s Rovir¡t, del regimiento Alcántara, 58,
a la compañía ele amctraJlador~.s de posición de
Melilla..

Alféreces

Artículo 1.0
D. Juan del Campo Vakl6s Hevia, dc,l regimiento Anda

lucía, 52, alc1cl PI'Íncipo, :3.
» Esteban López Sepúlreda, {lel rcginüento ']'010<10, 35,

al de BOI'bán, 17.
Artículo 10.

D. José Camps ]l;Iontns, disponible ,en Ja tercera regián,
al regimiento Guipúzcoa, 53.

Africa

VolUintarios.
D. Adolfo Torres l\jguilar Tablada, del batallón de Caza

dores Arapiles, 9, al J'egimiento San Fornando
núm. 11. .

'}) Nicasio Trelles :Mo1'eno, del regimiento Zaragoza, 12,
al die San FeI"nando" 11.

}) Elías Cortés Quil'eU, del .re·gimiento Castilla, 16, al
batallón de Caxado,ecs ?vIadüd 2.

» 'Ferna,ndo Monzonis :Mozns, ul'll l.egimi€'nto Luchamí,
28, al de Ceriñola, 42. '

» Antonio Saltos Gal'cía JliIm:gallo, del regimionto Za
mora, 8, al do Afrka, 68.

» Joaquín de León Adorno, del l'egi'miento Vizcaya, 51,
al batallón d'e Cazadores Las Nava;.;, 10,

» Juan Farré MatCln, del regimiento Klwarra, 25., al
batallón <b Cazadores :Las Navas, 10 .

» Angei González Gabcía, del rog;tmiento Isabel JI, 32,
al batallón de Cazadol':S 'I'alayera, 18.

Forzosos. .'
D. Carlos Media]¡dúa" Alho, del regirllliento Anda1U1cia, 52,

, al 'de CerifíoJa, .42.
.» Valentín Ol'tego Oliviel', del regimiento Reina, 2,

al de San Fernando, 11,
» Juan Machaclo García de Biedma, del re'gi:nliellto

Reina, 2, al d~ Cel'iñola., 42.
» Prudencio Guzmán González, 'del regimiento Betrbón,

17, al de Melilla, 59.
» ,Miguel Zarazlna Suárez, del regimiento Borbón, 17,

al de MeJilla, 59.
» Pablo del Amo I'ons, del regi!lll,iento España, 46, 0.1

de Melilla, 59.'

Tenientes (E. R.)
Artículo 1.0

D. Miguel Ferrer Callet, del regimiento Andalucía, 52,
al '<1e Gerona, 2,2.

> José Novo Alvarez:. del t'eglmiento Vallar1olicl" '14,
a,l dc ~aboya, 6,

Artículo 10.
~

D. GOllstml(lio GÍJ.rcía VillllUCS, del bataJ]6n (k; Cazado
res rl'~lavera, 18, a.1 l'c·gil11iento Asia, 55.

Isidoro Or'~az Gadea, dCl regimiento Senallo, G9,
al de ASla, 55.

Alféreoos (E. R.)

Artículo 1.0
D. Antonio Alcolea Banegas, del regimiento 'Asia, 55, al

de Princesa, ·1, •
» , Jel'ónilllo Sancho López, del batallón de Cazadores

Fig,11Cras, 6, al regimiento Bailén, 24. .
» Casto Díaz Sal; del batalló.n 'de Cazadores 'Reus, 16,

nJ regimiento Zamora, 8. '
}) Joa(~ní:q i\Ie.Xina Real, dd regimiento La Corona, 71,

al de Sicilia, 7. .
» Manuel Iranzo :Fncrtcs, del regimiento Al1mera, 26,

al die NawuTa, 25.
}) Ferna·ndo Cnlcbras Sola, del regimiento Almansa, 1~,

" al de Luchana, 28.
) Gonzalo 're;jel'o ]~angllrita, tlel bu,talló,ñ de CazadQl'es

Arwpiles, 9, al regimiento Otu111ba, 49,
» GCl'a]](10 Aeel'edo Lnlínde, cid legimicnto Cr>llstitil

. ciún, 20, al de Bada;joz, 73.
» . Santiago Ji1ernández Garda, del l'egim;iento Bn:rgos,

36, al de Tarragona, 78.
}) Francisco Cortizü F€irlláll'¡]ez, del regimiento Gare

llano, 43, al de 'l'arragona., 78.
» Cal'los Homero Jiménez, del regimiento Burgos, 36,

al bataJIón die Cazl1dores Ronda, sexto de montaña.
». Jesús Giralda Ro;jo,. del regimiento Gerona, 22, aJ de

Burg'Os, 36. .

Attículo 10.
D. Teodolro de Andrés S&-:Jdliz, del baltal16n de Cazadores·,

Ciudad Rod'rlgo, 7, al regimiento Valladolid, 74.
» José Escandell Roig, ascendido '[lor real orden de 5

del actual, al regimiento Valladolid, 7'1.
,» Maruuel Cerverón I.(5pez, ascendido por real Olrde;n de

5 del actual, al rcgimi'ento Valladolid~ 74,

Africa

Voh~ntario.

D. José Marr<ero. St~árez, dd rc:gimiento Ara:g6n, 21, 'd
de Ceuta, 60.

Maeh'id 27 de mayo ,de 1922.-Olaguer-Fe1ifI.

MATRIMONIOS

l'Jxcmo. Sr.: Conforme eon 10 solicitado' por el' capi
tán de In:Canter'ía (E. H.) D. FJnrique Riera Martín(;z,
con destino en el ÍJataIIón ¡(le Cazadores Gomc:ra-'llierro
núm. 23, el Rey (q. D. ,g), .de acuerdo con lo infor
madopor ese Com¡ejo Supremo en 4 (le! mes actu:al, se
ha servWo conc~derle nueva Hecneia para contraer ma
trimonio con doña Juana do Dios Salanu y IÜl.mír,?z.

De real. orden lo digo a V. E. 'para su conocimiento
y demás efectos. Dios gu¡arde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de mayo de 1922.

OUG'LER-FELlll

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
MarÍ11a.

Señor Capitán general de Canarias.

RESERVA

Excmo. Sr.: Vista ia instancia que V.- E. cursó a
este Ministerio en 20 del mes pr6ximo pasflldo, promo
vida por el teni~nte, coro~el. de Infanter1a D. Miguel
Salvador Martínez, del regImIento Burgos núm. 36, en
súplica de que se le conceda, el yase a. situución de
reserva el Rey (q. D. g.) ha temdo a ble¡n neceder a
la peti~ión 'del interesado, copcediéndole el pase a Ja
expresada situación de reserva, asignándole oJ haber
mensual de 700 pesetas, que le ha s,ido señalado pm~ el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, y que perciMrít
a partir de 1.0 de junio pr6ximo por la zona de rec1u-
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tamiento de San Sebastián núm. 30, a la que quedará
afe<:to, por fijar ,su z:esidcllc!a~n dicha capital., .

u"' l[·~,:l Ü:,'U01;, Jet ~'~¿(I ft \;. 1-.... p:lra '::::u CU1l0cnn~únto

:r d(un(~s eiec~o.s. D~os g'unrde a V. I~. 'muchos ~t.ños.

iVIadrid 27 die mayo (~ej 1922. ,
OUGUER-FELlÍl

,Seilor CapiUm general de la octava región.

Señores Capitán general de la sexta regían, Presiden
te del Consejo Supremo de Guerra y :Marimi, Inten
dente general militar e Interventor civil de Guerra
y J'fIarina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio en 5 del mes actual, promovida por el
teniente cOJ;'pnel de Infanterílll D.' Enrique Jimónez Po
rras, destinado actualment81 en el regimiento Lucha
na núm. 28, en súplica de que se le conceda el l)ase a
situaci6n de reserva, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien accede:!;' a la petición del interesado, concediéndole
el pase a la expresada situaci6n de reserva, asignándo
le el haber mensual 11e 750 pesetas, que le ha sido se
ñalado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, y
que' percibirá a partir de 1.0 de junio próximo por la
zona de reclutamiento de Madrid núm. 1, a la que que
dará afecto, por fijar su residencia en esta Corte.

De real orden lo digo a V~ E. para su conocimiento
y demás efectoS. Dios guarde a V. E. muchos años.
lIadrid 27 de mayo de<, 1922.

OUGeER-FELIÚ

Señor Capitán general de la primera reglon.

Señores Capitán general de la cuarta regi()n, Presiden
te del Consejo Supremo de Guerra. y Marina, Inten
dente general militar e Interventor civil de Guerra
y Marina y del Protectorado en Marruecos.

l SUELDOS. HAREH,ES y GRATIFICACIONES ~
Ci1·m¿¡ar. Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) se ha ser~ (;$

vielo conceder a los jefes y oficiaJcs de Infantería com-, 00
prendidos en la ésignicnte ro1aci6n, qu.epr-ineiPia con \~

el capitán de ht escala activa D. Emilio Garda Soda ~\~
y termina CO'I1, el ele la escala de l'esbrva D. Carlos Amo- '~
res Cantos, la gratificación anual tle efectiYidad que ,
en dicha rola:dón a cada uno Se 10 señala, por com
pr'el1derles el apal'tado b) de la ley de 8- de j~lio de
1921 (D. O. nún~. 150), qne m()di~ca los párrafos pri
moro y segundo del apartado t1.nalogo de la base l'l1
décima de 1tt ley de 2fJ c!G junio de 1918 (G. L. llÚmei'O
109). Es al propio tiempo la ,·cluntad {:e S. 1\1. que
por los Guerpos o unidades on qun tl.etualmentc perci-
ben sus sueldos les interesados, y por aqnellcs en que
los percibían tt paltil' de 1.0 de ju.lio de 1918, se haga
la reclamación ele las gri'ltWeaciolll$ .-1. que tengan de
recho los interesaOoR ha'Bta la fecha, en la forma que
determina la real orden circular de 5 de enero pr6xip3o
pasadQ (D. O. núm. 5), deduciéndose de las .cantidades

1 que a hquclJos so concede por consecuencIa, (~e esta
! soberana disposición, las que ya.s'o Jes haya satlsfocho

len virtud <le lo IlJevenido en la baso unrlécima de la
ley de 23 ;¡Je ;juiüo de 1918 antes (.'itacla; y teniendo
en cuenta lo tHBpuesto en la regla enarta de la 1"eal

1

orden circltlar de 10 ele febI'ero de 1921 (D. O. núme
ro 35), y cIRe las relaciones que acompañaban ti, las
reales órc}cnoB cintularcs da 2?, ele septiembre ele }921

, (D. O. numo 216) y 26 de alml de 1922 (D. O. nume
ro 95); se entiendan rectificadas, por 10 ql~e serenere a
los capitalIoE ,D. FrancisüO SoJer Llin6s y D.. Francisco
1'>lorgado Vaz, en la forma que se expI1;;sa a continua
ción de la relación (Mada.

De rcal Or{lCll lo digO a V. E" para su conocimiento
y demás efectos. Dios g:uarde a V. lj}: ¡muchos años.
Madrid 26 de mayo de 1922. ".

OLAGEER-FELIÚ
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1.100 1 junio .11922

500 julio. , 1918
1.100 idem. 1919
1.200 nobre 1919
1.100 junio. 1922
1.2(10 mayo . 1922
1.100 idem 9¿2
1.200 abril. . 1~22

1.200 junio. 1922
1.100 ídem. 1922
1.10ll mayo. 1922
1.100 junio. 192:¿
1.200 m"yo. 1922
1.100 junio. 1922
1.300 ¡dem.. 1922
1.200 mayo 1922
l.lO0 junio. 1922
1.100 ídem. 1922
1.200 ídtm. 1922
1.200 1 ídem. ~922
1.100 idtm. 1922
1.200 f~bra.." 1922
1.200 ¡alZO, 1922

5' O julio •• 11)18
1.000 ¡d.m. 1919
1. OvO nobre. 1921
1 000 ,¡cbre. 1921
1.000 junio 1922
1.JOO m,·vo. 1'-.122
1.300 ju¡íio. 1922
1.000 ldem. 1922
1.300 ~bJiI. . 1922
LOCO junio. 1922
1.000 idem. 1922
1.300 mayo. 1922
lOCO junio. 1922
1.000 ü;em. 1922
1.000 idem. 1922
1.000 idem. 1922
1.200 sepbre 1921
LUUO junio. 1922
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Destino o situación de los interesados

NOMBR,ES

ESCALA, DE RESERVA
"

'\

Empleo en el
que se les concede

la gratificación

ESCALA ACTIVA

Empleo actual
de ·los interesados

~

Capitán ICapitán..•.•.••••••..• ,. l'D. Emilio Oarda Soria /Caja recluta Almería, 49 .

--------1 J- 1 _

I
\D. Antonio Villar Díaz •••••••••••••••••.• Situación de rva.; Zona Toledo, 2 ...•.•

Comandantes. capitanes. ..: 1" Santiago dela Rosa Real.. .• • .•.••••• Diponible zona Tenerife ! ..

" Conrado Martínez Deniz •••• : . • • • . • • •• [dem •" •••.• , •..••..•• , .•..••.•.•..
.. Vkente Alcaraz García•.•••••••.•..••• Demarcación rva., Motril, 34 , •••••••••
.. Francisco Ramos Galbeño. 0'•••• , •••••• ldem Montora, 27 •..•.••••.•• , .' .•.',
.. Salites Sanz Berzosa ldem Córdoba, 25 .
Jo Pio Beloqui y Alvarez Oasorio ••'••••.•• !dem Lucena, 2& " l'"
.. Teófilo Ortega Alonso .••••••••••••.•. ¡dem Burgos, 74 .' •...•••...•.•••••• ,
.. José Col! Barca•.••••••.••••••• , ..•••. ldem Tarragona, 57,.......... , ..••.
.. Joaquín Vázquez <i:amacho •••••••.•••• ldem Carmona, 18 .•.. " ••••••• : •• , .•
.. Luis Santigosa Ruiz-Toranzo •.•••• ,... C3ja recluta Scvi la, 17 ••••••••••..•...

. I . ,~ Emilio Alvarez Falcón •• '.••••..••••••. Demarcación rva.' Orense, 103 •.•••••••
CapItanes Capitanes ••••••.•••••••• ! .. Santos Pé;rez Fernández •.•••••.••..••. ldern Ferrol, 09 •••••.••• ,'•••••••• , •••

.. Manuel Borobia ArbÓs. , ••••••••.• I ••• ldem Palma, l ....•.•.•••.... , •••...•
,. ,Sebastián Corregel Valero............ rctem Alcalá, 5..•.••.•..• , •...•..•...
~ juan Sánchez Sánchez••••••••••••••••• Zona Salamanca, 38 ••••••...•••••.•••
» Enrique Rodríguez Palacios ••••.••••• , Demarcación rva. Osuna, 19 ••• "• , ..•••.

,

» Severino ca,rrascosa TeUo ••• ' "., •.. '" IdcmValen,cia" 37 ' .
, ,. joaquin Andrades, Pérez••.•••.•.•.•••• ldem Jerez, 23 ••••••.•.•••••••••••.••

» Andrés Sancha Castilla , ~ ,' Idcm Cádiz, 22 , .
" , ~ Antonio torres Ouerrero , Ayuda·,t~ p!0Za Valladolid ... I . » Tomás Martm GOTlzalo .;......... ldem MaáJ1 L . .. ' .

Capitán Temente • ~ ..:l"lt Ricardo Brazal Almansa••...••...•.•.• ')emdw.lción na. Balaguer, 60 .••• , •••
~ :o'El mismo. • . . • .• ••• ,.................. ldem,....... . •..... ,.. . ....•..••.

D. Luciano Rob1i;¡:Ó üonzález'" .•••.• , •••. ldem Hellín, 44.. '.' .... • .........•..
~ juan Perea Capuli1l0 ... ' ••••••.••••.•. Tropas po icía indígena Ceuta, , .•.•..
.. Rafael Blasco Bonregtiero .•.. i •••• , • •• Bon. Caz, Rtus, 1Ó••••• , •••••••••••••
:> Rafael G?,mez Cabanillas .... , ......... Zona Cór~lob " 10 . " .. "' ...... ~ .. "..I
:> jo;;é <!utlerrez Ru' z •. : .•••• , ••••.••• ,. DemarcacIón rva. Torrelavega" 84 :.". I

, • :> Candl'Jo Ferná".dez Dwstro ..••••••.• ,'. ZOJla Santander, 34 y Cuerpo ::;egundad.,
.. Luis Rubio Uliarte ••••••••••••.•.. '••. Rt'g. Ce,iñola, 42 ... , ... , •...•.. , .. '1

Tenientes ITenientes ••••• , •. ", ••.•• .: )' José. Mopleón Santa: Rita •.•••••.• , . • Dema~cación rva. Ciudad RleaJ) '( : .•....
~ ) , Be~Jamlt1 Con~e Gonzá.ilez•.•••••••.• ', ~ona d~t!l,Se, 44 y ~:lerpo S~,¡undad.. 'j'

a. :> jos~ Luengo, Flgal •• : •. ~ ...••.•••••••. llemarcac!on rva. h,ca, 1..•.. " \ 33

1

:> Leonardo Sanchez Hisca •..••..•..•••. Rcg, e-,~tllla, 16 ... , •• , , . . • . • . • . • • . • . »

,: » Miguel Mont~ya Cal'r.ique D.e!l1ar:ación.r;a. Huen:al-Overa. 5a..••] ,:;
.. Manuel Garcla Navarro ••.•. ó •••••• , Cala rech.ta ld..m .••..•..• ,.......... "

, :>' Antonio Muñoz Dueñas•• ,. Reg. C"riñola, 42 , •... , 1 l>

:> Francisco Guerrero Sosa. o' •••••••, •••• 'IIdem .•• "•••..••••••••••••.•.•••...•1\ 32
; :> Pedro de Castro Lasarte •••.••••••••.• Ictem Soq!l\, 9 .••.••.••••• , •••• , ••••••1 :>





(Artículo 10.)

D. Fernando Enríquez de Luna y &rrano, dispo
nible en la segunda región, al regimient~

de Cazadores Lusitania, 12.
» Francisco Pereletegui Gallego, del Cuadroeven

tual de Melilla, al yegimiento de Cazadores
.Talavera, 11'-

» José Estremera de la Torre, del Cuadro even
tual de Melilla, al regimiento de' Dragones
Santiago, 9.

Tenientes m. R,)

(Artículo 1.0) ..

D. ,Juan Ortiz Luna, de:! Grupo es'cua,drones de Ca
narias, al regimiento q.o Cazadores Alfon
so XII, 21.

» Fr.ancis·co Gutiérrez ~odríguez, del regimiento
de Cazadores Talavera, 15, al escuadrón de
tropa (le la. Academia del Arma.

Alférez.

(Artículo 10.)

D. Cados Soler ,Madrid,~ del Cuadro eventual de
M{l~illa, al Depósito de recría y doma de la
primera zona pecuaria.

OLAGUER-FELI1i

Señor Capitán general de la pl'imem región.

Señores Gell1eral Jefe de la Escuela Central de 'firo del'
Ejército e Interventor~ civil de Guerra y Marina y del
Prot~.ctorado en·Ma,rfuecos.

-'--

(Voluntario';

D. Bonifacio Andrés Arquel1adas, del regimiento de
__5Jazadores Lusitania, 12, al de Vitoria, 28.

-Madrid 27 de mayo de 1922.-Olaguer-Feliú.

Africa

Excmo. Sr.: Terminado el plazo reglamentario para
proveer la vacante de teniente· ayudante de profesol'
de la cuarta s!6cción de la Escuela Central de Tiro del
Ejército. anunciada a concurso por reJaI orden circular
de 7 de abril próximo' pasado (D. O. núm. 82), 01 ney
(q. D. g.) ha tenidó a bien designar para ocuparla al·
teniente ,00 Caballería D. Cipriano Pérez Santana, que
tiene ,su destino actual !6n el Dep6sito del caballos :se
mentales de la primera zona pecuaria.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde 'a V. E. muchos !'.ños.
Madrid 27 de mayo de 1922.

Alférez m. R.)

regimiento de
Vitoria, 28.

Tomás Berrocoso Planas, ascep;dido, del ~egi
miento de Cazadores Alcántara; ,14, a dlSPO
ponible en Melilla, cobrando el sueldo' entero
de su empleo, como comprendido en la real
orden circular de 30 .de septiembre último
(D. O. núm. 221).

(Voluntario.)

D. Ramón Huguet Pastors, del
CazadOl'es Tetuán, 17, al de

.Comandantes.

(Artículo 1.°)

D. Santiago Egea Navarro, ,clel regimiento de Ca,
zadores Albuera, 16, al de Húsares de Pa
vía, 20.

}) Germán Domínguez Sánchez, ascendido, del re
gimiento de Cazadores Albuera, 16, al mismo
cuerpo.

(Artículo 10.)

D; Luis Idoate Esteban, ascendido, de reemplazo
en la pl"'Ímera región, a disponible en la
misma.

Capitanes.

(Artículo 1.0)

D. Eduardo García González, del regimiento de Ca
zadores Lusitania, 12, al de Albuera. 16.

(Artículo 10.).

D. Antonio Moreno Reyes. ascendido, del Deposito
recría y; doma de la séptima zona pecuaria,
a disponible en la primera región.

» Enrique Sánchez-Ocaña y del Campo, ascendido,
. de la Escuela de' Equítación Militar, a dis

ponible en la primera región.
> Juan Estévez Aizcorbe, del Cuadro eventuaJ

de Melilla, a disponible en la primera re
gión.

» José Alvarez de Bohorques y Goyeneche, mar
- qués de los Trujillos. del Cuadro eventua,l de

Melilla, a disponible en la primera región.
» Antonio Ferrer Antón, del Grupo de fuerzas re

gu~ares indígenas de Ceuta. 3, a disponible
en la primera región. ."' .

» Ramón Berriz Ochoa, disponible en la primera
región, al regimien,to de Cazadores Calatra
Va, 30.

» RogeHo Garrido Malo, disponible en la prime
ra región, al regimiento de Cazadores Lusi
tania, 12.

..;D::.;.•..;O:.;•..;u;;;;ú;:m:;.• .;;1,;;,;17;.... 2_S_d_e_m_a.;;.y"":'o_d_e_l_922 ~~~_
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Tenientes.

(Artículo 1.°)

D. Angel Martínez Urquiza, del cuadro eventual de
Melilla., al regimiento de LancerQs' de Far
nesio, 5.

» Manuel Balmori Dí~z, del regimiento de Lan
ceros Farnesio, 5, al de la Reina, 2.

» Mariano Buxó Martín, de las Tropas de Poli
cía ind;ígena de Larache. al Depósito de, re
>cría y dorna de la séptima zona "l:lecuaria.

» Francisco Urenda Miranda, de la" Tropas de
Policía indígena de Malilla, al regimiento de
Lanceros Rey, 1.

Excmo. Sr.: El Rey. (q. D. g.)se ha servido dispó~

ner que el pro¡f'esor B.e,g·undo def.Cuerpo de Equitadón
Militar, con destino en el regimiento de Infa!1teria
Córdoba mím. 10. D. 'Cristóbal, 'ContreTas 30vantes,
pase (l,estina'¿¡o, en 'plaza de' .superior cate.goría,. al pri
mer regimiento de Telégrafos (art. 10).

De real orden lo digo a V, E. para su conocimiento,
v demás efectos~ Dios guarde a V. E. muchos, años.
Madrid 27 de mayo de" 1922,

OLAGUER-FELltÍ

Señores Capitanes generales de la primera y segunda:
regionel!!.

Señor Interve~tor civil. de Guerra y Marina y del Pro"
tectorado en Marruecos.·
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) ha tenido a bien
disponer que .los' suboficiales y sargentos, que se
-expl'esan en la siguiente relacíón, q1,1.e principia COl).
D. Pedro Calvo Martánez y termina con Julio Ro
mera Manchado, pasen a ocupar los destinos que
en la misma se les señala, verificándose la corres
pondiente alta y baja en la' próxima revista de
'~omisario.

De rea.l orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efecto,s. Dios guarde .a V. E. mu
chos años. Madrid 27 de mayo de 1922..

OLAGl'ER-FELl-g.

Señores Capitanes generales de la primera y cuar
ta regionús y Comanda,ntes generales de Meli-
na, Ceuta y Larache. '

'Señor Intcrventtlr civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

haber declarado die reemplazo por enfermo, ,con cur¡\'c
ter provisional, a partir del 17 del corrieónte •mes y re
sidencia en esta Corte, al capitán de Cahallel'Ía. con
destino en el escuadrón Q\8 Escolta Real y prestando
sus 'servicios en comisión en .81 regimiento de Cazado
res Alcántara, núm. 14· del Arma, expresada, D. An! o
nio Muguiro Muguiro, el Rey (q. D. g.) se ha ?ervldo
confirmar la (lieterminacion dte V. E., por estar ajustada
a lo 'prevenido en las instrucciones aprobadll!s ,por _rc'al
orden circular de 5 de junio de 1905. (C. L. numo .L09
y no hallarse comprendido en la de 14 ,ele enero <:le
1918 (C. L. núm. 19).

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madri:d 27 de mayo (10 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la primera 'región.

Señores Comandante general de Melilla e Interventor
civil dé' Guerra y Marina y del Protectorado en Ma-

'::rruecos.

Relación; que se cita

Suboficiales.

p. Pedro Calvo Martínez, del regimiento Treviño,
y en comisión en el primer regimiento de
Reserva, al de la Reina, supernumerario, y
continuando en dicha comisión.

:;, Fabriciano Rodríguez Pernández, de supernume
rario, en el regimiento de Cazad01'es ViHarro

,hIedo, al de 'I'reviño, de plantilla.

.Sargentos.

Manuel Jaramago León, del regimiento de Cazado'
res Vitoria, al de Alcántara.

SantiagQ Castaño Heras, del Depósito de remonta,
aelimatación y descanso de ganado, de Malilla,
al regimiento de Cazadores Vitoria.

Ignacio Alonso Alonso, ,del regimiento de Cazadores
Alcántara, al Depósito de remonta, aclimatación
y descanso de ganado, de Meli11a.

Emerenciano Aguado Domingo, del Grupo de ins
trucción, al regimie.nto de -Cazadores Alcán-
tara. .

.Julio Romera Manehado, del Grupo de fuerzas re
~ulares .i!1dígenas de Larache, 4, al' Grupo de
lnstrucCIQn.

Madrid 27 de mayO' 'de 1922.-'-Olaguer-Feliú.

MATRIMONIOS

.Excmo. Sr.: Conforme con 10 solicitado por el te
mente coronel de Caballería, en s,ituación de reserva y
~fecto para haberes al primer regimiento de 'reserva
del Arma expresada, D. Manuel' Bernáldez y f'anga
Argüelles, el Rey (q.' D. g.), de a.cuerdocon lo infor
mado por ese Consejo Supremo en 22 del mes actual
se ha servido concederle licencia para contraer matri~
monio con doña Luisa Romero Albarrac1n.

,De reaJ. orden lo dip':p a V. E. pM'a· su conocimiento
y demás efectos.~ Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid 27 de mayo de 1922. . .

OLAGUER-FELIti
Sefior Presiden1Je del Con,sejo Supremo de Guerra y Ma

rina.

Señor Capitán general de la primera región.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICÚJIONES

Exclllo. Sr.: Vista la instancia que V_ E. cursÓ a
este Ministeri.o con su es'crito -de fecha 17 del mes de
febrero último. promov.ida por el teilliente coronel de
Caballería jefe ,del Detall y Contabilidad de la Escue
la de E-quitacióll Militar, D. Ramón de Cil'ia l~ont, en
súplica de que se le ,conceda la gratificación de profe;
sorado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con !o infórmad.o
por el Consejo Supremo de Guerra y J.l¡Iarma, ha tem
do a bien conceder al reiCurrente la referi.da .;ratifica
ción, que_disfrutal'iÍ a partir <lb 1.0 del m~s de O-~tubre
'Último, por reconocérsel€ tal derecho, en VIrtud del real
decreto de 19 de septiembre anterior (C. L.nÚm. 447).

ne real orden lo digo a V. E. para 'Su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos año,ll.
Madrid 27 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEL!Ú

Señor Capitán general de la primera ·regi6n.

Señores Presidente ,del Consejo Supremo d~ Guerra y
Marina, Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos y Director de la Escuela
de Equitación Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der a los tenientes (E. R.)diel Arma de Caballeria ion
Ramón Pardo de_la Fuente y D. Isidoro Montenegro
García, con destino, respectivamente, en el regimiento
Dragones 'de Santiago y Cazadores de Treviño, la grati
ficación .anual de efectividaid de 1.000 pesetas, corre8
pondienteal, segundo quinquenio, por hallarse compren7
d!idos ett1 el párrafo b). base undécima de la. ley d~ 29
de junio de 1918 (C. L. núm. 169), pe¡rcibiéndo]a a par"
tir del día 1.0 del próximo mes de junio. .

De real <¡rden lo digo a V. E. para su conoCimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añQS.
Madrid 27 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEllÚ'

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

SeñQr Interventor 'civil de Guerra y Marina y del ¡'roe
tectorado en Marruec0s.

Sección de ¡rtllleña
AUTOMOVILISTAS

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista. del escrito de. V. E. de fecha
~4 del m~ actual, dando cuenta a eSte M~nisterio de

Olrc'lflar. Excmo. Sr.: El Rey ,(q. D. g.) ha tenido
a bien disponer qUte los individuos de tropa que se ex
presat¡, en la Si,guiente relaoi6r1, q\le prindpia con Ma
nuel Garcín 1l-fartínez y termina con Ricardo Nl1flcz
Torrero, pa:sen a prestar sus servicios como conductores
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automoviJü"tai3 a los cuerpos, 'cent.ros v tl,nidades que en
la misma se indi.can, eÍltcndiéndose ~que los que cam
bian de cl1o:t:po van en concepto de ágregatlos.

De real orden lo digo a V. E. para su' conoeil11Íento
y" demás efectos. Dios guarde a. V. }!J. muchos años.
Ma,clrIcl 26 de mayo de 1922.

OLAGl'ER-FELIÚ
Ssñor •••

&laCí.m q~l.>e lIt: cit;i.,

A la primera C9mandancia tle tropas de hítendencia.

Manuel Garcla Mal'tÍnez, cabo ele la niisll1a.
Juan Sánchez Martín, 'cabo <1e la misma.
Guillermo de Simón Altuna, soldado 1(1'", la misma.
Antonio Navnril:O Llzal'nlde, ídem de la: misma"
Alejandro Labnulor nóch''íguez, ídem de la misma.
Salvador Salltcs .Alonso, ídem do la n:isma.
Manuel Jl.feJéndez Arroyo, ídem de la misma.
Félix 'Graíño Va.rola, :k!'em 'de la ml.sma.

.JerÓnimo Scnano Martlnez, ídem de la misma.
Emilio Pazo Pél'oz, ídem de la misma.
Enrique Manso Jiménez, ídem de la séptima Coman-

{lancla do tropas de Intendencia. .
Teó1i.lo Gal'cinuño J:i,múncz, ldem de la misma.
Antonio Lloren;; Garda, ídom de la misma.

A la segunéa compañía expedicionaria ,que tiene en Te
tuán la primera Comandancia de tropas de Intend&ncia.

Angel PriEto Martín, cabo de la Comandimcia de tro-
pas do Intondentia. do' Geuta.

José AntonIo ~ Sánchoz Martínez, so1klado de la. misma.
Salvadpr Rafo1s Sarda, ídem de la misma.
Faustino Ca:charro .Moreno, ídem de ia misma.
BaJrtolomé L6pez Hernándoz, ídem de la misma.
Francisco Mena Ostornot, ídem de la misma.
Evaristo Ramos ~Iéndoz, ídem de la misma.

A la tercer;a ,compañía expedie.lonaria que tiene en Meli.
lla la primera ~omandaneia de tropas de IntendenCIia.

Manuel R~ig ;Juan, soldado da la Comandancia de tro-
pas de Intendencia de Melilla.,

José Negrote Mler, ídem de la misma.
P.edro Alvarez Alvarez, ídem de la misma.

o Ricardo Núñez Torrero, ídem de la misma.

"Madrid 26 de mayo de 1922.-Olagw,r-Feliú.

'CONCURSOS

. ~ircular. EXCIllO. Sr.: Existiendb una vacante rle
tell1ente coronel de Artillería <en la Maestranza de Ji
'C~a Arma de Melipa, el Rey (q. D. g.) se ha servid.J
disp,:mer se anunCIe a concurso para que pueda ser
solIcItada on el término de veinte roas, por los que
deseen ocuparla, a partIr de la fecha. de la publicación
de~ta dispos1?ión, a'ttlmpañando a las in.stanc;ias de
los lllteresados copi:¡.s .de las hojas de servicios y de ho
chos, cuyos documentos serán cursauos directamente a
este .Ministerio, por los jef(1sdo los. ,cuerpos o depen
den'(aas, con arreglo al; artículo 14 del Teal decreto de
30 de junio dcd921 (C. L. núm. 259).

De real orden lo <:LigQ a V. E. para SIl conocimi!'lntó
y demás efectos. DIOS guarde a V. E. muchos años.
M,adrid 2(; de mayo de 1922.

Sei'íor .••

DESTINOS

. EXcmo. Sr.: El Rey (q:' D. (5.) ha tenido a bien nom
brar vocal de la Ju.nta de municion¡¡,miento y material
d~ transportes de la~ fuerzas en campaña, sin per.jui
CIO do su. actual des.tino, al coronel D. José Marchesi y
Sagarra, Jefe del,prImer regi:mliento de Artillería ligera
?on. arreglo a lo dispuesto en la real orden de 30 dé
JunIO de 1904 (D. O. núm. 143), Y en sub5titu~i6n de
D. Jllan Arzadun V ZabaJa, que ces'aen el ,referido
cargo por haber siáo nombrado para otro destino..
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De r(~aL ol'(len lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. li}. 111uchos años.
Madrid 26 de mayo de 1922.

OLAGFER-l!'ELIÚ

Señor Capitán general do la primera región.
Señor Presidente de la Junta elo municionamiento y

material de transportes de las fuerzas, en campaña.

Circular. Excmo. Sr.: El. Rey (q. D. g.) se ha Ger
vido disponer que los jefes y ofidaJes de Arti1Jería com
prendid{),s en la siguiente relación, que principia con
D. Modesto Aguilera y Ramírez de Aguilera y termina
con D. Miguell Femández Hcrnández, pa:sen a los des,
tinos o situa.ciones que a ,cada uno' se le selíala; de
biendo incorporarse con urgencia' los. destinados a
Africa.

1:," l'8¡¡} orden lo ¿Hre:o a \/.'. E. para 'su conocimiento
y demás efectoB. Dios guarde a V. E. muchos años•
Madrid 27 de mayo de 1922.

.OLAGUER-FELIÚ,

Señor.,.•
Relaci6n q1w se cita

Real dccreto ~e 21 de' l1UtyO de 1920 (O. L. nilll~. 244).

Tenielltes cOl'oneles

V{)Juntario

D. MO'd'"esto Aguilera y Ram'irez de Aguilera, ascendi
do, de la primera sec.cl.ón de la Escuela Central
de TirO' deÍ Ejército, al regimiento de Artillería.
a caballo (art. 2.0).

Forzosos

D. Manuel de la Cruz y Boullosa, disponible en la sép
tima región, al sexto regimiento de Artillería p~

sada.
',/) Enrique. Barbudo y Bejarano, ascendido, de la Ca

. mandancia de Artillería de Cádiz, a disponible'
en la segunda región.

Comandantes

Voluntarios

D. Jorge Cabanyes y Mata, que cesa .die ayudante de
-campo del General jefe de la brigada de Artille
ría ne la segunda divisi6n, al regimiento de Ar
tillería de posici6n.

» Eladio Zan6n y Rodriguez SolJís, del parqué de
Ejér.cito de Valladolid, al parque divisionario ml
mero 14.

» José Orbaneja y Castro, que cesa de ayudante de
campo del General jefe de la brigada de Artille
ría de la décimocuarta. divisi6n, al parque de
Ejé.rcito a.e :valladolíd. '

» Francis'co Español' y Villas.ant~, ,de la Comandancia
de Artillerfa de Menorca; .al primer regimiento
de Artillérfa ligera. '.

» José Dicenta.y Boch, que cesa de ayunante de cam
po del General .jefe de la brigada de Artilleria
de la octava división, a la Comandancia de Arti
llería de Menorca.

:\> Mario Soto y Sancho,del octavo regimiento de Ar
tHlerfa ligera, a la Comandancia de Artillería de
Cádiz.

» Felipe de Miquel y Suelves, del primer regimiento
de Artillería .de montaña, al octavo regimiento
de Artilletía ligera.

Forzosos

D. Antonio Sagardia y Ramos, disponible en la sexta
región, al· primer regimiento de Artillería de
montaña." .

» Julio de' la Peña y Cussi, disponible en la primera
regi6n, al 15.0 regimiento de Artilleda ligera.

» Luis Terrer y Ugarte, de la Comandancia de Arti-
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l.D. Pedro Galligo y Kolly, ascendido,' del nov:eno regi
miento de Artillería ligera, a disponible (\>1 1a
quinta región.

}) Julio Hamos Hermoso. ascendido, del tercer regi
miento de Artilleríá .pesada, a disponible eJi la
segunda región.

» Bernardo Miquel Roselló, de disponible en Haleares.
al séptimo regimiento de Artillería pel3ada.

Tenientes

Forzosos

D. Gui1l0rmo Vidal Quad~'as Villavechia, <de ~la Coman
dancia de Artillería de Melilla, al séptimo regi
miento ·de Artillería ligera.

Ramón Vignote, y Pérez, dé la Comandancia de Ar
tillería .de Gran Canaria, a la de Pamplona.

Fernando Navm~rete y Nieto, ascendido, ·de la Aca
demia de Al'tiUe1JJa. a la Comandancia de dicha
Arma de Cartagena:

» Fernando Drusi y Hernández, ascendido, de la Áca
demia de Artillería.. a la Comandancia de dicha
A~'l:l1a de Cartageml.

» Antonio ROldríguez y Carmona, ascendido, de la Aca
demia de Artillería, a la Comandancia del A~~ma

de Tenerife. '
» Emilio Hernández y Blanco, ascendido, de la Aca

demia de Artillería, a la, Comandancia de dicha
Arma de Gra~l Canaria.

» Alejandro Jaén López, ascendido, de la Academia de
Artillería, a la Comandancia de dicha Arma .de
T.C1I1erife. .

» Joaquín Pomares y ]\,[enéndez, ascendido, de la Aca
demia de ArtiUe:r1ia, a la Comandancia de dicha
Arma de Tenerife.

Es¿ala de reserva

Real. detTeto .le 21 de maNO ,(le 1920 Ya. T.. núm. 244),

Capitán

Vo,luntario .
D. Fernando Sender y García, de disponible en la se

g'unda región, a la Comandancia de Artillería de
Cádiz.

Voluntarios

D. Ramón Ca.rmona y Pérez de Vera, del sexto regi
mieillto de Artilleria pesada, al tercero de igual
denominación.

» Fernando de Castro y Escudero, ascendido, de la
Academia del Anna, al sexto regimiento de Arti
lffiría pesada. _

» José Armijo y Gallardo, ascendido, de la Academia
del Arma, a la. Comandancia de Artillería de
Pamplona.

» José Lezcauo y Guarinos, ascendido, de la Acade.
mia· del Arma, a la Comandancia de Artillería de
Gran Canaria. '

» Nicolás'. González Jl.![a,riño y del Rey, as.cendido, de
Ja Academia del-Arma, al segundo regimiento de'
Artillería. pesada.

Real decreto (le 80 de flWio de 1921 (O. Lo núm. 259).

Forzo.sos

D. Manuel Hel'rero Muñoz, del regimiento mixto de Ar
tillería de Ceuta, a la Comandancia del Arma de
di'cha plaza (re;ctificación) .

.» Juan Coli y Mas, .d~ la Com.andancia de Artillería
de Tenerife, expe¡dicionario en Larache, al regi-
miento mixto ,de Artil1eria de Celita. .-

» Luis Rodríguez y Villar, de la Comandancia de Ar
tillería .c1e Ceuta,a la de Melill a (rectificac16n) •

Tenie~tes

.Voluntarios
Antonio Fernfmdez Rodríguez, del primer l'egl.mien

to de ArtiUería ,ele montaña, a la Comandancia
de dicha Arma de Barcelona.

D.

D. Fernando González del Castillo y López, disponible
en la primera 'región, al 12.0 regimiento de Arti
Heda .,pesada.

» Joaq'utin Purón y Escalada, dis,ponible en la sexta
re,gión, a la Coman.dancia de Art,illería de Tene
rife.

}) José Echegaray y Herrero. a.seendiclo, de disponible
en la primera región, 'y encom,isión en el Ser
vicio de Aeron:1utica. continúa en la misma si-
tuación y destino. ,

» José Guevara y Lizaur, ascendi.do, de disponible e~l

la primo):a región, y en comiRión en el Servicio
de Aeroni1.nUca, continúa' ('11 la misma Hituación
y Servicio. '

liería de Larache, a disponible en la segunda re
gión.

D. Rafael Ang'u.lo y Varela, ascendido, de este' l\/finlste
rio, a disponible en la primera región.

» Ma,riano Abizanda y de la Vega, aJscendido, ·de la
Comandancia de Artillería del Ferrol, a disponi
ble en la octava región.

» Malmel M:artinez y Gui1lén, ascendido, de la Coman
dancia de Artillería ,de Mallorca, a disponible en
la tercera región. '

» José Gener y Lobatón, n:sce.ndido, de este Ministerio,
a disponible en la primera región,continuando
en la comisión que de¡sempeñaba.

Real decreto ae 21 de mayo de .1920 (O. L. 11ÚIl/.. 244).

Voluntarios

D. Eleuterio Bartolomé Udave, de la Coma.ndancia de
Artillería de Ceuta, al sexto regimiento de Al'
t-ille:r!ia pesada.

» Ismael Palau y Ferrer, de la. Comandancia de Arti
llería de Gran Canaria, a la de Mallorca.

» José Arg,udín y Zalvidea, del tercer regimiento de
Artillería de montaña". a la Comandancia de di
cha Arma de San Sebastián.

» Fernando Bandín Delgado, del sexto regimie,nto de
Artillería pesada, a la Comandancia de dicha jhma
de Caitagena. .

~ Rafael J!~rnández Hermosa y Melchor, del 15.0 re
gimiento de Arti11Ciría ligera, al regimiento de
Artillería a caballo.

'" Francisco Lafont y Cabanas, de la Comandancia de
Artillería de Larache, a la de Ferro1.

}) Rafael Valero y Pórez, del 12.0 regimiento de Arti·
llería pesada, y e¡n comisión en 1a fábrica de
Granada hasta fin de junio prÓximo, al cnarto
regimiento de Artillería ligera, continuando en
dicha 'Comisión.

» Antonio Millares y Pérez, de la Comandancia de
Arti11erí,a de Tenerife. a la de Gran Canaria.

» Gabriel Echánove y Zabala. disponible en la sexta
región, al primer regimiento de Artillería ligera.

» Eduardo Gaáido Espiga y Mourente, del séptimo
regimiento de Artillería pesada, al 15.0 regimien
to de Artillería ligera>

Forzosos

Real decreto de 3Q de junio de 1921 (O. L. núm.. 259).

Forzoso

D. Luis Rodríguez y Santamaría, ascendido, del Jegi
miento de Artillería a caballo, a la Comandancia
de dicha Arma de Larache. .

Capitanes

Voluntario

D. Ismael Warleta de la, Quintana, disponible en la pri
mera región, y en comi!!ión en el Servicio ,de Aero
náutica, a la Comandancia de Artillería de Ceu
ta, cesando en dicha comisión.

Forzoso

. D. Manuel Torrado y Varela, del cuarto regimiento de
ArtilIerís ligera, a la Comandancia de dicha Arma
de Larache.
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•

D. Josó Carbonell y Marcó, <1~ la Comandancia de Ar
tillería de Tenerife, al séptimo regimiento de Ar-
tillería ligera.' .

Alférez

Voluntario

D. Miguel FCl'11ández y Hernández) agregado, del 12.0
regimiento de Artillería ligera, ~T en comisión en
la 'Comandancla .de dicha Arma de Melilla, al ter
c~n~ regimiento de Artillería. pesada.

Madrid 27 de may() de 1922.-Olaguer-Feliú.

:m~C'lllO, Sr.: COl1ll0 resultado 'del concu¡rso ¡tllunl\Íado
por real orden de 15 de abril próximo pasado (D. O. nú
mero 87), para. prOV€2r Ulla vacante de capitán de Ar
tillería que existe en el Taller de p'l'ec::isión, LaJ)ol'ato
rio y' Centro ElcctrotéCollÍco <1e dicha Arma, el Rey (que
Dios guarde) se' ha servido designar para. ocupada al
{'lel citaao empleo D. Juan González-Anlco y l'.are.ia
Obrcgól,l, con destino en este Ministerio.

De real orden lo digo a V. E. p¡¡,ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 27 de mayo do 1922.

OLAGUEIl-FELItl

Señores Capitán geJ1Clral de la primcra Tegión y Subo'
secretario de este_ l\[inist-erio.

Señor-Interventor ch'il de Guerra y :N~arina y del Pir'O
tectOl'ado en Marruecos.

Sección de Ingenieros
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey,(q. D. g.) ha. tcnido a biell pro·
lllOyer al empleo de a1fén;z de complemento del Cut\I'110
de Ingenior'OS, a lbs suboficiales üol batallón dc Radio
telegi'affa de C~mpaña, D. J<Jnriquc Aparicio Aparicio,
D. Lorcnzo Alvarado Fernández, D. Exp.edito Jp-11io Gar
<cía Robion, 'p, Gregario Joyel' y Alonso Martíncz, don
Eduardo l!'igueroa y Alonso Martínez y D. Santiago
S,ánchiz-Peydr:o, acog;idos. a les bencíIcios del capítulo
:X;X de la "vigente ley de reC111tamient{), los; cnales han
SIdo conce.ptu.ados apto;,; para el asecnso y reúnen las
condiciones que determinan el apartado 20 do la real
orden circ,1l1ar ele' 27 de dIciembre de 1919 (C. J,. nú
mero ;189). Y la ,de 21 de oetnbr1c úIlimQ (D. O. núme,l'O
236). asignándoseles la antigüedad de ('sta fecha, y <J.u~e

dando afectes a la Cal)itanía gÜ'noral de .la primera
región.

Do real' orden lo d.igo a V. E; para su conocimiento
y demás ef'octos. Dios. guar'do' a V. E. mue!ros Liños.
Madrid 27 de mayo de HJ22.

OLAGUEIl-FELId

:!:leñor Capitán general Cle. la Ixrimera región.

SeñO'!: Interventor civil {je Guerra y Marina y del Pro-
tectorado en' J\'IarrllCCOS. '"

CONCURSOS DE PROPOSICIONES DE TERRENOS

Excmo. Sr.: El R-ey (q. D.g.) st! ha servido resolver
qae el co~~curso de proposiciones de tJerrenos necesarios
para la construcciúnde un Hospital militar en la plaza
de Oviedo, q.ue dispone el real decreto ,de 4 del corrien
te mes (D. O. núm. 100), se ajuste a la¡; b(1;ses awrda
das que a continuación se insertan.

De real orden lo digo a V. E. para sucollocimiento
'Y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 do mayo de 1922.

OLAGlJER-l1'ELId

Señor CapitCtll geníeral de la octava región,

'.

BASES para la celebración de un concurso de proposicio
nes 00 terrenos necllsar;os para la construcoión da un
,hospital militar ill~ la plaza de Oviedo.

Base p·rimex'a. Por el ramo de Guerra se abre un
concurso de proposiciones para la adquisición de los

'terrenos ne.cesarios en Oviedo 'con destino a la cons
trucción de un hospital militar.

Bas'e segunda. Las proposiciones dé terrenos cóm
prenderán un p}ano .genenü en es'cala de 1:500; con
curvas de nivel de metro en metro, acompañado de una
sucinta memoria en la que se expongan aquellas circuns
tancias que no puedan s.er expresadas en el plano.

Basla tercera. Las proposiciones que se hagan com
prenderán e'~ precio total del solar, 0, mejo!" el precio
por unidad de superficie.

Base cuarta. Podrán admitirse las proposiciones 'que
comprendan varias parcelas colindantes pertenecientes
a distintos propietarios, siempre que SiU extensión total
se hal1~ comprendida :en los limites fljados en el apart.a
do a) de ~a base quinta, siendo requis;ito indispensable
qu:e en. el ofrecimiento conste de una manera expresa
la aquiescencia de todosi los interesados. En el caso
previsto en esta base ·se pl'€senta.rán· co;n la oferta los
planos parcelarios.

Base quinta. Las condiciones que habrán de Henar
los terrenos que se ofrezcal\! 'Serán la" siguientes:

a) Extensión: 25.000 metros cuadrados, de fIgura l'€
guIar en 10 posible (rectangular 'Ü trapezoidal), debien
'do lindar .con carretera. Seri't condición preferente el
gozar de pluralidad de VÍ(1;S de acceso.. .

b) La situación será.a una distancia )náxima de tr~s
kilJómetros del centro de la población y en sitio que
sea fácíl la comunkación directa, con interior 'para fa
cilidad del transp'Orte de enfermos desde los distintos
lúcales gual'necidos.

e) Estará aislado de toda edifi..cación para que la ilu
minación y aireación de ,sus edificios sea la. más favorable
y aleja-do de charcas, e.stercoleros y establecimien.tos
insalubres.

11) La constitución' geol'Ógica·dGl terreno será. la
apropiada para cimentar a pequeña profundidad y per~

mitir un avenamiento natural del-terreno, exigiendo es
casos movimientos de· tierras.. No será muy bajo, con
objeto de evitar la humedad; deberá estar protegido, en
10 posible.,. de los vientos dominantes,.

Base sexta. Los solares que se' propongan deberfin
presentar fa,dlidades para el abastecimiento de aguas
potables y evacuaeión .Oe las residnales, elebiendo indi
ca,rso el modo y lug.ar de eWl'cuación de las residuales,
a:s1 como también :com'plet,arse la oferta eon la die los
torrenos necesm-ios para el paso ele tubería.s y conduc
Ü¡,S ne.cesarios, 'si han de atravesar para el~o propieda
des particulares, fljándos,e en un metro de anchura ola
faja necesaria. .

Base séptima. También deberán of1'ecer facilidades
para dotarlas de energía eMctricá para el alumbrado y
demás s/ervicios para que" pueda ser necesaria. En .el
caso de que las líneas de transporte el6ctrico no. pue
dan ir por carretera o caminos miUtares, por hallarse
el terre~o ofrecido alejado de los puntos de acometida,
el proponente presentará, ac.ompañando a la suya" la
aceptación de los dueños de los prediosl a é¡uÍ!enes afec
ta la .'servidumbre d~ ti'ansporte de energía eléctrica
o ,las condicione.s en que obligan a aceptar la imposi
ción de la servidumb.re.

Base octava. No serán admitidas las ofertas de te
rrenos sujetos a servidumbres de paso, acequi.as de rie
go" cañadas (cabañe.ras) ,descansaderos, abre.vaderos pú
blicoE\, Jíneals eléctricas ni ,cualquier otra que directa ()
indirectamente afecte a la ple.na pro'piedad del solar.
Con.e1 mismo .fin se hari't constar, con certificado de 1'0'

gl:stí'o de la' propied3fd, que los terronos ofrecidos están
ínscriptos en él y ubres de toda ca,rga.· Caso de existir

'servidumbres, 'Se acompañarán las oportunas autoriza-
ciones pa1~a podlerlas variar en forma que -el solar que
de libre de· eIJas en absoluto.

Baso novena. El. p'oponente o proponentes de las
ofertas que el ramo de Guerra acepte en df9finit!va, res
ponderán perso.nal y Ifmbsidiariamente a 1,as :.:eclama
ciones que plle'e1an forlUular los propietarios de 1'1'edios
colindantes, s;ob11e servidiumbre o cualquier otra cues-
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LICENCIAS

Señor...

--------~~--------

Excmo. Sr.: ('Gnforme con lo solic:itado nor el comaR'
danta de Ingenieros, supernU1l10l'nl'io sin ¡';neldo en esta
regióll, D. 1Wlweto Vcsga 2¿nn<'ra. <,1 Hoy (q. Do g.) se ~

ha servido conc('clcrle quince días Ce Jiccnci)l :por asun
tos penpeíos pnl'n PaJ'ís, C()la arr(;gln n lo prevenido en
In. ,real orden circllhu~ de 5 de ,junio de 1005 (C. ),. nú
li';,(']'O 1(1), tll'hicl'''{) 11l't'f'()IÜnJ""Ü U. los Cónsules .de Es
¡~:nn:n. el} it,s {:i ... tintas~ llOl JI ario 11es qu::-~ YisIt:J

•

- De real orden lo düm a V. E. para su conocimientü
y flrHl,úH Ij]os D:'luu'de ti \ .... E·. rnuelic!8 años..
~\ladrid 27 mayo (]e 1(:)22. '

OL,wmm-FET.JÚ

Señor Capitán general de ![l primera reglón:'

• <
RETIROS

jeCCión d~ Sanidad Militar
DESTINOS

Circular. Excmo.' Sr.: El Rey' (q. D.g.) ha teni~
do a bien disporier que los oficiales d-e la escala d.e
reserva de Sanidad MiJitar que figm::an en la SI
guiente relación, que principia con D. Manu;l Es
carti Ramírcz y termina con D. Rafael Roman AI
var~z, pasen a servir los destinos que en la misma.
se expresan.

De real orden 10 digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos .años. Madrid 27 de mayo de' 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Relación q1UJ se cita

Capitanes.

n.Manuel Escarti Ramírez, de la Inspección· 'de
Sánidail Militar de la segunda región, l.J;1 mis
mo deRtino en la tercera (art. 1.0).

» Manuel del Moral Yesares, ascÉmdido, de la Je
fatur'a de Sanidad :Vl:ilitar y hospital de La
rache, a la Inspección de San,idad 'MilItar de
¡la segunda región (art. 10).

Tcnientes~

D. Eduardo Sánchez Plaza, d(~l hospital milit,ar de
Madricl-Ca,rabanchcl, y en cOfY'i"i6n ,en!'I ter"
cer Grupo de hospih»(:s de M31iJla, a 1:;\ je

. fatura de Sanidad Mil ',r v hospital de La.
rache (de plantilla YO 'unü"rio) ,. cesando en
dicha comisión.

. tión que pudiera afectar al pleno dominio del inmueble
adquirido. .

Base décima. Las proposiciones serán admitidas aún
cuando modifiuuen las 'condicione,g exigid¡as y en e1 1']a- ~

zo y término que se señale, en, el Gobierno militar de
Ovied<} constiül;í,enclo previaJ!lente una fianza de 5.000
peseta~ por cada. proposición pre~ntaC';a, la cual será
devuelta a los auto:res (1e ,pwposiciones no admitidas,
inmediatamente de:sl)ués de hecha la adjudicación provi
sional y el autor o autores de las aceptadas una 'vez
Qtorgada la escritura de .compra-venta. Se presentaran
e11 pliego cerrado, fi':mac1o y seUado por el recurrente,
entregiín(!ose al intere:sado nota de recibo de dicho
pliego.

Base undécima. Para examen e informe de las pro
posiciones pl'esentadas, se constituirá bajo la presiden
cia del Gobernador militar de la plaza, una Junta de
la que formarán parte como :vocales el ingeniero co
mandante de la misma, un capiUro del pl'opio cuerpo
y Comandancia, que ejercerá las funciones de secreta
rio de La .Juntllj, >el jefe de Sanidad d\€ la plaza o i.;)l de
legado suyo, el ,de,. Intendencia y el comislflrio de Gue
rra, interventor de la misma.

Base duodécima. En el día y hora prefija.dos para el
término iJel plazo de admisión, se reunirá la expresada

• Junta, y procederá, en presencia de los concursantes (a
CUyO efecto concurrirán por sí o por personas que (le
bidamente los representen), a la apertura de los plie
gos, confrontándose por medio de índice (} relación nu
m'erada, que pot .duplicado deberán contener éstos, los
documentos que, compl'€nde cada una, devolviéndose lUlO
de los ejemplares del índice con la conformidad u ob
servaciones que procedan.

Base décimotercera. Dentro de las condic:ones con
tenidas en las anterlOl:es bases, y habida CUe¡íta del
precio de la oferta, dicha Junta, previo los reconocinlien-

• tos que juzgwe precisos sobre el terreno para <>1 estu
dio y comprobación de las proposiciones. formulará
dictamen concreto y razon~do en el que proponga la
proposición o proposiciones elegidas entre las presenta
das o la exclusión de tedas ellas, por no re;u,nir las, condi
ciones requeridas.

Base décimo·cuarta. El ramo de Guerra se reserva el
derecho a :ta elecció.n completamente libre entre las
proposiciones presentadas, pudiendo ser desechadas to
das si ninguna se considerase satisfa.c.tolia o acordar
eondicionalmente la admisión de alguna de ellas, seña
lando Las variantes o .requiSitos ~n los cuales resultaría
aceptable y ,conceéliend9 al efecto al autor de la pro-

• posición, 11JI plazo para _aceptar o no tales .condici.ones.

.Base décimoquinta. El dictamen de la Junta, acom
pañádo ,de las proposicio1,1€s presentadas, será 'emitido
al capitf:n general! de la octava región, qui~n a su 'voz,
eon los info':'es que estime convenientes 'JI' uniendo el
suyo, lo hará al l\Hnisteri.o d1l la Gucil'ra para la resolu
ción definitiva:

Base décimosexta. Si previos, los trámites y requi
sitos legales, fuese aprobada la compra' de terrenos cuya
adquisiaión proponga J,a Comisi6n, se comunicará la
aprobación definitiva al propietario o propietarios. Des
de este momento se considerará que los terrBllOs pl'san
a ser propiedad del ramo de Guerra, que entrará tn l;r
sesión de aquellos con todos' sus contenidos y l"w, f

nencias y libres de todo gravaJUen y servidumhre, ~W{

cediéndose seguidamente, por el. jefe {le propiedad,els, a
formalü;ar con el autor o autores' de las proposicio.nes
agracifrdn,s el contrato de compra-venta díentro de l~s"

conc1icionesde precios y demás, extremos señalados en la
oferta; otorgándose la escr.itura en el preciso plazo de
diez días a partir de ,la fecha en que se haya comtllli-.
cado al propietario la -acepta:ción.

Base décimoséptima. El importe de los terrenos será
satisfecho a los vendedores al otorgarse la escritura o
en la forma que se indique. De cuenta de éstos SJerií,n
los gastos de otorgamiento de' las escrituras y el 1'20
por 100 de 'pagos ,al Estado; los, de primera copia y de.
más postenore's a la venta, serán de cuenta del Jt~staryo

en la forma que determ!nen las disposic.ion1es vigentes.

Madrid 26' de mayo de 1922.-Olaguer-Feliú.
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OPOSICIONES

Señor C"pltán genertll de la cuarta región.

Señores Ca;pitán gElncral de la sexta región, Prcsidonte
üel Ccusc,jo Supremo die Guerra.y Mal'ina, Imende
te general mi.litm' e Intaevento'r. civil de Guerra 'y
Marina y del Proteetoil:"tclo c,n :Marr·uecos~.

OLAGUER-FEIJú

OLAm!ER-FEJ.fÚ

Señor Comandante general'de Melilla.

Ci1YJ1llar. Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) se' ha ser
vido dispOllCJ: que la real orden de .5 del mes aduar
(D. O. núm. 103), referente al abono de los sueldos co
l'respondientes a jefes y oflcia]o.3 üel territOl'io el!e Me
lilla, que figuran. como desaparecidos, ignorándose aÚll
si son muertos o pl"isionel'Os, quede ampliada en el sen."
tido de que cuanto se di;:;polle en la misma es·aplica.ble'
íntGgrament€, y por los propios fundMnelltOS, a las 1'a
n:riJias de los indivWluos y clases de tl'opa que se ha
llen en iguales condicion~s.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y denk'Ís efeetos. Dios gl~ar(ie a V. E. nmchos ·años.
Madrid 26 de mayo de 1922.

Cir01J)al'. Excmo. S·r.: Vista la instancia pl'omovidá
por el uspiranto' F ;ngréso 011- ]ll.S aclt(;enüas' militar'os
D. Fel'nli' q ¡Te'" l~atL'o, residente 1cn esta Corte, calle
(1 .. ('. <,!." (""Fi'!(O, núm. 5,. en sup.iica de que se le
e ,.;i(" .'(' ,10nt1'o (i-.; la prtmeI'[~"sit.nadén t1e servicio
a ',1' ,lr)"!l'; vez que, por haber snt'tea(!<l en el actl!a1
1 C,'1.' ':\:'0. se encuentra en situaci.ón. de recluta c· rR-

A{)ADEMIAS

.Sección de Instrucción Reciutnmiemo
vCuerpos diVErsos

:..----,----~--~---

Sección de Justicia vAsuntos generales

DESAPAREdmos

ASCENSOS

S'CI'mo. Sr.: Vista la instancia que V. A. R. cursó El
este :Ministerio en 24 de onero último, promovida POI:
el l~boíicial de col1lplementu D. José de Barraza y J\;fu
ñoz de Bustlllo, del regrnüento de Infantería Cádiz;.
núm. 67, 'Base úaval, y agregado a. esa Auditoría a los
dados de la ,real ol'clen de 14 de onero de 1920 (C. L. nú
maro 15), en súplica de que se le conceda el ascenso a:
oficial ieH:oro ele COlll1pl0111onto del Cuerpo Jurítlico Mi
litar, el Hoy (q. D. g'.) , de aeuerdQ 'coÍl lo informado
por el CGnsc,jo Sup,remo do GUe-I'rtl y l\Iarina con :fI;cha
12 ,del mes actua'l,se ha servido aececler a la petici6n
(Ü;Ü .recunente, coU'cecliél1<lole el referido empleo, por
sor apto para obtonerlo, .asignándole en el mismo la
antigüedad de 5 de noviembre de 1921 y quedando ads
cripto a la Auditoría de esa región.

]Je m.ml m-den lo digo a V. A. TI. para 'Su conocimien
to y dem{t¡; efectos. Dios guarde aV. A. R. mu¡cho&o'
n:ños. Madrid 26 de mayo de 1922. ..

r JOSE M.ª DE OLAGUE~-FELlÚ

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor ]>res,idcntc del Consejo Supremo de Guerra y.
.Marina. '

Señor•.•

MEDALLAS

EX'cmo. Sr.: En vista del escJ:ito de V. E .. de 2 del·
prosente mes, dando cuenta de haber concedido el lIS!>
de la Medalla conmemorativa de la campaña de' Cuha
1895-98, creada por re<'\1 decreto de 1.0 de f~ebrero de
1899 (C. L. num. 16), al eBcribiente üe primera clase
del Cuerpo Auxiliar de Oikinas Militares D. :Francisco
Gallego Porro, con destino a esa Comandancia general"
'Ol Eey «l. D. g.) ha tonillo a bien aprohar la detcI'mi-i nación ele V. E. por ajustarse v. JOB preceptos dol ar

. lículo 4.0 de la real orden circular de la citada fecha
! (C. L. núm. 17).

De roal or(1cn lo digo '[1 V. l<J. para su ·collocimicrrto·
v dmnás cieetos. Dios guarde a V. E. muches aÍJ.os•.
'íYfaarid 2G de mayo ele 1922. .

Or,AQUEn-l<'ELlú

OLAGUER-FEUÚ

OLAGUER~FELII1

RESERVA

Sc,f'lor•••

Exclno. Sr.: 'Conforme con lo. solicitado por el te~
niente coronel méilieo, con destino de Director en d
lmspital militar ele San SebastIún,' D. Sebastiún Possá
Lambcrt, el H.ey (q. D. g.) se ha servido coneederle
el pasea situación de reHerv", como 'comprcndido en el
apartado f} de la base octava (situación de Generales
jefes y oficiales) de la ley de 29 de jlunio de 1918
(C. ~.. 1?9), con. el sueldo rn~ns~1ill de 750 llesetas, que
porClbu'a a lJUl'tll' de 1.0 de Jumo pr6xi'mo por la cuar
ta l'Oll~andancia do tr?pas de ~a.nid[~d Militar, a la que
qiuedara afecto, por úJar su reslllenua en Arbucias (Ge
rona) .

De real orden lo digo a V. E. para sú conocImiento
y demás efectos, Dics guarde a V. E. mnchos años.
Madri'd ·27 dD mayo de 1922.

Señol'._

SUELDOF:, 11 ; .. ·.111'"~ 1 UHATIFICACIONES

.CiI'c,ulai'. Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha .ser
vida concede.r la gratifica.ción anual de e:fectividad de
600 pesetas, a p¡trtir del día, 1.0 de junio' próximo. al
teniente coronel médico D. Rodrigo Moya Litrán, jefe
a las órdenes del inspeictor accidental de Sanidad Mili
tar de la cU•.'1.rta región. y al 'comandante médico don
Francisco Conde Albornoq., dél Hospital militar de Ma
'drid-Carahanchel, por hallarse comprend.idos en el apar-'
tado ·h) de la hase undécima de la ley de 29 ete junio
<l¡e 1918 (C. L. núm. 169).

De rea.l or{lon lo dig.o a V. E. para su conocimiento
y dem{ls efectos. Dios ' 'í:" V. E. muchos hijoS.
Maelrid .27 de mave ele;.

D. Luis Ló:pez de Castro, de la ,Jefatura de Sani
~ad Militar de Palma de Mallorca, y en comi
sión a las órdenes del· jefe del servicio de
evacuación de Málaga, al hospital militar de
Madrid-Carabanchel, continuando en dicha co- .
misión (art. 1.°). .

~ Antonio lt'erro González, da la octava, Comal1:dan~
, da de tropas de Sanidad Militar, a la jefatur'a

de Sanidad Militar y hospital militar elo Pal
ma de Mallorca (art. l.?).

» Rafael Román AlvarBz, ascendido, .de la segun
da Comandancia de tropas do Sanidad Mili
tar, a la octava (art. 10).

Madrid 27 de mayo de 1922.-Olaguer-Feliú.

C~rc:ulqr.Excmo. Sr.: El Rey (qi" D.' g.) ha 'tenido
a bren 'ClH<poner He conv~)que: a opoBieiol1es para cubrir
s~ten~a p!azas. ~le vetCl'lllanOS tOl:(:cros del CU(['po de
v etepnarltt, l\I1ht~r,. y. qu~ Je~s ejcrc-I?los den p¡j1JcipIo

. el (Ila 1.0 (¡'l). septwmhtc pl'üXll110 ven.Klel'O en la Escue
la de Veterinaria de esta Corte, verificándose con arre
g!o a las bases y .p~ogramas aprohados .P01' real orden,
c~'cular de 9 de ;)U],10 de 1915 (D. O. J,um. 150), y pu,
blicl1das .en la Gaceta (le ·!t1ad1'i(l, correspondiente al
14 'Ú::-l m1smo mes. j,os aRpil'antes p'l"csemarún sus ins
tanClas documentadas. cn este Ministerio, terminando
el plazo (h admisión de las misma", u las 13 del día
20 de agosto del año actual " ,

:Se r?aJ orden Iu (~igo a V. E. I)ara su conocimiento
y,lUemas efectos. DiOS gUJarde a V. E. muchos años
l\Iadrid 26 de mayo de 1922. .
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OLAGt;ER-FELrú

-Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner q:ne les jefes que se relaciona11 a 'lOlüiuUlaeióll, [Ja
son a e;iei'ccr lo,;¡ caegos que se· les señalan ante las
eomistonesmlxtas de recluí.amiento qu'a también Be 1n
dim.tl1.

De Joeal orden lo digo a V. E. lJara su 'co}1ocimiento
y demás efectos. Dios guarc1¡:, a V. E. muchos años.
M,aclricl 26 de mayo de 1922.

Señores Capitanes generales de la primera y quinta
rügiones y de Canadas.

Relaci6r~ que se cita
Coroneles.

D Valeriana Lorenzo Rodríguez. de la cuarta. ¡¡ubins-

l . pección (Atme.ría), a la s(iptima (Hevilla).
)} José Javaloyes López, de lá duodécima subinspec

dón (San· Sebastifm),a la. cuarta (Almena).
» Miguel Ganare~ Cancelo, asoondido, de la Comáll

dancia de Zamora, a la octava subinspección
(Ciudad-Rodrigo). .

Tenientes cO.roneles.
D. A.rturo López Castro. de, la Comandancia de ~avarra,.
.~ a la de Salamanca. "
» Enrique Vilches Cueto, de la Comandancia {le Sala

manca, a :La de Navarra.
l> Fermín Díaz Adrados, .ascendido, de la Comandancia

d:e Santander, a la de Zamora.
i'> ¡:;aturn~no< Valverde Mozo, de la Dire"cci6n general,

a La Comandancia de Vizcaya.
:M:adrid27,de mayo de 1922.-0Jaguer-Feliú.

OLAGDER-FEL!Ú

OLAGUÉR-FELlÚ

ASCENSOS

gresará 'en caja en el próximo mes de agosto, y que en DESTINOS
tal >concepto se le reconozca. como coinp'l'endJ"do un la.
letra el) del artículo 5.0 de las bases aprobadas para Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por '1.'680
-convocatorias antedOires; consicterando que entre la si- lución fecha 24 del me's actual, se ha servido conferir
tua,ción de ;eeclutu. en caja, y la prin):i:ra de servioio' el mando de subinsipe.cciones' y "comandancias de Carabi
activo no hay solución de continuidad alguna, ya que . neros, a los jefes del citado Cuerpo compl'endidos en la
a ésta pasan directamente los reelutas ingresados en siguii:mte relación, que -comienza con D. Valeriana Loren
aquella, y los 18 años qua han de pertenecer al Ejército zo Rodrfgu'6z y termina 'Con D. Saturnino Valverde
se cuentan pNcisamente desdo el día de su ingreso en Mozo. .
caja; considerando que, c-on al\reglo al artículo 229 lle De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
la ley c1B rcc1utwllliento, el Gobierno }1uede -disponer la Y ,demás efectos. Dios guaTde a V. E. muchos años.
concentración de. los ·reclutas desde :Lo do noviembre, Madrid 27 <.'le ma3"o de, 1922.
y si las necesítlades del S8,1'vicio 10 'exigen, podrá antiei-
p¡¡¡r este plazo, es ,decir, que están por completo a su
disposición Jos reclutas una yez ingresados en ca:ja, y
resultando de 10eXpltesto tal paridad de obligacione3
-en una y otra sitll,aclón, el Hey (q. D. g.) ha tenido
a bien dispone},' que para los efectos de ingreso en las
academias militares, se considere en primcrasituaclón
de servicio activo a los reclutas desde su' ingreso en
<;aja,

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás ,efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
l\:Iailrid 26 de mayo de 1922.
, /'

Señor... \

Excmo..Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido. a bien con
eeder la catC'goría de mÍlsico mayorcle segunda, con
sueldo anual {le 5.250 lJesetas, al de t.er-cera D. Pedro
Sáez de VrbaIn y Huiz d.e Arcaute, con destino en el
regimiento de Infantería 'renerife. nÍlm. 64, comO com
prendido en el ¡,2al decreto de 20 de 'junio de 1914
(C.L. llÍlm. 96), aRignándolc en la catugol'ía que se lo
confiere lü antigüedad de 21 del presente mes, conti·
nuando en su actnal destino.

De real prden lo digo a V. E. para su: 'conocimiento
y demás éfedos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 d;;) mayo de 1922.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Inter'rentor ct,n 'cle Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Relaci6n que se cita

-
Cuerpos

~ .,
Clases NOMBRES Cargos que deben ejercer

,
Artillería ..... lO •••••• lO ...... , ..... '1 Camandil?te. D. Juan Cabrera Domíntyuez •.••'., .,••.• Oficial Mayor interi110 de la

de Ciudad Real.• Otro .. : .... ~ Jesús Balsoa Reigada. '•..••..••.•. '" Vocal d~ la de Zaragoza.
T. coronel •• " Juan Herrera Malaquilla......•....• Vic~presidmte interino de

la de Teme!.
lJ;lfantería •... .. t ••••••••••••••••• " •• Comandante. " Antolín Blanco Fernández.•..•.••.. Vocal interino de la de id.

Otro ••••••• " Enrique Hidalgo Garda ............. Idem de la de CasteIlón.
T. coronel •. » Emilio Sierra Castaños .••••••....•. Vicepresi.1ente de la Sec-

ción delegada de LaPalma
Comandante. " Juan Ortiz Riyera • ~ . , ••..••...•••• Vocal de la id.
I

Madrid 26 q,e mayo de 1922. OLAGUER-FELl'4

Excmo. Sr.: En vista ,del concurSo' celebrado p.ara
proveer una vacante de c:oÍnandante profesor, en co
misión, una de capitán profeso·r de plantma y otra
de teríient¿ ayudante de profesor, también de. plan
tilla, en la Academia de Intendencia, anunciado ,por
real orden circular de 24 de abril último· (D. O. nú
mero 93), y habiendo sido declarado desierto en
las v:acantes de capitán y teniente, el Rey (que

,;:~:,;t.i.·,.,~(~~~~~~~

Dios guarde) ha teni€l.o a bien designar para ocu
par ,la primera, al d~ dicho empleo y cuerpo don
Bernardo Galán Rojas, que tiene su ,destino en el
parque de Intendencia .de Tenedfe, quien quedará
disponible' en lá séptima reglón, y para las otras
dos vacantes en las condiciones que "determina el
artículo 10 del real. decreto de 1.° de junio de 1911
(O. L. núm. 109), al capitán D. Carlos Gqervo @ar.-
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C¡Ía, y teniente D. Angel Gisbert Nougués, con des
tino en la Intendencia gener~l y Comandancia de
tropas de esa región, respectivamente.

De real orden lo digo a V. E. para su conocli
miento y demás efectos. "Jios guarde a V. E. mu-
chos años. Madrid 27 de. mayo de 1922. .

. '. OLAGUER-FEIJÚ •

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Capitán gener.al de Canarias. Intendente
general militar, Inte~entor.civil <le Guerra y
Marina y del Protectorado en Marruecos y Di
rector de la Academia de Intendencia.

643

I s~ Santa:maria, pase aprestuJ.' los servicios de su Sagrado
Ministerio, c:o, oomisión, en el barco-hosplital «Alican
te», cesando ro la misma el capellán 1.0 D. Adrián Ri~
sueño de la Hera, el que se incorporará /lo su destino
de plantilla, regimiento Lanceros de Vill¡1viciosa, 6.0 de
Caballería.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efeatos.· Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 dé mnyo de1922..

OLAGUER-FELIÚ

Señor Vicario general castronse,' P,ttriarca de las Indias.
Señores Capitanes generales de la segunda y tercera

regiones e Interventor civil He Guerra y Ma:pin¡¡. y
de:\. Protectorado en l\h!rrW~cQS, .

Excmo. Sr.: En v~ta del concurso celebrado para
proveer una vacante (le cap~tán profesor, en ~omisi6n

en la Academia de Artillería, anunciado por real ord~
circular de 10 @ abrild:e 1922 (p. O. núm. 83), el Rey
(q. ~. g.) ha tenido a bien designar para ocuparla al
de dicho empleo y ~rma D. Enrique Montesinos y Che
ca, quel tiene su destino e:Q. la Escuela Automovilista de
Artillería afecta al parque regional de . Artillería die
la séptima región, 'quedando disponible en dicha región.

De real orden lo digo a V. E. para SU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E .. muchos año,S.
Madrid 27 de mayo de 1922.
" OLAGUER-FEIJÚ

Señor Capitán gen:r.aJ. de la séptima región,

Señores Interventor civil de Guerra y Maritia y del Pro
tectorado en Marrnecos y Director 'de la ~\.cademia
de Artillería.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por. el capi
tán de la GUllJrdia Civil, mn destino en la Plana mayor
de la Comandancia del Norte, D. Agustín Recas Mar':
cos, el Rey. (q. D. g.), de acueI'do con lo informado
por ese Consejo Supremo en 12 del mes actu{l.l, se ha_
servido concederle liGencia para contre.er matrimonio
con doña Sofía Gareía Quir6s.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
'Y demás efemos. Dios guarde a' V. E. muchos años.
Madrid 24 de mayo-de 1922.

OLAGUER-FEIJÚ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina:.

Señores DiDector general de la Guardia Civil y Capitán
general de la priinera región.

.pASES Á OTRAS. ARMAS

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la sexta región.
Señor Director general' de la GuardÍa Civil.

OLAGUER-FEIJÚ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra Y Ma-
rina. ';; -

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de
InváliElos.

Excmo. ·Sr.: Conforme con lo solicitado por el te
niente del :LlCgimiento de' Infantería CeI'iñola, núm. 42,
D. Gados de Alfara y del Pueyo, el Hey «(J.. D. g.)
se ha servido disponer que sea eliminado de la escala
de aspirantes a iU!!ireso en la GuarClia Civil.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y domáis efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2,t de mayo de 1922. '

OLAGUER-FEIJÚ

Señor Comandante general de Melilla.
Señor Diil'ec.tor general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitadt> por el alfé
rez de Inválidos D. Cayetano García Bernal, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Suprerr¡o 'en 8 del mes actual, se ha servido conce
derle licencia para contraer Il).atrimonlo con doña Isa.
bel Pastor Marín.
'. De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añús.
.MacLrid ::4 de mayo de 1922. _

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el te
niente del regimiento' de Infantería Bailen núm. 24,
D. Mariano de San Segun'do Jiménez, el Rey (q. D. g.)

'se ha servido disponer que sea eliminado de la escala
de aspirantes:a ing¡reso en la Guardia Oivil.

De. real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y, demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
M/l;<;lrid 24 de mayo de ~922.

. ~xomo. S1'.: p~llforme con la propuesta que V. E.(Ú~
l'IgIÓ a oste M~ll1sterio en 18 del mes actual, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer qu!O el capellán se
gttndo, disponible en la tercera región, D. José María Ca-

Exorno. Sr,: El Rey (q. D. g.) se .ha servido dispo
ner que el cabo de la Guardia Civil de la Comandancia
de Lugo, Emilio Alvarez Díaz, nombrado para ocupar
vacante en la Guardia Colonial de la. Guinea española
pase a la situación que determina la?real orden de 1~
de agosto de 1907 (C. L. núm. 132), débiendo embarcar
pt;r~ su destino en el vapor correo que zarpará d~

Cat;lIz el día 7 del mes de junio próximo y causar
baJa en la Comandancia a que pertenece por fin del
mes en que yeriflque el embarque. .'

_ De r!3al orden lo c~igo a 'Y. E. para su 'COnocimiento
y de~las efec,1:os. DIOS guarde a V. E. muchos años.
MadrId 24 de mayo de 1922.

o OLAGUE~FEIJQ

Señor Director general de la Gl~ardia, Civp.
Seño~s Capitán general de la octa.va, región y de Ca;

narlllS e Interyentor civil de Guerra v Marina y del
Protectorado en Ma,rruccos. •

E:s;cmo. Sr.: .De conformidad con lo p'ropuesto -por
el. DIrector de Ja Ac~demia é!B Iutendencia, el" Rey (que
DIOs.guarde) ha temdo a bIen .conceder la separación
de dICho C-entro al teniente ayudante profesor del mismon.. Gerardo Agós Ortega, con arreglo :l. lo que precep
tua el artículo 20 del reglamento 'vigente para las aca- '
demias milita,res, .

De real ordén lo 'digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardc a V. E. llIlWhos años.
MllJdrid 26 de InaJO de 1922. ' '.

OLAGlJER-PELIÚ

Scñor Capitán gener'a,l de la, séptima región.
Señores Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marrueros y DiJ:'ICctor· de la Academia
de Intendencia.
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OLAGUER-FEull

Señores Capitanes generales de ia primera" tercera, cuar-
o ta, quinta, sexta y octava r~giones.: .

Señor Interventor civil de GU'erra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

ItECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

E:JCcmo. Sr.: . Hallándose justificado q:ue los individuos
que se expresan en la siguiel).te relación, que em;piez¡t

. con Fcdericó Sáinz do Hobles Correa v ter.mina con Ar
turo·García SuáIez, ;pertenecientes a tos reemplazos que
se indican, estáncomprc¡ndid:os en el artículo 28·1 de la
vigente ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que se devueJ.v·all a los interesa,dos las
cantidades que ingresaron para reducir e1 tiemlJo de
servicia en filas, según cartas de pago expedidas, en las
fechas, con los números y ,por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se exprc&'w, como
igualmonte la ¡;Wlll¡tt que ctebe ser reintegrada, la cu:a]
percibirá el individuo que hizo el depQsito O' la persona
autorizada en fornl¡a legal, según previene el artículo
470 .,del reglamento dictado para la ejecuci6n de la
citada ley.

De real orden lo digo a V. E. para Sll) conocimientCF
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
1!¡ulrid 26 de :n~'aYo de 1922.

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ca
bo de la Guardia Civil de la C<tmanda¡ncia de Zaragoza,
Martín Bal'a:lguá Ascuso, en súplIca de que se le con
ceda la pensión de cinco pesetas n1l3nsuJ;1,les, pO!l' aCU1l1Ur
lación de tres cruces del Mérito l\1ilitar con distintivo
rojo, quo poseo, y C01l11Jroba.do que el recurrente se halla
en posesión ele las menci@aclas condecoraciones, el Rey
(q. D. g,), de acuerdo con lo informado por la Inter
vención Civil de GU'err..'1, y Marina y del Prote{.'torado en
:Marruccos, ha tenido a bien acceder a la petición del
intere.sad<1', por hallarso comprendido en el artículo 49
del Rcghtl11€Jlto de la Orden, ap~'obado por real orden
de 30 de diciem:bre de. 1889 (C. L. nÚl~. (60).

De real orden lo digo a V. E. pal'a su conocimiento
y dümás efectos. Dios g1!.lal'de. a V. E. muchos años.
Madrid 24 de mayo de 1922.

OLA~~UER-FEull

Señor Director General de la Gl~ardia Civil.

Señores Capitán General de la quinta región e Inter
ventor chil de Guerra y Marina y del Protectorado en
.Marruecos.

.....-._~-...

I\ll
o '" 'UJi'1'O JlJi QUJI rlJJl.OJi .t.LIa'l'ADOa ¡"U ,. ,. Mm ,. , ••, l!Iuma

'" lrúmerc Delegación ¡u. d...S
'O Caja de la de Hacienda be ••1

OHBRES .DE LOS RECLUTAS ¡o
de recluta.

lanade qnee~pldlt\ ralnt••
lO pago la carta lIada
~ A.yuntamiento ProT1llola 1: Hu Año de paco -Peset¡g.

_~~-. -- --- -- -- -_~

1

Federico Sáinz ae Róbles-
Correa ~. ... " ........ 1919 lIfadrid ••••••. Madrid ••••• Getafe ........ 14 febro. 1019 :1.121 Madrid •••. 500

Cdsanto Fúster García••• 1921 Calasparra•••• MUIcia ••••• Cieza ••• .... 12 idem. 1<)21 381 Murcia.'••• 1.00
Pedro Ibáñez Córdoba•.•• 1911 . . [dem ••••••• \furcia ••••••. 29 sepbre 192c 941 ¡dem 50'ilUrCla ••• -. ... .....
losé Antonb Ort1z López. HI21 Villarrobledo • Albacete •••• Albacete .•••• 15 febro.. 19 O1 43'1 AJbaceJ:e •• 1.000
Fernando Useros García•• 1920 Albacete ••••• ¡dem ••••.•• ¡dem •••• ; ••. 10. i ·em •. 192C 237 [dem .•••• 5°0
El mismo •••.•••••••••• ,. ,. , ,. ,. 26 sepbn 1931 777 [dem ••••• 25
José Arch Vives ••• ~ .•••• 1920 5an Andrés de

la Bana.•••• Barcelona ••• Villafranca ••• 4 febro.• 1920 42 Barcelona•• 500
José' Marugat Viñals • . ••• 1920 La Granada ••• Idem •••••• : Idem.••••••• _ 27 enero. 1.92 1.948 ídem •••••• So
El mismo .•••.•••••••••• • ,. ,. ,. 20 dicbre 1920 2. 619 [dem ••••• 500
('..al los Sindreu Pons .•••• lq21 Barcelona •••• Barcelona•• Barcelona •••• 7 febro•• 19 O11 r-. 277 ldeI:!l ••••• ~I .000
José Carol Vilumara ••••• lqH; .,anMarUnLas-

gayolas •••• Idem ••••••. Villafranca ••• 29 nobre. 19 11] 3. 854 ["e"Il ••••• 5°0
Cristóbal Solé Güell ••.•• 1920 lrléndol"a , ••• Idem •••.••• Idem......... 15 febro. 1920 2.013 (de 1: ••••• Sao
Miguel UrsuH Cantó ••.•• 19 19 Barcelona •••• Idem ••••••• Barcelona •••• 31 enero. 1919 3.136 Idem .:••• 5°0'
José Cesáreo Mancho So-

.fiermas •••.' •. Navarra ••.tera¡: ............. ... ~ . 192~ Zaragoza •••. Zaragoza ••••• 16 febro. 1922 312 500
Antonio de la Peña Caba- "" e

liero ••.••: .......... 19 18 Idem., •••• : •. Idem ••••••• d~m•••••••• 14 iden¡, • 19 15 667 Zaragoza •• 5°0
José Claramonte Fortuño. 1922 ümazora.•••• Caste1lón ••• Cl!>ste,lón .•.•. 5 enero. 1922 79 Castellón .• 500
Paalino Eguh Kguileor ••• 19. 8 .;;es:ao •••••• Vizcaya .•••. Bl1bao .•.• .'. 28 ídem.. 1918 44 '

YizcHya .,. 1.000·
Pab1t? Olarte Miguel. • '.' •• [9 1Q Níjera ••••..•• Logroño •••• Logroño ••.•. ISrObre.. 1920 259 Logroño .•• 1.000
El ,,·lS'110 •••••••••••••• » 10 lO » 8 enero. '91~ 64 ldem ...... 500
Carlos Riaño Sáenz •••.•• 1919 :astañares de

Rioja ...... Logroño ..... [dem .•••••• ,. 13 febro . [9 19 311 ¡,-',,¡ .. "" 500
Am~!io Banc<~s Fernández. [9~O Oviedo•...... Oviedo ••••• Oviedo ••.•••• 26 euero. 1920 708 Oviedo.... 500
Fe'ipe Bances Fernández: 1918 'dem •••••.•• Idem" .'••• ". 'dem.·•.•••••. 3° idem.. 19,8 65 f' l .. 500
RHmón BaI1C'~s Fernández. 19 17 [dem •••.••.• ldem ~ ....... ldem•••••.••. 29 ídem.. 191~ 5"9 ,n ..... 5°0
El. mismo •••••••.••••••. • ,. ,. :t 17 agos~ú 19'5 614 ~de.m"1 '" 250
Joaquín del Riego Martinez 19 18 :)viedo••••••• Ovíeéo ••••• ídem ••..••••. 5 enero 19[~ 56 detn" ••••• 500·
Al tt.ro García Suárez ..... 192 -iijón. ....... Idem ••••••• [dem: .•.•••• f 12!delIl".1921 363 ¡dem •.••.• Sao

-
Madrid 26 de mayo de 1922.

v •
OLAGUER-FELlÚ

Excmo. Sr.: Vista la instancia qne V. I<J, cursó a este.
Ministmio, promovida por Lázaro Génde Marcos, vecino
de La Vellés, provincia de Salamanca, en solicitud de
qUJ3 le sean devueltas las 1.000 pesci~as que depositó cm
la Delegación de> Haetcnqa de la 'provincia de Salaman
ca, según cartas de pago númems 485 y 344, expedidas
en 1B Y 9 ;1e febrero de 1920, para redl1cir el tiempo de
servicio en fiJas ele su hijo, Julián COnde Mart'ín, f>olcLuclo
del regimiento de Infantería La. Victoria ntí.ml. 76; te-

niendo en eue,nta lo preYüliido en la real orden de 22.'
de septiembre de 1~)21 (D, 0, l1Úl\1. 218),. el Rey (que'
Dios guard!}) se ha servido l'0801"e1' que: se devuelvan las
1.000 cpesetas die l'cfercncia, las duales percibirá eJ. indi
viduo qll¡e efectuó ~l dep6sito o la PE;I'SOlUl apcder'llua en
foríllJa legaJ, según· diq)().nü el artículo 470. del l'ogla
mento dictado pm'fl la e,iC(íl.lCiún (le la lt'y de recluta-
miento. .

De real orch'n 10 digo a V. E. prn su conccimicllto,
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. y demás efectos. Dios guarde a V. E. ronehos años.
Uad11d 26 de :n~(\yo de 1922.

y clemús efootoo. Dios guaa:t"le 11 V. :m. :muchos aios.
Mndrid 2G de mayo de 1922.

OLAGUER-FELIfI

Señor Capitán genctrl;tl de la. séptima. región.

Señor Illterventol." 'Civil de Guerra y Marin:1 y del Pro
tectormloen l\!i<:.c'l1UeCC6;. . .

•
OLAGUER-FBLlti

Señor Oapitán gene!ral de la cUlIlrta región. '

. Señor Intervéntol' civil de Guerra y Manina y del Pro
tectorado en Marruecos.

..

OLAGUF;R- }1'ELIÜ

Excmo, Sr:: 'Vista la instancia, que V. E. cnrR6 á
este' Ministerio, promovid.a por el . cabo'. del regimiento
Infantería de. Mahón núm. 63. José. Anch'cu González,
en solicitud de que le sean ,devneJJas las 500 pesetas
que depos,it6 en la Delegación de Hacienda de la pro"
vincia de Alicante, ,según carta de pago núm. 151, expe..
dida len 7 ,de enero de 1921 para reducir el tiflmpo.'¿¡C
servicio en m,as>. como alista,do para el reemplazo 'i;le
1919,: temiendo en cuen1'a (me e\ -,ingreso referido est1\
verificado fl1!"ra c1f'1 --1~~,,, 1el"aJ;, yi:uyos benl"ficioS no
puede clisfr,\lta", ~1 Ik:- (1"l,J). g,) g,S hn ~(-\rvWo re..
'solver un~ se (l""U'Jlvan la.s fíOO pesetas {](l reí".:rencia,
laR e',wlf.'<1 pnrcih'r;¡, el individuo qU'3 efectuó 01 (J,'."1'\81

i
O

o la persona apo('erada" cm for~ legal. lleg"J" c'wpon1>

ExClJ1o. Sr.: Vista la instancia promovida por el sol
dado de la Compañía de Zapadores Minadores del. Grupa
de Ingenieros de Gran Canaria, Manuel $ánchez Padrón.
en 'solicitud de que le seandevuel,tas las 500 pesetas
que ,depo9it6 en la Delegación q,e Hacienpa d~ Las Pal
mas (Gran Canaria), s€lgún 'carta de pago- núm. 418,
expedida 18n 18 de febrero de 1921, pal'a reducir el
tiempo de servido en filas, comO alistado para' el reem
plazo de 1920; teniendo en cuenta que el ingreso refe

.riOO ~stá verificado fuera del ¡Hazo legal, y cuyos bene
ficios no puede disfrut,al'. el Rey (q. D. g,) s~ ha
servido resolver .que s,e' devuelvan lag¡, 500 pesetas de
referencia, las cuales percibirá el individúo. que efectuó
el depósito o lá pel'son~ apoderada. en forma l,egal,
según dispone el artículo 470 del reglamento dictaoo
para la ejecución de la liey de rer-lutamiento.

De real orden lo ,digo a V. E. para 'su conocimiento
y demá,s efectQs. Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid 26 de mayo de 1922.

0LAGUER-FELI1Í

Señor Capitán g'eneral de la primera región.

S'~ñor Interventor civil. de¡ Guerra y Marina y del Pl'O

tectorado en Marruecos.

Señor Capitán general de Canarias.

Seño.r Interventor' civil ,de Guerra y Marina y del Pro·
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia qwe V. E. cursó a
este Ministerio, p,romovida por ·D. MarceHno Gómez
Berlan:'l,en SJlic:tud de' qU'l le sean d:evn31t·,s 500 pesetas
de las .1.?00 qule in~resó ,p~ra la reducción deL tiempo
de serVICIO en filas, .a¡e 'su hiJO, el soldado del regimiento
Infantería ,die León núm. 38, Pascual Gómez Martín por
tener ,coneedido,s los beneficios .del artículo 271 de la
vige!lte l~y de reclutamiento, e~ Rey (q. D. g.) se ha
serv~do dIsponer que de las 1.000 pl3setas d,epositadas

, en la Delegación de Hacienda de la provincia de A",lJa.
se devuelvan 500 correspondientes a la carta de pago
n'ú~. 233, expledida en 4 de diciembre de 1919, quedando

. satIsfecho ,con las 500 restantes, e¡ total .de la cuota
militar que señala el artículo 268 de lal'leferida. 'ley'
debiendo percibir la indicada suma el indLviduo que cfec~
tuó' 1€l .depósito o la pers,ona a¡poderadá<, en forma .legal,
según dispone el artículo 470 .del reglamento dictaoo
para la ,ejecución de la ley de reclutamiento.
< De .real orden lo digo -a V. E. para su"conocimiento
y ,demás, efectos. iOiOiS guarde a V. E. muchos añOs.
Ma<l1rid 26@ mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Ca¡pitán general de la sexta región.

Señor InterventDr civil de Gu~rra y 1I'Ial'ina y del Pro
tectorado en Jl.:I¡¡;rI1Uecos

Excmo. Sr.: Vista Ja instancia que V. E. cursó a
~te MInisterio, promovi'ela por Francisco Soler Capdc,
vlla, soldado del I<egimientó ele Infantería Alcán,tara nú
lllero! 58, en solicitud de que le sean devueltas 500 pese
tas de las 1.000 qu~ ingresó para la rernucción del tiem
po de servicio en mas, l)()[' tener concedidos JoS beneficios
del al'tículo 271 de la vigente ley de Heclutamic,nto, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que de las 1.000
l)csetas depositadas en la Delegación de Hacienda. de la
provincia de Barcelona, se deYlllClvan 500 cc(rrespondien
tes a la carta de pago núm~l'O 2.973, expedida en 27 de
enero de 1920, quedando satisfecho con las. fiOO restantes
el total de la cuota mUitar que señala él artículo 268
de .la .r~ferida lC',y; debiendo per1Cibir la. indica'ela snma'
el mdWldllP que efectu6 el depósito ()J la persona apode
rada en forma legal, segan dispone el urtículo 470 llel
regLa;111ento' dictado parte la ejecución 'ele la ley de re,
c1utamiento.
" De real orden lo digo a V. E. para su ',col1oc~miento

y dcm(ls efectos. Dios guarde a V. E. mllell0S años.
Ma'Cb.'i(~ 26 'die mayo de 1922.

Excmo. Sr.: Vista la il1S[:~l1da que V. E.- cnrs6 a este
J\Ii.nisterio, promovida por Juime Pau}s LIovet, soldado
del regimiento de Infantería La A1buera núm~ 2G, en
solicitud de quc le sean 'devueltas 250 ;pr$ütas de lns 750
qUIé ingresó p::tra la reducción del tiempo de serviciol en
filas, por tonel' concedidos, los benbfieios del artículo 271
de he vigcnte ley de Reclutamiento, el Rey (q. D. g.), se
ha senido disponer que de I-aR 750 pesetas depositadas
en la Deleg::tción de Iracienda de la provincia de Lérida
se devneJ.van 250 correspondientes.a la carta de pago, nú~
mero 1.43? expedida en 27 (le septiembre de' lfJ20, que-,
dando satIsfecho; con las fiOO !rostantes el toL 1 de la
cuota milHal' que seña.la el artículo 267 de la reJierida
ley; debiendo percibir la in'C1icacla smn~l el indivi(lun (jl1e
efectuó el de'pósito o la persona apoderada (',n forma le"
gal, según dispone el artículo 470 'elel.' reg;lnmonto dietndo
para la c,jecl1Pión de la lev de reclutamIl'mto.

De roal orden ló digo "tt V. E. para sneonocimionto

OLAGUER-FELIÜ

Señor Capitán genera~ de la cuarta región.

Señor Intel'Ventor civil de GUf.}rra. y MarÍna. y del Pro
, tectol'ado en .Marruecos,

Ex.cn:o.. Sr,.: Vista 117 instancia que V. E. cu¡esó a'
este J\1uusterlO, JJl'omovl<lu. por José SaIdise Urquía sol
dado del 12.0 regimiento d¡z Artillería'rasada, 011 scliei
tud de qille le .s;mn (lev,uel~as las 250 pesetas qu~ d<~positó
en la D?legaclOn de, haCIenda de la provincia de Nava- ,
l'l'a, segun carta de pago núm~ 232, expedida en 16 de.
febrero ~e 1921 :pam reducir el tiempo de servicio en

, ofilas; tCl1lendo en 'eu'cnta 10 prevenido 6n el articulo 445
dC;l reglamento pam'la aplicación de la ley de Recluta
nllento, el Hey (q. D. ;g.) se ha :mrvido resolver que se

_ d~v:lClva!1 l~s. 250 .pesetas de referencia, las cUJIes perci
tIra el 1ll'(llVIdu6 fJ'u~ efectu(í 'el depósito o la persona

-a:p()(leradu. en forma legal,' según dispo-ne el al"tículo 470
del citado reglamento.

De reaL Ql'den lo digo a V. E. para su COllocimiento
y demás efectos. Dios guarde 'a V. E. m,uchos años.
Madrid 26 de mayo de 1922. '..
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el ·artículo 470 del reglamento dictado para 1a ejecución
d~ la l~y de reclutamiento. .

De ~al orden lo d~go a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. ,E. muchos años.
Madrid .2-6 da mayo de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Sefior Capitán' general de' Baleares.

Señor InterVentor civil de Guerra. y Marina y del Pro~
tectorado en Marruecos.

D: O. núm. 117

persona. apo{l¡¿>l'ada en 'forma legal, según dispone el ar
tículo ·170 del reglamento dictado para la ejecuci6n de
la ley ele reclutamiento.
o De real orden lo digo- a V. E. para su coalocilniento

.. y del~lús efectos. Dios guarde a V. E. nmphos años.
: MadrId 26 de mayo de 1922. .

OLAGUER-FELIÚ

Señor CapíUm general de la. octava. región. . o

Señor' Interveiltor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Sermo. Sr.: VisUl la instancia 'promovida por Poli
carpo Becerra Almagro, vecino de Benaci~, provincia de
Cádiz. en solicitud de que le &ea.n devueltas 1.000 pese
tas de las 2.000 que ingresó para la reducción del tiem
po de ;servicio en filas de su hijo, Francisco Becerra Caro
soldado del ~ercer regimiento de Zapadores Minadores, po:
.tener copcedIdos los beneficios del arto '271 de la vigente
ley. de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) s.e ha ¡:.ervido
disponer que de las 2.000 pesetas depositadas en la De
legaci6n de Hacienda de la provfncia de Cádiz se de
v.u.e;lvan 1.000, correspondientes a la .carta de pago nú
mero 678, expedida en 30 de enero de 1919, queda.'ldo'
satisfecho .con las 1.000 !'!estantes e1. total ·de la cuota
militar que señala tel artí.culo 268 de la referida rev'
debiendo percibir la indicada s~a el individuo que efee:
tn6 el depósito o ]¡a persona apoderada_ l'Jl1 forma legal
segiín ~ispone el artículo 470 del reglamento dictad~
para la eJecu'CÍ6n de la ley de reclutamiemto.

De real orden lo digo a V. A. R. para su c()nocimiento
y demás efectos. Dioo guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 26 de mayo de 1922. .

JOSE M.a DE OUOUEQ-FELñt
Señor Capitán general de la segun~ regió~.

Señor Interventor civil de Guena y Marina y del Pro-
tectorado en Marruecos. .

Sermo... Sr.: Vista la instancia promovida por Fran
cisco G6mez Padilla, vecino de Fernán-Núñez, provincia
'de C6rdoba, en solicitu.d! die que 116 sean devueltas 250
pesetas de llliS 1.750 que .. ingres6 para l.a reducción del
tiempo de :Servicio, en filas ,de su hijo, Fernando Gómez
Baena, soldado del cuarto regimiento de Artillería pe
~ada, el Rey (q. D. g.) <se ha servido disponer que de

'la.g 1.750 pesetas depositadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia del Córdoba, se devuelvan 250 pesetas
correspondientes a la carta de pago núm. 397, expedirla'
.en 13 'de agosto de 1920, qued=do satisfecho con las
1.500 restantes, el importe del primero y segundo plazo
de la cuota militar que señala el artlículo 268 de la
referida ley; debiendo percibir la indicada suma el indj
viduo que .e,fectu6 el depósito o la persona apoderada,
en fonna legal, según dispone el artículo 470 del re-

'glamento dictado para la ejecud6n de la ley de' recluta-
miento. . <

Dé real orden lo od1go a V. A. R. par~ ,su conocimiento
y ..demás .efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
MaQrid 26 de mayo d¡e 1922.

JOSE M.a DE OLAOUER-FELItt·

Señor Capitán general oe la ,segunda región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro-
tect<>;rado en Marruecos. .

,. -

OLAGt'ER~FELlÚ

Señor Capitán 'ge¡neral de la cuarta regi6n.

Excmo. Sr.: Visooel expediente que V. E. cUIl'S6 a
este Ministerio en 8 del m~ actual, instruído con motivo
do haber alegado, como mbrevenida después dellingl·eso
en caja,,,el soldado Santiago Gallego Redondo, la éxcep
ción del servicio militar activo, cO'InJ)rendida en el caso
primero del artículo 89 de la ley de recluta.miento; y ,
resultando del citado expedienti¡) que un hermano del
interesado contrajo matrimonio con postol'ioridad al
1.0 de enero del año en que éste fué alistado, circuns
tancüt que no produce causa de excepci6n de fu\crza
mayor', en vi·rtud de lo preven1do en el. artículo 99 ']el
regla:men,to'para la aplicación de la ley expresada, el
Rey (q. D. g.), de conformidad con 10 acord.ád? l~or la
Comd.sión mixta de Reclutamiento de la prOVIllela de
Segovia, se ha' servido desestimar la excepción de refe:-
rencia. .

<De real orden 101 digo a V. E. para su C('júcimlento
y demúB efectos. Dios guarde a ·V. E. 'l"loUchos años.
Madrid 26 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELril

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Maru.lecos.

Excmo. Sr.:, Vista la instancia que V. E. eurs6 a este
Ministeri~ PI.:omOVida po],' el soldado del r.egimiento de I
Infálltería Tarragolla núm. 78, &l~lardo Rodríguez Her
nandez, en solicitud de que le sean deVlUeltas las 500 pe
seta.c:: qne delJ)ositó en la Delegación de Hacienda de la .\
provincia. de Almería, según carta de prtgo número ~30

·expedida en ,15 de enero de 1920 par-a reducir el tiempo,
de' servicio en filas .cÓmo alista.do para el reemplazo de
1919, y teniendo en cuenta qne el 'ingreso. referido está
verificada fuera del plazo lf'gal y cuyos beneficios no
puedo dtsfrlltar, el Rey (q, D. g.) se ha servido ['oso1\'or
que se devuelvan las 500 peretas de referencia, las cna
les percibirú el individuo que. efectuó el depósito o la

Excmo. Sr.: Vista la instancia proIllovida por el sol
dado de la Comandancia de Artillería de Gran Canaria
Antonio Ortega Jl.1:ontenegro, en scJicitud de que le sea~
devuelt~s las 5500 pesetas que deposit6 en la Delegación
de HaCIenda ~e Las_Palmas (Gl'3.n Canaria) ,. Eegún car
ta de pago numo 45a expedida en 19 de febrero de 1:.121
para reduJ'lir el tiempo de servicio en filas como alistado
para eJ. reetll,!lazo d!l 192~, Y teniendo en cuenta que el
mgreso referIdo está verIficado fuera del plazo leo'al y
cuyos beneficios no p~lcde disfrutar, el Rey (qu~5Dios
guarde), 56 ha. servid{) reoolve.r que <se deviUelvan las 500

. pesetas dIO referencia, las cUHles percibirá el individuo
que efectuó el depósito o la persona apoderada en forma
legal, según. dispone el artí<:lUlo 470 del reglamento dic
tado para la ejecución de la ley de reclutamiento.

De real orden la digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gll..rde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de mayo de 1922.
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Exorno.. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
este Ministerio en 1.0 del mes actu.al, instruíc10 con nw
tivo ele haber alegado, como sobrevenida después elel
ingreso 6n cnja, el soldado José Fene Caval1e, la. excep
ción del servicio m~litar activo, comprendida. en el casel
primero del artículo 89 de la ley ele Hccluta'I11Í(mto, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo prnrmesto por la Co
misión mixta de Reclut~1lliento do la provincia tie 'ra
rragona, se ha, servido desestimnr la excepción. de refe
rencia .por no estar comprendida en los preceptos del
artículo 93 de la mencionada ley.

De real orden lo digo a. V. E. para sucoce.nocimiento
y demás efectos. Dios guanl.e a V. E.muchos afias.
Madrid 26 de mayo de 1922.

OLAGUER-FEL!Ú

Señor Ca11itán ge¡ncral de Canarias..

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cw>só a
'este lHinistcl10 en 6 del mes actual, instruído con mo
tivo de, haber alegado, como sobrevenida despu:és del
ingreso .GIl caja, el soldado Francisco Ga:rcía }Pener la
excepci6n del servicio :milita:¡.' act.ivo, comprendida en
el caso primero del articulO' 89 de la ley ,de llecluta
miento; y camo el artículo lOO dd reglamento de: la ley
de lleclutamiento dispone que no se conside.ral'án com
prendidas en el 93' de la ley las cxcePciones fundadas
en la ansanc:ia de pc:rsonas de la falmilia del mozo, cuan
do los diez años de esta auscncia se cUl11:plan después de
su ingreso en caja, el Rey (q, D. g.) se ha servido deses
timar la, excepción de' referencia.

De real orden ID digo a V. E. para su' conocimiento
y deiq1ás efectos. Dios guarde', a V. E. muchos año».
Madrid 26 .de mayo de 1922.

OUGUER-FELiú

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V, E. cursó a
este Ministerio, promovida pOI' Juan G6mez :Belda, \>(!cino
de Fortuna (Murcia); en solicitud de qúe sea éxceptuado
del servicio en filas su hijo Marcos Gómez· Bernal, y re
sultando que este individuo fué declarado so1.dado por
la Comisi6n mixta de reclutamiento de dicha ])l'ovincia
e int.erpulelSto contra dic:ho fallo ei oportuno l'iCUl'SO de
alzada, ante el Ministerio de la Gobernación, le fUé des
estimado por real orden de 11 de agosto de 1921, !JIl
Rey (q. D. g.) se ha sel'vido· desestimar la petici6n del
re·currente, por' carecer .dje .derecho a lo' que s:olidta.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
~ de~ás efectos. Dios guard'e a V,. E. mllchos afios.
MadrId 26 de mayo de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general de la ter.cera· regi6n.

Excmo. Sr.: Vista]¡a instancia promovida por clon
'Julio Martos García, vecino de Cazalilla (Jaén), en so
lidtud de qu~, como no ha satisfecho el importe del
terciCr "plazo de la cuota militar del artí·culp 2~8 de la
ley~ de reclutamiento, su sobrino, el soklado .Ferna~do
Martfnez Martas, se le considere como acogIdo a los
beneficios del 267 de la misma ley, el Rey (q. D. g.) se
haservid¡odesestimar la peti¡:i6.n del recurrente, en
virtud· de lo dispuesto en el' 284, de la. ley referida, y
471 del reglamento para su aplicaci6n.

De real orden 10 rngo a V. E. para su conocimiénto
y (J.,emás efectos. Dios guard!el a V. E. muchos años.
Madrid 26 de mayo de 1922.

OUGDER-FELlú

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: Vista ~a illstancia promovida por Euge
nio González Fernández, en solicitud de que re sean
de,ueltas; las 1.~O peset!'s que ingres6 en la Délegación de
Hacienda .de la provincia de Oviedo, segúñ ca.rta de pago
núm. 1.122'. exped.ida en 28 de enero de 1922, 'para re
dimirse del servido militar activo, C0iIl10 recJ.uta del re
emplazo de 1905, p~¡rteneciente a l,a caja de Oviedo
núm. 109, y teniendo en cuenta que el intere~do'_,~ué
amnistiado de la notac1te pr6fugo por la ComisI6n U.1X
ta de reclutamiento, de la cita.dá provincia; que. por el
número obtle:nido en el .sorteo, le correspondi6 la situa-'
ci6n de excedente ,de cupo, y 1¡Qi 'PIiCvenido en el artículo
175 de la 'ley;d.e reclutamiento de 11 de julio de 1885,
modificada po'r la die' 21 de agosto de 1896, el Rey (que
Dios guarde) se ha servIdo resolver que se devuelvan
las 1.500 pesetas de referencia, las cuale.s perci!>iI:á el
individuo qUle efectu6 e1dep6sito o'la persona apoderada,
en forma legal. según dispone el articulo 189 61e1 regla
miento dictado para la ejecución de dicha ley..

De real orden le digo a V. E. pata su conocimiento
. y demás efectos. Dios guar.d¡ei a V. E. muchos 301'';'os_

Madrid 26 de mayo de 1922.

Señor Uapitán general @ la quinta regi6u.

Éxcmo. Sr.: Visto el 'expediente que V. E. cursó'a
este Ministerio en 8 del mes acwal, ins.truído con mo
tivo die haber alegado, como· sobreVl<!ll1ida después del
ingreso en 'caja, el soldado Luis Pasto,r Aleuda IRéex-'
cepción del servicio militar activo, comprendida en el
caso primero del artíeulo 89 de la le¡y de rec1utamiento;
y. resultando del -citado expediente que un hermano del
interesado contrajo matrimonio con pos,terioridad al 1.0
de enero deil año en que éste 'fué aHstado, circunstancia'
que no produce elJousa de exClepci6n de fuerza¡ mayor en
virtud de lo. prevenido en el artículo 99 del reglamento
para la aplicación de la lllY expresada, el Rey. (q. D..g.),
de conformidad con lo acordado por la ComIsi6n mIxta
de recliUtamiento de la provincia de Alicante, se ha 'ser
vido desestimar la excepción de referencia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid· 26 de :mayo de 1922.

OLÁGrER-FELlÚ

Señor Capitán general de la cuartlJo, región.

Señor Capitán gep¡eral de

Señor Intervento,r" civil de
t.ectorado en Marruecos.

O~AGr;ER-FE.uti

la octava región.

Guerra y Mal,ina y del PrQ-

Ex·cmo. Sr.: En vista de la instancia proniovida por
Juliana Gardla, vecina da esta "Corte, cane del 'Limón
núm. 28, en .solicitud die< que se exceptúe del servido
en filas· a su hijo Ram6n Alcm.so Garda, el Rey (que
Dios guarde), de .acuerdo 'con lo informa,do 'po.l' 'la, Ca·
misión. mixta de reclutamiento de esta provll.}cla,se ha
servido diesestimar dicha petici6n, una vez que, la ex
cepción qúe alega no tiene el! car(tcter de sobrevenida
después del ingreso ~n caja del!. interesado. ..

De real orden lo {lIgo a, V. E. para su ConOCll1uento
'Y demás iCÍectos. Dios cguardea V. F':. muchos ailos.
Madrid 26 de mayo de 1922. c

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general de la primera región.'

Excmo. Sr.: 'En vista de las comunicaciones dirigidas
por V. E. a este Mini.sterio,. manifestando. qne la~Co

misiones mixtas de reclutamIento que se. mdl.can en: !a
sirruiente relación, han acol'o¡ado exc:cptuar del servICIO
m:ilitar activo a los reclutas que figumri en oHa, el

,Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se' cumplimenten
dichos a·cuerdos.

De real. orden lo digo a V. E. para S11 co!;\ocimienw
. y demás e:flectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 26 de ma~o de 1922.

Or.AGUER-FELlti

Señores Cap.itanes gene,rales de la primera,' tercera, ctlar~

ta. quinta, sexta ys.éptilI\a regiones, ,de Baleares y
Canarias y Comandante generaJ¡ de MeJilla.
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Comisione.B",!!' tinea. Nombres de los reclutas mixtM

. Andrés Moreno Fernández•....•• C~r~oba.

GregoJio Martín Ruiz •. , •••.••••. Toledo.
Mario Mecho Conlreras ..•..••.•. ¡dero.
Manuel Barragán Ginénez •'.•••.•• Badaioz.
José Gómez Gimer.o ...•..•..•••.. To]e~o.

Lucio del Campo Parras .•.•••••• M~dnd,

Antonio Roldán Carreras .•.• , •.. Cardaba.
Enrique Velázquez García ••••.•. Madrid.
Benedicto Esteban Lumbrera .••• Idero.
Francisco Echeva!l'ía Orejón •.••• ¡dero.
Genaró Le!lma Trapero •••••••••. ldero.
fesús Nieto Portillo .•.•.•••.. ~ •. [dem.
Dieao Rizo Navarro ..••••••••••• [dem.
Adrian Braoio Robles..•'•.• : .•... Toledo.
Lázaro Cristóbal Ortiz. • •••.. ó •• Madrid.
Tíburdo Cabello Martín. . •••.•• ldem.
Vicente Diego Gutiérrez. • • • • . • •. ldero. ,
¡acinto Mentojo Jordán •••.••... [dero.
Angel Bal'estercs Sierra •..••..•. fdem •
AntoUn Campillo Vicente••••••.• Toledo.
Victoriano Briceño. López .••...•. ldero.
Lorenzo .Martín Valero ••••..•.••.. Cuenca.
Pedr::> M~rtín Cambronera •••.••. ldem.
Angé'l Luengo Rodríguez....... fdero.
E:nilioGal1anes Martín .•••• , •• ' Madrid.
ruan Ruiz Nav:as ...•.••.••..••••. Jaén.
\ntoI!io Cdomo Amau ••••..•••• ld~ro.
'rancisco Chamorro Cano••.•••.. Mem.
José Espino Gutiérrez .•••...•••• Oviedo.
.,ebastián Adán Romay •••••••.•• M,adrid.
Bartolorr:é Palomo Góroez .••..••• Córdobt.
\fd&és'Córdoba Olmedo••.•..••. Cuenca.
H:ugenio Díaz Sánchez.. • . • • •• • . •. Toledo.
¡:reiipe Durán Ruiz .••..•.••..•••. Idem.
Luis Ortiz Pérez .•••.•••••. _•••. ldem.
~ariano Vlllacañas Go:gzález .~•• ldem.
Andrés del Molino Crespo ••. o••. Cuenca.

Primera,. Santos Ruiz Ródenas........... Madrid.
\llrgilio Fernánl'ez Carrillo ••,••••. Toled~.
l'rGilán Martín Ladrón de Guevara Cuenca.
~alvador Arredondo Caballero •• o Madrid.
Juan AJarua Pérez.... •••••.•••• Burgos.
l1icente Hernández Cerrndo .•• ;. Avila.
Lucas Torrt>s Gómez •••.•..•.••. k:órdoba.
-\rontino Abad Sánchez. • • • . • • • • Burgos.
Benito Montillo Arroyo." •••• '>" Córdoba.
Angel Alvarez Suárez .•••••••••• Qviedo.
:osé Villalba López ••.•• o.'••..••. Málaga.
ldefonsa Hoyos Criado .•.• o•..•. Córdoba.
Vicente Cálleja Santos .•.• o••.••• Valenc'a.
esus Ségundo Soto Barroso•••.•. Madrid.
sidcro Caldas Gómez " ••.•. o. .. Cuenca.
sidoro DífZ Alamo T"b"ero •..••. Toledo.
\11!nuel de León G6mt:~ •••••... ' Ciudad Real.
.uis Tardío Díaz•.•.•••••.•..••. Toledo.
ipriano Sánchez Carrasco. o•...• GuadalajHa.

l'úrrá, Femández Sárchez .•••.•. Toledo.
Lorenw Luis L6pez Cuadrado... Guodalajara:
:a1'los Rodríguez Caamf!ño. . ••.. Madrid.
Domingo Carrión Ares ., o••••. o. Cuenca.
[i"rancisco Bar, ondG Vega•••••••. (iudad Real.
Pedro dd Rey Bermejo Mádrid.
Ignacio López de la Torre. o•• .. [dem.
Florencio de la Cruz Ventas l"oledo.
Manuel Pistero Murí110 •.•.... ,. Badajoz.
Julio Rodr]gu~z ViIlilnuf,va, .... o. 7ara~oza.

Hilalio'Chamizo Bravo .••••••••• BadéJOz.
Manud Chaí;,lOrro Ortiz ••••••.. ' Idern.
Carrilo Molillo Pozo ••..•.• o.... Idem,'
Ramón Soto Quirós ..••..•••••.. Idem.
Sidio Funes Al,mama., o•••.••... Ciudad Real.
Francisco De'garlo Ortega laca.
Antonio Góroez Garda •...•••••• Jaén.
\tar\ín Suárez Collado. : ••••••••• Badajo'z.
\boue! G.rdillo Gonxález •••••••• ldem,
.>édro Sánchez Chamorro •.•••••. Idem.
je~ús Modrego Zapata •••...• ; ••• Zaragoza.

I "comisronelRegiones Nombres de los reclutas. mixtlUi

." Pedro Aparicio Garcia •.••••••... : Zaragoza.
Luciano Abad Urf chaeta: •••••••• [dem.
3"ntiaO'o Morcillo Guisado...... Badajoz.
A.ntonio"Montes de Oca Muñoz, ••• Idem.
GerÓniñ.,o Cruz Tena ••..••••• , .. <clem.
Don:iogo Cárdenas Galca •.•..•.. ldem.
L~crecio Llzario Becerro....... ¡dem.
Marcos Ruh Martínez ..•.••••.••. Zaragozl'.
[1rancisco Baena Ca<ado ••• o •.•. Jaén.
Francisco Ruiz Chinchilla. • • . . • •. ldem.
Miguel Segovia Cobaleda •.•••.••. ldem.
Miguel Pérez García. • • • . • • • . • • •. ldem.
Juan VilLhe~ Guíllén •••••••••.. , Idem.
Gabriel Gutiérrez Martínez ..••.•. Idem.
Benito Arbués Pueyo........... Zaragoza.
Germán Dumfngufz' Ru;z •••.•••• Sori~.
Francisco Lozano Blanco ••••.•••• Bad¡'Joz.
fosé de Toro Garcia•••••••••.••• Jaén.
Juan Rarrírez S3nz ••.•.•••••.•• ?oria.
Antonio Fernmdo Ar"au •••.•.• Zaragoza.
[ulián Fría-J Hid~Igo•.••.•••.•• o. Soria:
Félix Sanz Miño •• o•••• , • • • • • • .. Madnd:
Bienvenido Martínez Garcia • o. • . Toledo.
Antonio M,a Jedar Cardeñete •.. ~. Jaén.
Jo!éMaría Sáez Escaroilla .. o.... Cuenca.
ll'éHx Vega Fernández ••.•••••• Cáceres.
Antoni·) Vidales Rielves ••••.••• , To;edo..
Vicente AIv&rez Rubio •.. o•••• o' Madrid.
\lbinio Torres Rodríguez... •• o' ["em.
\rastasio de 'a Fuente Poveda oo' Cuenca.
~~amón Rojo Terán•••••• o••••.• , Zaragoza.
,\ligael Bu<;né Montoya o. o•• o• o•• Cuen~a.

Primera. '~imónBonilla López • •• • o•.••.• ldem.
:\Ianuel Roliríguez Luque •••• ro .• Taén.
"liguel Herrero Endna •••• oo• ••. Córdoba
luan Lechado Ouintana .•• oo••. [dem.
Ur11an':> Cuenc;'Caballero. ; •••.•• Madrid.
luan Aguilar Crespillo •.•..•••••• Sevilla.
Julián Sánche:?: Pozo o',' •• , • • • • • •• [aem.
'Antonio Muñoz Estribano .. o.... Idem.
Pedro Iglesias Taza .••••• oo•.••• Palen~iá;
Prudencb BliÍzquez M¡queda •• o' Madnd.
Andrés Gonzáez Garcia•••.•••• ". Toledo.
Domingo González Garda .•••••• , Jaén.
JWín Berenguer Mata •••.••••• oo. Gerona;
faime Berges Ja'rrá. • •••.••.••.. I?em. •
Jesús García Buendía o......... ._IUdad Real.
Isidro Correas Garrido •••••••. o' ?ontevedr~.

Ignacio Vedano Sanp.iauo •. .••••. {~rcelona.

Joaquín Pedrero Rui:?: ••••..• o... CIUdad Real.
Pablo Fernández Fernández .• o.• vizcaya.
Joaquín Marí Cantó •• :.... ••.• •• ~alencia.
vligJlel fernández RUlz • o••• ~ • . . '>antander.
r uis Cendrero Gutiérrez •••• . • •. Burgos.
Ántonio Ródri¡;:uez Angle •• o' • . Badajoz.
'Ponciano Dornínguez Arévalo oo.' iud~dReal.
Evaristo Robira Gavilá • • • . • • • • •. \ladnd.
Antonio Parafita Sierra •. ~,""'" ·:::or~'ña.
Domingo Herrero Villa, ••••••••. "alencia.
losé Ayala Londa • • • • •• •.•.••• Zara~oza.
luan Martinez Guevara \1urcla.
\L.riano García Lobe. oo••••••... Madrid.
Ramón Hernánrlez jirri.ér.ez .•.••. :uenca.
Esteban Rincón Marlínez •••..... L0groño.

/lmquín'Antolíri Hellín .••\ •.•.•• '. A!icante.
rorge Serra ~lacón. . ••••.. ;... [dem..
josé Pico Vicente •...•.•••.••••. loem.
Joaquíu Laplaoa Manresa •••• ó ••• [de~.
¡Jlspar Escooedo Rocamora •• o•• luem.
t\ntonio l.ópez Villano ••••..•••. Albac~te.

Mal1uel Torres Garda ••.••••••.• ldem. .
Tercera. . Segui do Izquierdo Abril •••••••. ValenCia.

Pedro Zanón Martínez •••••• o•••,. Idero.
[gnzcio Giménez Rcdríguez •..•.•• Alba~ete.

Isidoro Ros Andreu •..••..••.• ' Murcla.
Juan Sánchez Díaz o.; • . • .• . ••••. A.lba~ete.
Salvador Roig Avellaneda .••.••• MurCIa.
José Guardiola Requena ....••.• Idem.
\Rlllllón Alcázar Martlne~•••• , . • •. l.delll.
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FraOclSco Nogués Sánchez ., ••••. rerue l •
Agustín S~las Serrano •••••••.•• .1;aragoza.
San~iago Garza Carrillo ••••••• , •• ldero.
\1anuel Garcia Bagán .•... , • • • • •• .asteJ16n.

~uinta Vicente Ten Vidotet••. , ..... " •• ¡dero•
• '/Antonio Azuara Balaguer ••••. , •• [dem.

Antenio Palacios Yuste .••..• , .•• Huesca.
Gas,;¡ar Rarr.ón Sanalón .•.•.••••• Idern.
Mariano Torralba Latorre, •. : .•. , Idem.

! Antonio Costas B.reUos .•• "' .. ,. "ero.
Rafael Lacuona Tapizain ..• , , •..• GuipÚzcoa.
Manuel Egaña Echave,', .• ,', ••. Lugo.
Miguel Arrizab3laga Murga....... dem.
Blás Vilar Zalva ...•..'•• ,. :'.••.. Navarra.
Marceliano Alvarez Ramón .••••. 8alamanca. '
Tomás Arce García •.. , .•••..•••. Logroño.
Francisco Cortina Tarrago , •••• " Barcelona.
Juan Vila Berdagués . • • . • . . • . • . •. ldem.
Carlos Bardi Baró • •• . ..•. , .•••. ldem.
Manuel Azcárraga Latrubia .••.. '.1:adrid.
Ignacio Benes Martínez. . . • • . • . •. Lo..roño.
Ricudo Ramila Castaüón •. , •• , • Burgos. '
Jervasío Acosta Marín .••....•••• Cáceres.
Amador VIl1ar Carnacho •.• " .... ,Iaén.
losé Comiaechaga Biibao •....•• , Vizcaya.
luan B3.<roeta Larroca .••.•.•.••. ldero.
[acinto Garitagoítia Uriarte ...•.. ¡dem.
B:ustaquio Sáiz Huiguera .••••.••. Santander.
Faustino Rlliz Collado .••....•.•. laem.
Víctor Gutíélfez Bedoya ••-: ...'•.. [dem.
fosé .PaUarés Samper . .• , •••.•.• Ta'rragona.
Tuan Garriga Duch .••..•••.••• '.' Idem.
fosé GHart Launy· .••••••.. ,. ';" Lérida.
ffrancisco Gálvez González ••.. '" O"rdoha
f:llorentho Pérez Centeno ..•••••. Palencia.
Oomingo ;\.ra Campo, •••..•.• '••• Hucsca.
[usebio Sasiain lmar •••• , •••.. " GuipÚzcoa.
Ramón Rila Sabata ••• , •••• , •••.. Sal·celona.
Félix Puente Aguero .. , • ; . . • • • .• Burgos.
Andrés Astiarán Aranzábal. , • • • .. GuipÚzcoa.
fosé Alberdi Zurupe .•••...• , , , " ldero.
luan lridoy Zarruzain. • . . • . . • .• • ldero.
José Sánchez Ortega..... , ..•..•. Sevilla.
Pedro Damián Blanco-Fluido •.••• ídem.

Sex{a .••• lulio Esteban Santander •..••.•.. Alava.
Miguel Arrumbarrena Alda.soso.. GuipÚzcoa.
Germán MiJlán Vives •.• , ..•.••.. Barcelona.
losé Baxerías Más ..•...• ; ..•.•.. Idem.
Sinforiano Mendieta Bringas Santander.
[osé Ramón Esteban • . . • • • . . • • .• Tarrllgona.
Jase Ariquistain Echevarría ., •••. GuipÚzcoa.
Buenaventura Egaña Astigarrega.. [dero.
B:leuterio Ruiz de Azúa ......•... \lavarra.
luan López Vagués ••••. " .•.... Barcelona.
Paulina Sáez Cal6x ••••••. • • . • •. Burgos.
íncalecio Polo Medina •.•...• , ••. Cáceres.
Pati:icio Casado Sol6rzano • , •. •. Burgos.
Deuterio Elorriaga Barón .•.••.. Viz'caya.
Guillermo Bilbatua Iturralda •••.• ídem.
lldefonso VaiJejo Pérez ... , •..••. Avila.
fosé Guardia Ramírez ••....•.•.•• ¡aéiJ.
\ntonio' Avila Sanclor Cáceres.
Francisco Solórzano Verdejo ...•. Santander.
Apolinar Ramiro Lacalle .• , •..•.. Vizcaya.

, Lucio Arrieta Marroquín. , •...••. Burges.
A.ntonio Díez Moreno ...•.•.... Avila.
I!ra.nc\sco Perdiguero Miranda, •. Madrid.
Andrés Marroquín Allende ..•.... Burgos.
Martín Serrat <2albonell " ..• ,~ .. Lérida.

. Juan Tanganelli Capdeneta •.•••. Barcdona.
Manuel López Garda , • , , . , • , . , •• Coruña.
Seraf[n Fenín Taimada., ... ,. ,.; Pontevedra.
Julio González Sáez de Dumaga , " i\lava.
'Pedro Arribas Sanz , ...••..••• " \laúl id.
Pedro Coutreras Carranza ••• ,. ,. Burgos.
Julián Gutiérrez Guela •. ,.,.,',. Blrceiona.
Tosé Prado Romaña •• , ...••• , •. , 'iantander.
Martln Tolosaná Oáceres ••. , ••••• Huesca.
Francisco Cerv~~9 qa~~\~ ! 1 , I , •• ' ¿ontevedra~,

Reglones I Nombre.s de 108 reclutas Comisione•• miztM

•
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dIspo
ner el retiro, para los punt<ls que'se expresan en la si
guiente relación, a los jefes de la Guardia Civil com
prendidos en la misma, la cual comienza con .lJ. José
Fernándl€z Gil y termina 'con D. Pedro Vicente Apari
cio, por :h?ber cumplido la edad pan.- obtenerlo en el
mes actual; disponiendo, al propio tiempo, que l}or fin
del mismo sean dados ,de baja en el cuerpo a que per
tenecen,

De 1"aJ, orden 10 digo a V, E. para su 'Conocimiento
" f!¡;m¡ís <'Jectos, Dios, ~um~(l.e a V. ,E. muchos años,
Madrid 27 de mnyod~ 1922,

Señor Dire~tor general .de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
, MaTina, Capitanes generales ,de la segunda, quinta y

séptima regiones e Interventor civil .de Guerra y Ma
rina y del Protectorado en l\farruE\cCos.

28 de mayo de 1922------------------650 '

M~drid ~6 de"mayo de 1922.-0Iaguer-Feriú.

I Comisione.Reg'onea Nombre: de loneclutas" m1Xtas

¡Armando Blanco Campal •• , , , • , .' Oviedo.
Enrique Rayo Sancho, •• : ••••.•. Barcelona,

Sexta ••• Jesús Arlño Marina.• , .• , •. ',' ..• ' Viicaya.
[millO Martinez ¡beas .• _,. "." Burgos.
Pedro G6rnez Cambilla . , •• , • . . •. ¡dem,

¡RUfino García Sánchez" .. , •.. ,'" Avila.
Estanislao Bernández Hernáné ez. ídem.

Sé t' '. Moisés' Bermejo Sánchez..• ,',.;., ¡dem,
p 1ma.. fomás Moneda Hernández .•. " .• Valladolid.

Salustiano Cernuda Ramón ..••',. ídem.
José María Diego Vara.••. ,."., ¡dem.
luan Barceló Lhill .•.••• ,' •... , " Baleares..
Bartolomé Bitiloné Amengual .. " ldem,

Ba!eares. Jnan ~oyol.A!cobe:r..•.... , .. ," Idem.
Antomo O lver PUlg, .. , ••.. " •• Idern.
Rafaell!rontera Ramis •. ", •. , ..• ¡dem.
Antonio Fúnt Ber~os:... " , ••••.• ,dem.

, IMiguel Maímont Uset ..•• ,'" ,., Barcelona.
Canarias. Pedro Martin Ma,rtín ..• ,~•••. ,." Ganarias,

José Rey"s Ramon, ..•. " •.••. 'lIdero.
, ¡AgUstín Blanco Pastor. ,', , • , , , •.. Vale.ncia,

José Alfara Escudero ..• " , Barcelona.
fosé Bé¡ar Sáez • _•. , ," Jaca.

e a josé llelle! Roma, ••.••.••.. , .•• Lérida.om. ge- .
nera} delJosé Sesé Calvo.:., , .••• ,., .•.. , Zaragoza.
M lill ¡pedro Costa PaplOl ••. , ...•• , •.. Barcelona.

e a •• Oaniel Gas Baniselio •. , . , .•...• ' Tarragona.
Maleo Garmendln Garay •••.•. , • Vizcaya.
mega ~<!dreñoRás • , •'. • • • • •• . • Murcia
Jaime Osorio López •.•.. , •.•• , • Lugo.

1

Señor Capitán general de Canarias.

REEMPLAZO

Excmo, Sr.: En vista del escrito que V. E. il.irigió
a este l\Iinisterio en 18 .<l.el mes actual, al que acom
pañaba ceTtifica,uo de reconocimiento facultativo, sufri
do por el ca11Hán de Carabineros, con destino en la Co
xnanc1ancia de Huesca, D. Antonio Cerieceda Nieto, éhmQo
cuentac1e haber deélarado en situaci6n 'de re,emplazo
provisional. por enfermo, con residencia en esta Corte,
a dicho cap,itán, el Rey (q. D, g.) s'e ha servido con
firmar la declaración hecha por V. E. y disponelr que el
int~resado pase ~ reemplazo por enfermo, a partir del
día 2 del corriente mes, con arreglo a .lo dispuest6 en
la real' <>r<1en ae 18 de novie!J:nbre de 1~16 (C. L. nú
mero 250), quedando aJecto para el per.c.ibo de sus ha~

beres a ]a Comandancia a que actnáhnente perteile:ce el'
h1teresauo. '

De real o:r:c1en lo digo a V. E. para sucJ)nocimiento
,\.' dmn;'s ClCC los. DiO's guard:'J a V. E, muchos afios.
Madrid 27 de mayo de 1922.

OUGUÍffi·FELlÚ

Señor Capitán general de laequinta regi6n.

Señores Capitán general de la primera región y Dii'e.::,
tor general 'de Carabineros.

Excmo. Sr.: En vista @l escrito que' V. E. dirigió
a este Ministerio, en 'Consulta de si procede la baja en
filas >del solda:lo de la Comandancia de Artillería de'
'.re.nerife. Gregorio Dfuz Padián, que forma parte de la
quinta batería expedicionaria de costa, por haberle so·
brevenido la excepción comprendida en el caso segundo
del articulo 89 de la ley de reclutamiento; el Rey (que
Dios guarde) se ha servido rlesolver que' el 'indicado indi
viduo cause baja en fila><;, por su- nueva cmsificación, y

e en virtud .de lo dispuesto en el artículo 105, del regla
mento de la citada ley.

De real orden lo digo a V. E. para su' conoc.imiento
.y <!.emás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de mayo de 1922.

OUGUER-FELIÚ
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) B~ ha servido conce
der el retiro para Málaga al teniente (E. R.) de Cara
bineres, con destino en la Comandancia de Valencia,
D. José' Uonzález Jiménez, por haber ou~plido la edad
para obtenerlo el día 10 del mes actual; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del mismo sea dado de baja
en el Cuerpo a q!le perténece. '

De real orden. .lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás ~ectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de¡ 1922..

OUGUER-FELId

Señor Director general de Carabineros.

Señore,s Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Capitanes generales de la segunda y terce
ra regiones.

Excmo. ,Sr.: Conforme con lo solicitado por el sar
gento de mar de esé cuerpo, 'con destino en la Coman
dancia de Vizcaya, D. Ramón Gutiérrez Villanueva, el
Rey (q. D. g.) se ha 'Servidio concederle el retiro para
Almería; disponiendo que sea dado de baja por fin del
mes actual e~ la Comandancia a que pertenece.

aú'Cwlar. Excmo. Sr.: El Réy (q. D. g.) se ha, ser
vido conceder el retiro para los puntos que se índican
en la si\guientE! relación, a las clases e individuos de

. tropa de Cruramneros comprendidos en la misma, que
comienza con Andrés' Zamora Ollonarte y termina con
Salvador SánchezGarcía, por haber cumplido la edad
para obtenerlo; disponiendo, al propio tieulpo que por
fin del mes actual, sean dados de baja en las Coman
dancias a que pertenecen..

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien~·
y demás ofectOs. Digs guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 27 de mayo de 1922. .

OUGUBR-FELIlJ..
Señor...

Relací6n que'se -cita

Puntos donde van a :resIdir

NOMBRES DE Loe mTERI:8ADOS Empleo. • ComandancIas a que :Pertenecen
Pueblo

Andrés Zamor~ allanarte... , ••• S~rgento,.••.•. Murcia.... , ...• ', n. "', •••• ' ••".

Vicente Rodríguez Clemente•••. Otro ••'••••••••. Valencia .•••••• , .•..•.•••.•.••
L)lis Blanco Arbea•••••••••••• , Carabinero ..... Coruña :.• , •...•. ,. . .•••

Antenio Cabal1ero Abril •• , .•••• 'Otro.,",. . . • • .• Barcelona. .•.• . •••'•• , ••.••
Cándido Carrillo Cañ'lvate •.•.•• Otro., •••••..• Murcia ... ,., ...•.....•..•••.
Santiago Estévez Alburquerque. Otro •••. ,., ••• GuipÚzcoa'•.••••...•.. , .•.•••
Felipe Fernández Lavao ',' , .•. Otro ..•.•• : ••• Málaga'..••.......•••.•.....•
Francisco Fernández González '

Delgado tI -, •• , Otro.... • •••• Huelva., •.••.••.. , ' •.••....••
Manuel Ferrero de la Iglesia .••• Qtr€ .•••••...•• Zamora ..••......•.•••••.••.•.
Cruz García Sanz. • • • • • • • . ... •• Otro . ~ • • • • • • •• Raleares I ••••• '.' t •••.• , •• 11 •••

Estanis1aQ Marin Fraguas •.•.•• Otro- •••••••.•. Gerona •.•. , •••• , .• " ••.••.•..
Isidro de Barrio.y garrio~ ••.••• Otro ••• 11: ••••• Zamora l •••• l" '" •• I
Patricio Fernández Martin.-•••. 1\ Otro •••." Granada ., •••• l" I"f" , ••• "

Bonifacio Gtlo TOTrecilIas••••• " Oforo • t,l, 11 Cáceres ..•••••••..••••• , .
Francisco López Oarrido ..••••• Otro" .••••.• ; •• Cádi¡¡ ....•.•••.•.•.•.••.•.••.

Alvaro LUnares Esquerdo •••••• Otro ••..••• ,.. Alicante .
Miguel -ReYtts L6pez : • • •• Otro. t •••••• i. Sevilla •• t ..

José Rodriguez López Quesada .. Otro.......... Baleares.", •.•.•••.•..•••.••.••
José Moreno Salido ..... , ..•.. ; Otro ..••.••••• E'itepona •.•• ; •..• , ••••..•....
Bonifacio Zaballa Manterola. , . •• Otro... • .. ;.. Ouipúzcoa.. ••....••.. , ....•.
Salvador"Sánchez G'arcía , •• Otro Murcia..... • .••.•.• , •.•....••

Madrid' 27 mayo de de 1922.

Roquetas del Mar.. Almerfa.
Barcelona. • . • • • • •. Barcelona.,
Puerto de Santa Ma- '

rfa.. • ••• ,....... Cádiz:' ,1 v
Cehejín...... , •••• \furcia.
Cartagena•••••••.•. Idem.
Hinojosa del D.uero. Salamanca-..
Arroyo de la Miel.. Málaga.

Huelva..•••••••••• Huelva.
Torregamones ...... Zamora•.
Masnóu .••••••••• , Barcelona:.
PalamÓs..•••••". • •• Gerona.
Pedralva ••••••• ; •• Zamora.
Castell de Ferro. ••• liranada.
Hoyos .•• : ' • • • . . •• Cáceres•.
Puerto de Santa Ma-

rIa • 1- ~ • • • • • • • • •• Cádiz:.
Villajoyosa •••••••• Alicante~.

Sevilla ..•.••• , • •. Sevilla.
Palma •••••••••••. Baleares.
Málaga : .•••• ,.... Mála¡za.
'tenterIa•• ¡ ••••••• Ouipúzcoa.,
Cilrtagena •.•0., ••. \turcia.

Excmo. Sr:: Conforme, con lo solicitado porl¡)s sar
gentos de la Guardia Civil comprendidos en la., si
glliente relación,' que 'comienza con .Ignacio .Martín~a

varro y termina con Elías Rabanal de.1~ Palacio, el Rey
(q. D. g.) .se ha servido concederles elreltiro para los
puntos que se expJ:esan en la misma; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin del corriente mes sean dados
de baja \'ln las Comandancias a que pertenecen.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

. ,

j. y demás efectos, Dios guard.e· a V. ·E. luuehos aD.o,s.,
¡, Madrid 27 de mayo de: 1922.
i OLAGUEll-FELIti

1

ISeñor Director general de la Guardia Civi(
Señores Presidiente .del Consejo Supremo de Gllerra y

,¡ Marina, Capitanes gener-ales de ,la segunda, quinta y

1

/ octava regiones e Itl.terventor "civil .de (}uerray Mari
na y del P,rotectorad(l en Marruecos.
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Relación que 3e cita

D. O. núm. 117

..
PuntO! donde van a relidlr

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleo. " Comandancias a que pertenecen """
Pneblo Provincia

."
"Ignacio MaJÍn Navdrro ••••.•.•• Sargento••..•.. Teruel ........ <•••••••• ti ••••• 10 Singra ..••••••.•.. Teruel.

fosé Nadal López ............. , •• Otro..••....... Granada .••..•.•..••••.•...•.. Granada ...•.•.... Gmnada.
flías Rabanal del Palacio .•.•• , •• Otro.•••.••... León .............•........... Astorga .••.•••..•• León.

M¡ldrid 27 de mayo de 1922-0Iaguer-Fe'iú. -

OLAGUER-FELI1f

Ci~cular. E:x:cmo. Sr.: El ReW (q. D. g.) se ha "ser_
vido disponer el retiro para 10B puntos que se eXjJre
cSan en la siguiente relación, a h~s clases e individuos
(le tropa de la Guardia Civil comprendidos en la mis
ma, la cual comienza con D. Isidro l\'Iarfñn Nebr€lda y
termina con Fernando MarÍn Muñoz, por haber cumpli
do la edad para obtenerlo en el mes actuaJ.; disponien-

do, al propio tiempo, que por. fin del mismo sean dados
de baja en el cuerpo a que pertenecen. .r

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento (
y demás efectos. Dios guarde a V. E.· muchos áños.
Madrid 27 de mayo de 1922.

BeñOlr...

Relación "que 36 cita

Puntos donde Tan a residir
'lfOMBRES DE LOS INTERESAD08 Empleos Comandancias a que pertenecen II=======:¡========:::_~"

Pueblo Provincia
_.-------- "'--__ 1-----'---1-----------H"'_s _

"D. Isidro Martín Nebreda Suboficial. Santander Burgos ,,' •• Burgos.
• JoséLópez Alvarez <3.°) Otro P. M. Marruecos •••..•••.•.. Zalamea la Real. Huelva.

E'lancisco González AlmendraL ..•• Sargento .•.•.•• Oviedo..... ".•..••.•..•.... León •...••.••. León.
Ma..ximino Flores Espada•••••••... Cabo Các;eres ••..... , .•••.•..•... Talaván.•.•.••• Cáceres.

"Pedro Egido Cobo•••••.•••.•••••• Guardia civil Cuenca ••..•••....•••••.... A.lmendros .•••. Cuenca.
Bern~rdino Melgarejo A~coba .••• 7. Otro .•••••• :.. Córdoba.-. ••••••.••••• ,. • •. Barriada de Ce-

o rro Murciano. Córdoba.
:Segundo Pradas Villar.. • . . • • . . . . .• Otro •.••••.••• Madrid.................... Mairrid........ Madrid.
,fusto Veintemil1as Irigoyen•••..• ,. Otro .•••••••.• Navarra..•.•.••••.•• • .•••.. Estel1a..•.••••• Návarra.
:Santiago Alonso Angulo .. • . • • • • . .. Otro .•••. • • • •• Burgos.................... Salas de Bureba. Burgos.
Mariano Samitier Cambra •.••..••• Otro •••••••.•• Huesca ..•.• ; .•.••••.••.••• 'IBarbastro .••••• Huesca.
'C.orne~io G?rcía Arce.•••••••••. " •. Otro .•••.••..• Albacete••••• ~ .••••...••.•. ~Ibacete••....• Albacéte.
AntOnIO CrIsol Teruel.•••.•••••••• Otro ••••••••.• Granada ....•.••••.•••..••. Hu.escar.: •.... Granada.
"Pedro Bravo COlltreras..•.....•..• Otro....... • .• Murcia ...•....•...••..••• _ '\Jlurcia.: .•• , ••• ¡MUrCia.
Gonzalo Avala García Otro •••••••... hiem ••••••.•••••••••••••. Lorca..•••.•••. Idem .
.Fern!1ndo Marin l\fuiíoz Otro ••.•.•••:. Albacete.•••.••••••.••••••. Albacete ••••..• Albá:ete.

Madrid 27 de mayo de 1922 OLAGUER-'FELId

Intendencia general militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), pOl' resoJuci6n de 24
'del mes actual, se ha servido conferir el mando de la
primera Comandancia <le tropas de Int;;ndenda, al co
.ronel de dicho CUClI'po D. Ricardo' FOl'nández y García
Monteabaro, el cual desempeña actualmente el cargo de
jefe a:dminist.rütiyo y Director del Parquo de Intenden
cia de .J3urgcs.

De' real orden 10 digo a V. E. prurn, su conocimiento
y demás efecios. Dios gnarde a V. E. muchos años.
-Madrid 27 de m.ayo de, 1922.

OLAGUER~FELIt'í

:Señ.ores Capitanes goneral'es de 'la primera r sexta re
glOnes.

f:;
$eñor Interventor civil' de Guerra y Marina y del ;Pro~

tectorado en Marruecos. •

l<.:lxcmo. Sr.: El Htly (q. D. g.) se ha se~v,ido dispo
ner que los jefes y oficiales del Cuerpo de Intendencia
compr~l1did:?~ en la sigu,ionte relación, que empieza pon
D. Fellpe Sanchoz NayarX'o y termina con D. José Ar
giles Fernández, pasen a ser.'ir los destinos o a las si
tuaeian'OS que en la misma se les señala, debUmdo in
corporarse con urgencia los destinados a .Africa.

De real orden lo digo a V. l!l. para su conocimiento

y demás dectDs. Dios guarde a· V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1922.

OLAGUER~FELIÚ

Señores Capitanes geilerales de las regiones y Coman-
dant'OS generales {~O Ceuta, Mc1illa y Larachtl. .

Señor InterreniDr 'civil de Guer¡ra y Marina y del Pro-
tectorado. en Marruecos. .

Relaci6n q1UJ se cita.

Tenilll(ntes coroneles.

D. Felipe Sállch~z. Na:val"l'o, de disponib]o en la segun
.da reg,ión, a jefe administrativo y d~ transpor
tes, pI'opioda,des, accidentes ctel--trabajo y direc
tor del parque do Intendencia de Algeci:ras (ar-
tículo 5.0). .

» Jasó' Nüi'c8 Cjd, de jefe administratiyo y otros ser
vicios' de ]a plaza de .Algeeiras,. a disponible en

" , la primer·a regi6n (c:llmplimiento l'eg1amcntario
de plazo, de gestión),

Comandantes.

D. .Angel Marcos Jiménez, de clispnuiJJ]c en la octava
región, a ]11 primera Comandancia de tropas de
Intendencia (art. 1.0).

» Juan Hodríguez Quirós, de jefe del detall y.labores
del parque de campaña de Intendencia de la
tércera reglón, a .]a 'Intendcnda general militar
(artículos 1.0 y 7.{». •

» 1~'1llilio García Flores, que ha cesado de ayudante
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de campo del Intendente militar de la ternera
región, a, jefe dal detall y labores del pa.rque
de campa:ña de dicha región (lut. 1.°).

Capitanes.

Francisco BovilJe lIroYel~án, de las oficinas <le In
tendencia <le la, seguluda región,·v en' comisión' en
la, pr1imera C(illlllnt1ancia de tropas, a la CGlllan
daneia de tropllR ,(le Intendeucill, de' La.raehe, ce
sando en la comisión (art. 2.° del real decreto de
30 de .1 unio último, forzoso).

» Miguel: Fenech Péroz, de disponible en la segund.a
región, a ras oficinas de la Int0nd-ci1da de dielm
región (art. 10). .

» Slllva,dor S:ilinas.·Ga.rcía. de las oficilHtS de la In
tend;enciEl, de la primé'a rogión, a, contill11f1,r en
las mismas, y en comisión a la pl'imera Coman-
~lancia de tropas. ,

:l> E'nrique. Martín HeInández, de depositarlo de cau
dales y efectos de transportes, propiedades yac
cidentes del trabajo da Cádiz, a· deposihú¡;io de
caIb(lale's y e.fectos del l)ftrqe:e de: )ntendenc,ia de'
diclut l)laza y del depósito de víveres para. Ma
rruü(J()~, y cneargado del .mobiliario del Gobierno
:M1litar de. eádir. (art. VI).

» Fr¡¡,nciseo Jl.lartínez Serna, de disponihle en la enar
ta región, a, deposüar,io de caudales y efectos de
transporte, propiedades y accidentes del trabajo
de Cádb: (art. 1.0). .

» Alfomo Martín PÓl'er.. de las oficina.,; de la Inten-
, denciad", la .séptlimá región, a depositario ct;:i cau
dales y eiedos de la ('omandancia de 'Ingonieros
dé :MeliJ1a (IU:t, 2.° del real decreto de 30 de ju-
nio último, voluntario) . .

» Wjenceslao de la PeñEl, y Pahlo, de disponible en
la séptima región, a la::; ofidnas de. la Intendell
cia de dicha región (M't. 10). .

» Angel .flernández ::Héndez, de la segunda Comandan
cia de tropas de Intendencia, a la Coma:ndancia .
de tropas de Intendencia de Ceuta (art. 2.11 del
real decreto de 30 de junio último, voluntar,io).

.» Julio Llerona. J!'ernández-Arroyo, ele la Comandanc

cia de tropas dG Ceuta, a la, segunda, Comandan
cia de tr9pas de Intendencia (¡'lI·tícuilos 10 y 12
del real decreto de 30 de junio último).

» Ricardo Arracó Lópoz, de deposita'liode caudales y
. efectos de la Coma,ndancJa de Ingenieros de Me

lilla, a disponihle en la. primera l'egión (artícu,
lo 12 del real deereto de 30 de junio último).

~ Manuel Rocl!rfguez Redondo, del parque (le Inten
dencia y otros servicios de Cádilz, a g.ispohiblo
en la seguillda. región (cumplimiento reglamen
tario de plazo de gestión).

Tenientes.

D. Urbano González Muñoz, de la séptima Comandancia
de tropas de Intendencia, a la Intendencia do
Me]¡i]}fl" para los depósitos de su demarcación
(art. 2,<) del !real decreto (le 30 de ;junio ·último,
Yolun~ario).- , '

» Fra-ncisco Chial'ri JiJmón0z, de la primera Coman
dancia de tropas de Intendencia, a depositaría
de caudales y nfectos dol parque de il,frtillería
de Centa (art. 2.11 del real dRcreto del 80 de junio
último, forzoso). '

). Francisco Botas Montero, de las o-f,ci.nas de Inúm
deneta de la octava región, y en comIsión en la
primera Ccm&ndancI¡t de tropas, a la Coma)1dan
cia de trapas do IntBndeneia de LaraCfhe, cesan-·
do en la comisión (art. 2.<) del real deereto de 30
de junio último, forzoso).

» Rafael Al'cas Gil, de depositario de caudales y efec
tos dol pM:quei de c~.:npai1a de Zaragoza, y. CQ
mandante de la seCClOn de tropas de, la qmnta
Comandancia, afecta a dicho estahlecimiento, a
disponible en la', qU~~lta r~gión. .' ,

» R.odrigo Conde DiezqmJada, de la Coll1alldanc~a de
:tropas ,de Intendencia de Ceuta a depo'!;ita;rio de
'caudales y efectosdJeI parque de campana Je Za-.
ragoza, y comandante de la sección de tlopa ~e
la quinta Comandancia, a.feeto dicho estableCI
miento (arts. 10 y 12 del real; decreto de 30 de
junio "Último).

D. José Jiméncz· de BIas, de la Comandancia de tro
pas de Intendencia de Centa, a l!'v cuarta Coman
dancia de tropas" (artículos 10 y 12 del real de

. cret-o de 30 de junio "ÚltImo).
» Benito de IIerrera Balagucr, de oficial de labores

del parque de Intendencia de Tetuán, a con
t.inuar en el mismo, y además, subalterno de la
segdncl&: compañía de plaza.

» Antonio Cepas López, de la Intendencill; general
militar, y oncomisión, administrador del buque..
hospital Alicante, a .dicha Intondoncia general,
cesando en la comisión. '

» Francisco rinUlos Escribano, del pnrquc de cam
paña y otros servidos de Vitm'ia, a contiuua·r en
los mismos cometidos" y en comisión, admilü<stru
dor del buque-hospital A.lieante. "

» Nicolás Baylín Arambulru, de admlnJ1strador del
hospital militar: y otros SC'l'vicios de la plaza de
Vitoria, a. continuar en los mismos, .desempeñan
do. además en comisión, cl de depositario de (:au
dales y efectos del parque de campa,ña de dicha

·plaza; y comandante de la sección de. tl:üpa de
la sexta ('...omandancia, afecta. al estableCll1llento.

Teniente (E. R.)

D. José Gonzálcz Sánchoz, dé la, segunda Comunda,ncia
de tropas de IntendencIa, a la Comandancia de
tiropas de Intendencia ,le. l.aeache· (art. 2.11 del
1'0al decreto de 30 de: junio último, forzoso).

Alférez

D. José Aro-j]és Fernández, de la cuarta Comandancia
de tr~pas de Intenc~cncia, a ,la Comandancia de
tropas de Intendoncut..de. Coma (art. 2.Q del real
decreto do{) 30 de jmüo últÍ'mo, f(,rzoso).

Madrid 27 de mayo de 1922.-Qlagucl'-Fcliú.

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) se ha servido disponer
qltle el celador de edificios llliJital'.~s de la plaza. ~e
Huelva, Fl'l1ncisco Núñez Palomo, pUlSe VOl' supreslOn
'elel destino qIle desempeña, a. cu~todiar los terrenos del
Valle de Loyola (GuipÚzcoa). . .

De. real orden lo digo a V. E<. para su conoclml~lto
y demás efectos, Dios gnarde a V. E. ml~chos anos.
Madrid 27 de mayo de 19,22.

OLAGUER-FELItí.

Séñores Capitanes generales de la segunda y sexta re
giones.

Señor Interventor civil de Guer.ra y Marina y del Pro~
tectorado en Marruecos..

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) so ha scrvi.d~ apI:obar
la comtisi6n de qne V. E. d:ió cuenta El, este 1I1:ullstorlO ,en
20 elo febrero últrnlO, de5empeñadas diurante cuatro dl1lS
en el mes dc enoro anterior por el cOIIHmdante de Es
tEl,do Mavor D. FranGÍsco Cabrerizo ROlnero, que mar?hó, .
de esa :plaza a la de Tctuán, conduei.endo ?ocumenttl~'61l
dedarándola indemnizahIú ('On los beneficlOs qne senalliL
el artículo tercero del reglamento apr~bado por real
orden de 21 de octubre de 1919 (C. L. numo 3~4):

De real orden l.o;digo a V. E. para sn conOclmlemt.? !
fines consiguientes. Dios guardO' a V.. E. muchos anc~.
Madrid 26 ';do mláyo de 1922.<

OLAG'UER-FELlÚ

Séñor OClmandante ge~eral de Melilla. .
Señor Intcrve~tor civil dB Guerra y Marina y del Pro-

tectorado en Marruecos. '

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a 10' solicitado por el. sar
gento de la Comandancia de tropas de IntJendcnClu de
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OUGUER-FELIÚ

,DIS~OSICIO~
ti" la Snbseel'etarí3' y Secciones de este M.lnf.stem

, y die las' Dependencias eentrales.

Sección vDlreC(I~n de Crlo Caballar VRemonta
• CONCURSOS IÍlPICOS

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor· Capitán general de la primera región.

EXC1110. Sr.: .. En vista del escrito dirigido a este Mi
nisterio pot ('1 Presidente del Comité central de las so
ciedu:des hípieas españolas, en solidtud de que se auto
riee a los jcfes y oficiales dcl Ejército para tomtvr par
te en el conclU'So hípico' que ha de >Celebrarse en Tetuin
(Africa) en ci!. mes de junio pr6ximo, el Rey. (que Dios
gnarde) In, tenido a bien acceder a lo solicitado y dis
P0lrCtl' que el expresado concUrso sea de carácter de
«circunscrJpciún»; sujetÍlndoso para su celebración, con
cUlTonc:ia ,de jefes y oficiales y demás extremos,- a lo
dispuesto en el reglamento dJi)' 22 de febrero de 1905
(O. J¡, núm. 33) y ;reales 6rdenes circulares de 13 de
marzo de 1906, 30 de abril do 1908 y 26 de septiembre
de 1911 (C. L. núm..,>. 49, 71- Y 192) Y con la ltmitaci6n
que determina la iSoberana disposici6n. de 8 ~dc abril de
1916 (C. L. nüm. 74) y real orden circular de 20 de
ma.r7:,0 último (D. O. húm. 66). Es asimismo la voluntad
de S. M. que el Capitán gC11cral de la primera región
comunique esta autoriza-ci6u al recurrente, incluyéndole
copia del inciso 6.0 do la real onlen de 13 de marZQ
'antes citada. '

De real orden Jo digo a V.. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios ,guarde a V.' E. muchós años.
!fadl'id 2G (le mayo de 1922.·

Za- Oua-
ragoza dalajaraROPAS Y EfECTOS

Ceuta, Luis del Barrio Herránz, el Rey (q. D. g.), de
oouerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
8 del mes 'actual, .se ha servddo. cOlrcederle licencia para
contraer matrimonio con doña Cándida' Cano de la Osa.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añcs.
Madrid 26 de mayo de 1922.

OLA.GUÉR-FELIÚ

Señor Presidente del Consejo Supremo d:e Guerra y .Ma
rina. ,

S-eñor C'~mandante general de Ceuta.

- TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que por el Parque Administrativo del mate-,
rial de hospitales se verifique la remesa de material
que a continuación se detalla, a los hospitales de la
quinta :región, que también se indican, siendo cargo
los gastos de transporte al .capítulo séptimo, ar
tículo 3.° de la sección cuarta del vigente presu
puesto.

De real orden lo digo a V. E. para. su conoci
miento y~ demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos añO$.' Madrid 27 de !!layo de 1922.

OLAGUER-FEUtí.

Señor Capitán,general ,de la primera región.

Señores Capitán general de la. quinta región, Inter
ventor ciyil de "Guerra y Marina y del Protectora
do en Marruecos y Director del Parque Adminis
trativo del m~terial de hospitales.

Relaci6n que Be cita.

fl Jefe de la SecclOn,

Ambrosio Feijóo

CONCURSOS

Sección de lnttínterill--------------I·-=-- --- _
Cabezales para tropa..•..•...'.......:> 100
Fundas de 5=abezaI. • • . • .. • ••• • . . • .. . • .:> 175 36
Mantas de lana. . • . • . • . • . . •• •• ..... .:> 25 )
Sábanas de arriba •...•...•. , .". . . . . •..» 40 60 Circular. Debiendo cubrirse por oposición las va-
Blusas para enfermos' .•••....'•.• ;. . .• .:> 50 :> cantes de m6sicos correspondientes a las catego-
Camisas de algodón ...••..• , . . . . . . . • . .:> 175 " rías e instrumentos que se expresan .. en la siguiente
Calzoncillos de idem. ..•••. . • . . • . . . . ..;) 100 :> relaeión, que se hallan vacantes en ,los cuerpos y.
Cap"tes ..•.•• ~. • • . • . . • • . . •.• •....•• :> . 15 :> residencias que en la; misma se indican, de' orden
Gorros..................... .•.•...• :>. 38 :>
Lonetas cubresomiers .•• , • . . • . •• . . . . ..:> 50 :> del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se anuncia
Servilletas...... ..:> 101 :> el oportuno concurso, que 5e verificará el 'día 26
Toallas. • • .• • . • . • . . . • . • . . . . •. ..;....:> 40 :> dcl próximo mes de junio, al que podrán coucn·
Trajes para cocinero ...•: .'.• o •••••••• , _:> 9 » rrir los individuos de la ':lIase militar y civil que
Zapatillas (pares) .••.•..•.•......••..• i 41 :> 10 deseen y reunan' las condiciones y cireuns,tan-
Lana kilogramos. ..;.. ..............» 695 9

20
4 o cias :personales exigidas en las disposiciones vi-

Fundas de cabezal para oficial .........:> :> t
Servilletas para id .•.••..........• " ..:>:> 13 1gen es. .
Manteles para id. . . . . . . . . . . • . • .. .....»:> 3 Las solicitudes se dir¡gh,.án al jefe 4e1 expresa;do
Sábanas de abajo para tropa . ,'. • . . • • ...'» 48 cuerpo, terminando su admisión el día 6 del citado
Braseros hierro. ,........... .....•.. 49 . 3 :> mes de junio..
Banquetas individuales. • • • . . • . . .. . . . .• 31 20 » • ]l,fadrid 26 de mayo de 1922.
Jarros de ¡nedio lit'o 177:> 1

4
0 I '

Escupideras de cama 144 :>

--::M":'a-d:"'n~·d:"'Z--7-m-,-ay-o-de-19-2-2-.--,-o-¡a-g-u-er---p..!.e¡-¡(-¡...!.!-_.....!.--·I Señor•..



..:D:.~O~.:-n::Ú:m:.:l::17:- 28_de_m~aY;..o-:-:-cle_1922 »"_~~_. _ 655

Relaci6n- qu.e se cita.

o -, In ~"'= Residencia.'" =:l.'" Instrumentos ¡t ...Cuerpos n ",na plana mayor'" ~n.
" ~ .

3.a Tro~b6n o bajo. ; .• p ••••••••••••••••••••• I Lugo.Reg. Zamora, 8 ......•...... ....... , .•......•.
3·

a Clarinetes (dos) ............................ 2 Zaragoza.Idem Arag6n, .31 ..............................

3·" Cornetín y c!annete •••.••••••••• '••• t •••••• 2 BaÓajoz.Idem Gravelinas, -tI • t ,. ••••• Il • .. • •• • ~' ... " .....
Bilbao•3.a Bajo ........ ti •••••••••• tI •••••• t ••• tI 11 •• , IIdem Garellano, 43 •••••••••••••••••••••..••

3·
a Cornetín si ,bemol •.••.•.••••••••••••••.•• 1 If.gueras.Idem San Quintin, 47 ..........................

3·
a Clarinete••.•••.••..•••••.•••••.•••••••.• I Málaga.Idem Alava, 56.'..... t ••••••• f •••• 1 ••••••••• 11 ••

3" Cornetín y fliscorno. • •••••..••••.••••••.•• 2 Centa.Idem Serrallo, 69. • JI •••••~' ....................
3·" Fliscorno, clarinete y caja.. • •.•. ~ ••.••••••' 3 Teffeo (Larache)Eón. Call:. Cataluña, I ..........................
3·" F!iscorno ..... ".......................... . I Barcelona.Idem Barcelona, 3 •••••••• ...................

6 L'llrafhe•Idem Las Navas, 10••••••••••••••••••• '.' •••••• 3·" flauta, cornet~D, bajo, ca;á y dos de clarinete.

Ma,drid 26 de mayo de 1922.-Feljdo.

los aspirantes aco-gidos a los. beneficios .de 'la ley
de 10 de julio de 1885 por el orden en que han
de 'eféctuar los ejercicios de oposición para cubrir
plazas de auxiliares d~ ~dm~nistración c~vi~ de
pendientes de dicho MIllIsteno, .en cumplImIento
'de lo dispuesto en el apartad') 10 de la real orden
del citado Departamento de 2,1 de octubre próiimo
pasado, y señalando el día 6 .de junio próximo para
que den principio los exámenes, de orden· del ex
celentisimo señor Ministro .de la Guerra se autori
zará a las clases que figuran en la .relación que a

-continuación se expresa, para que se presenten en
esta corte él citado día 6, a las diez y seis en la
Dirección generar de Aduana (salón de 'la Junta de
Aranceles y Valoraciones), calleo del Marqués de
Cubas, núm. 6, con arreglo al artículo 42 del re
glamento de 10 de octubre de 1885, se les conce
derá permiso a estos efectos,. debiendo incorporar
se a sus cuerpos tan 'pronto como hayan sufrido
el examen del segurtilo ejercicio,. o del primero.
si no son aprobados.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 27 de"
mayo de 1922.

Sección de Arlillerla
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. M.inistro de la Guerra
se ha servido disponer que el artillero segundo,
Juan Llauvado que presta sus servicios, en con
cepto de agre~ado, en la primer~. sección de la
Escuela central de Tiro del Ejército, se incorpore
a la Comandancia de Artillería de Barcelona, de
la que procede. . .

Dios guarde a V... much.os años. Madrid 27 de
mayo de 1922.

El Jefe de la Secclón

Luis Remando.
Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de la 'prime
ra y cuarta regiones e Interventor civil de Gue
rra y Marina y del Protectorado en MarrUecos.

Sección de Justicia y Asuntos generoles
DESTINOS CIVILES

Circular. Excmo. Sr.: Publicada por el Ministe
rio de Hacienda (<<Gaceta~ núm. 144) la lista de Señor...

El Jefe de la Sección,

lUan Cantón-Salazal
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NOMBRES

28 de mayo de 1922

Relación que se cita o

<;:U~RPOS

D, O, núm, 117

1 Sargento ••.• D. Olegario Roiget Baiget ..
2 Suboficial... »Joaquíp Guerra SantolalIa..•• , •.•••••• , .• , ••
3 Sargento.,.. »Agustíh PascUal fanández .•••..••••••••••••
4 Otro .•••••• »Rafael fernández Muro •• • ••••• , •.•••••.•.
5 Otro....... »Francisco vázquez Ruiz •.•••• :., ••••• , •••••
6 Oí- o. .•.•• ) Rafael Oarcía olana .• , ••.•..•.••••••••.. ,.
7 Otro lic.o ••• »Blas ferrero Rodríguez •. • ••.••••••.•••••.
8 » Victorinofernández f(rnández •••••...•••••.
1} » Antonio S311chez Mula .•.•..•••••..•.•••.•.•

10 » Juan SalI y Bravo de Laguna ..
11 ,. Julio Alfonso Martín , r· .

12 ) Domingo de las Casas' Cacel , ••.• , , ••••••.••
13 ,. Ulpiano Díez Ruiz .. ; ,
14 ,. Francisco Ma,tínez Dutor •••••••••••••••••••
15 ,. Diego Moreno Ardila , • .. .. .. • • • •• .. .
16 ). Manuel Julve Cardona .
17 ,. Antonio Invernón Legaz , •.• , •.
18 . ) Vicente Aguilar del Río •.••••••c, , ••••• : •• , ••

19 S " ,. Rafael Subi¿a Gareía Nieto .
20 argentas.... ,. Enrique Lapique Elizalde .•••• ,., ••• ,. ~ •• , • ,
21 ) Enrique Contrera de Moya ..
22 ) Segundo Cuecas forero • • • • • • • • • • • • •• • ••
23' ,. Francisco Callejón Campos, ••• ,.•••••••.••••
24 ) Marcelino Ramos de Vena••••• "' ••••••••••• ,
25 ) lndalecio Záfora Román , •••••••••••
26 j Félix Goñijaúregui .
27 ) justo Rodrígu<z fernández •••••••••••.•••.••
28 . ) José Vivern Ferrer. • ••••••••••• , •••••• , ••.
29 ) Alberto Quintanilla Fernández., •••.•••••••••
30 ,. Fernando Méndez Valenzuela•• , , , • , ••• , ••• , •
31 ) "Alfonso Rodríguez Mielgo .••• , •• .o.' ....•..•.
32101ro lic.o•••. ) Celestino Rubio Gre¡<ori .• ,., ••••••• , .••••• ,
33 .' Rafael López Jiménez ,., , ..
34 • Leonardo Lafuente Cabrerizo .• , ••••••••• , ••.
35 • Vicente Pajares Alvarez ••", , , ..•••••••••••• ,
36 ,. Juan López Olivera ..•.•••• ~ , ••••••••••.•.
37 ) Modesto RQdríg 'ez Cruz , , ••
38 ) Antonio Fernández Norte, .
39 • Carlos Hernápdez Benito .•.•••• , •••••..••"••
40 ,. Juan Padilla Ayala " .••••••• ,... • ••••••••.
41 » Rufino Núüez Machado .
42 • Ramón Rubio Catalán .
43 • Fnfncisco Arroyo Román , ..
4<: ) Manuel Chaparro González .•••.••••••••••.
4'i • Antonio Vázque,o: de la ~Ile...•••••••.••••.
46 ) Manuel Martínez Gareía .
47 • Juan López Mont,;ño.... • ••.••••••••••••••
4~ . ,. Wenceslao de Vera González .••.••••.••.••
4~>Sargentos.••• ( ) Adolfo uurán Rodríguez.•••.•••••••••••.••
50 • Antonio Roldan Rull .•• .. : ..
51 ,. ·Pablo Hernando Asenjo •••••••••.••••••••••
52 » Benigno lbiricu Gareía ,•••••.•••. ; •••••.••.•
53 • Bernab Redrado fraca • . .
54 » Zenón Miguel tueñas. ••••• • , .••.•• , •.•
55 • Julio Oan edo Rodnguez ••••.••••• > •••• > •••

56 ,. franci,co Morales ,areía ••••••••••••••.••
57 Francisco Ag-ramunt Ouatis.. • • • • . • •• • •• , > ••

58 • En iq·,e ' hacón S'nllorente ...•••••••••..••,
59 " José Ponter Rodríguez ... , ••.•.....• ,••••••
60 » Vi ente Arribas Ramos. . . . • •• • •••• ,.-: •..•.
61 » Aurelio . arcos Duque•.••••.•.•.••.••.••••
'62 ,. M'gue1 Vidal Boraera .
63 ) Pablo Martínez Albert .••..•••.•.••• ; •.•••••
64 • Juan Muñoz Me lo .. . ••••••••••.•..• r •••

65 » josé -armiento Cacheda . • . . • .• • •.••.•• , •. ,
tl6\SuboficiaI. .• \ • Jos~ ~arí:: Rivadul1a Moreira ..•..•.••.•.•••
67

,
• Joagl!-lll ·¡mchez YIllanu,eva. ' .. '.. '.' .

68 • EmIlIO Santaman¡¡ Martm ...•.....•.•...•••
69 '» josé Agranlunt Bosch . ..
70 S t ,. Marcelo Oarcía ('ama .. , ; ....•••..
'/' ( argen os.... »Eleuterio Pérez H.,~rnández ......•••.••..72) · ''''anuel Bertoa Navarro. •••• • ..•..••..•.•..
7} . • Ang~l.oarc'a Fcrnál1d~z .:.••••.••.•..••.••
7" . Angel" Chamcro Romern ••.• , ••.••••••••.•••

"",.

Reg. Infantería Almansa, 18,
Idem Granada, 34. •
Idem Bailén, 24 '
Idem Ordenes Militares, 77.
Idem Oravelinas, 4).
Idem Segovia, 75.
Licenciado.
Comandancia Artillería San Sebastián.
Zona Barcelona.
Comandancia Artillería Gran Canaria.

Brigada Disciplinaria. .
Regimiento Infantería Burgos, 36.
Batallón Cazadores Figuer¡¡", 6.
4.° regimiento Artillería pesada.
Regimiento Infantería Ordenes Militares, 77.
Idem Soria, 9.
Idem. "an Marcial, 44.
'fuerzas regulares Larache,4.
Batallón Cazadores Las Navas, 10.
Regimiento Infantería Alava, 5ó.
ldem Cazádores Villarrobledo, 23.
4.° regimiento Artillería pesada.
Regimiento Infantería Tarragona, 78.
Jdem Artillería 12.0 ligero.
ldem Infantería Tarragona, 78.
Idem A.rtillería 14.° ligero.
Regimiento Palma, 71.
Idem Jaén, 72.
Caballería !." zona pecuaria.
Regimiento Vergara, 57.
Licenciado. '
Regimiento Extremadura, 15.
Idem ValladQlid, 74.
Colegio preparatorio Burgos.
Regimie~to~oria, 9.
Idem Lean, 38
Zona Pontevedra
'~egimiento Ordenes Militares, 77.
Comandancia Artillería Oran Canaria.
'Regimiento 'Isabel la C1!tólica, 54.
ídem Luchana, 28.
Idem Granada, 34.
Idem Princesa, 4.
Batallón instrucción.
Regimiento Artillería posición.
Idem 4 o pes~da.

Regimiento Caballería Lanceros Villaviciosa} (\0
Grupo fuerzas regulares Larache, 4.
Régimiento La Corona, 71.
Idell1 San Fernando, 11.
1dcm Cantabria, 39.
Idem Infante, 5.
Idem Cantabria, 39.
Idem Valenci't 23
Idem Granada, 34..
Idem Almansa, 18. .
Batallón Cazadores Ciudad Rodtigo, 7.
Reg. Isabel la Católica, 54.
Tercer regimiento ligero Artillería.
Regimiento Infantería Almansa, 18.
Idell1 Caballería Villarrobledo, 23•.
ldell1 Infantería Oravelinas,.41.
Tdem Córdoba, 10.
Idell1 A,Java, 5a.
Idem León, 38.
Iclem Oarellano, 43.
Zona L.;ricta, 20.
HeJimicnto Jaén, 72..
Idem Burgos, 36
Regimiento Arblrería 14 o:ligcro.
ldem l a ,~"r(» \'illa'liciosa, 6.° de Caballeríao.
Idem 'hnl'~b" '1. (J.ravclinas,. 41.
Idem Sar J'i'l' ,l.
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Po::!
g~ Empleos N O M B Iq:: S

Ii~;5'-----I-------------=====
D. 19nacio Gil Silvestre J •••••••• , ••••

" Ildefonso Peñ¡¡ Outiérrez •• , ••••• ,"', •• '" .•
77 » Francisco Prat Comas •.•..•.• , ..•.. , .. '.' .. ,
78 " Abelardo Calvo Martlnez , ...• , , ! •

7fi " Modesto López Pérez .•.• , .•..•.•".•. , •••.•.
80 " José Escudero Espinosa ..••.... ,.,',.,., ...•
81 " José Barja Viñal ..••.• , , • , .•. , ..•••.• , .•.
82 Sargentos.. • • Ant' B Mat •" amo arragan a , , • , , , , •.•...••••....
83\ " L arIos Traynor Alvarcz .•. , , , , ..• , . , ••. , •...
8~\ "Alberto Climen Dcudad .. , , •. , ...•.••..••••
85 " Battolorilé Cano Rodríguez""., , •. ,.
86 Jo José Mozo Rin , ..•.•...•..
87 " Rogelio Plaza Rodero •••... , , , ••• , . : • , , • , ,. ,
88 " Tomás Vadillo Pérez ., .. ": .... , ...>.. ,, .. ,

1

.Madrid 21 de majo de 1922.-Canfón-Salazar;

CUE~POS'

Reg a caballo Artillería.
Reg:imiento Infantería San Marcial) '44.
Idem Asia, 55 .
Idem Alava, 55.
Idem Ordenes Militares, 77.
Idem Alava, 56.
Idem Isabel la Católica, 54.
Idem Oravelinas, 41.
Idem Vizcaya, 51. . o
Fuerzas Regulares de Larache, 4.
Colegio María Cristina
Regimiento Isabclla Católica, 54.
Idem Príncipe, 3.
Batallón Cllzad.ores Barbastro, 4.

------__'4.,.,....~...-------

Consejo Suoremode Guerra vHarina
RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Por la lli.iesidencia de este
Alto Cuerpo, y con fecha de hoy, 'Se .dice a: la Dirección
gener.lll de la Deuda y Clases pasivas lo que sigue:

«En virtud de las facultades conferidas a .este Conse
jo S"upremo por ley 'de 13 de enero de 1904, ha aCOl'da
do clastfic.ar en la situación de retirado, con derecho al
haber mE\Ilsual que a cada uno se les señala; a los jefes.

oficiales e individuas de tropa que figuran en la siguien
te rela'Ci6n, que da principio· con el coronel de Infan
tería en reserva D. Cecilio Martínez Forcada y termi-

. na con el e"arahinero Salva.dor Sá.nchez García.»
Lo que de orden del Excmo. Señor Presidente tengo·'

el honor de comunicar a. V. E. para su oonocimiE\Ilto y
eféctos. Dios guarde a V. E .. muchos afios. Madrid
13 de mayo de -1922.

El General secretario
Luis (J. Quintas.

Señor•• ,
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N()M::&US 6mpleol

JIU"
que les

corresponde
Obi¡e9vaclol\~&

Peset"l 1 Cts. 1101& llllll At\.o IPunto de residencia Dell,..clón
de Haciend.. o

Sil
j:l,
ti>

,a
~o
j:l,
ti>

. :.o
I~

'1\ IljuniO····l· ICádiz •••.••.••• Cádiz ••••.••••••••
• 1 abril.... • Madrid •••••••• Pag.- dela Dirección

1922 gral. de la Deuda
. y Clases Pasivas.

tll I Ijunio • • • • Málaga ••••••• ~ Málaga .'••••••••••

t 1 febrero •• 1I921IBa;cel~na •••••• B~rcel~na......... . •
• '1 mayo ••••\ .¡Valenc1a•••..•• valen,cia••••.•••••1.,IPrOV1S10nal.
.' I junio.. • • Lcgroño . • • • • •• Logroño ••••••••••
• '1 idem •••• Barcelona•••••• Barcelona •••••••••
• 1 idem •• • • Mála¡:(a • • • • • • •• Málaga ••••• • •••
• 1 idem.... Madrid ... : .... Pag.-delaDirección

gral. de la Deuda
y Clases Pasivas..

• I idem ••••j \Tdem Idem .
05 1 ~dem •••• Alcoy ••••••••• Alicante •.••••••••
4: 1 1dem • • • • Almeria •.••••. Almeda ••••••••• '.
73 I marzo... Logroño ••••••. Lcgr.oño ••.•••••.•
05 1 abril .... Madrid ,1 • .. .... Pago- de la Dirección

gral. de la Deuda
y Clases Pasivas.

05 I febrero ¡ lMurc!a Murcia ••••••••••
49 1 1dem •••• Tardlenta •.••• Huesca ••••• o'•••••

30 1 junio.... Roquetas de Mar ~lmeTia ••••• ~ ••••
75 I idem .. .. ~sevilla..• .. Sevilla .
sr; I Idem •••• 19

22
,dem •••••••••• ldero •••.•••••••••

15 1 ldem ••',. Valencia Vale~cia••••••••••

75

I
, 1 abril .... Burgos .•• ! •••• Burgos. ~ ••••••••••

179 44 1 junio •••. Torres Bajas ••• Valencia •.••••.•••
171 57 1 iClem ••.• Zamora .l•••••• Zamóra •••••••••••
180 61> 1 idem •••. ,alamanca • ' ••• Salamanca•••••••••
155 89 J ldem •••• \1urcia ••••• ¡¡ •• Murcia .. : ........
178. 16 I idem ..... Cartagena •••• .- ldem •.••••••.••••
38 02 I febrero •• Villaodrid •.••• Lugo •••••••••••••

155 8~ 1 junio ..... H1noj osa de
Duero ••••••. Salamanca ••••••••

178 16 I idem ••.• Arroyo de la Miel Málaga•••• I.~ ••••• !=',
9144 I 7~ I idem ••.• Huelva •••••••• Huelva •• : •••• I •••

III 3$ I Hiero .••• Torregamones •• Zamf ra 1 •••••• 1 ¡ •• e.
17 1 57 I idem •••• Málaga •••••.•• Málaga ••••••••••• ?
38 02 1 marzo ••• Alcalá de 'Río -Júcar .•••.••• Albacete •••••••••• -~

-.;¡

178 16 I junio •••• D4asnpu•••••••• Barcelona•••••••••

750
750

600

200
4S~
450

450
450
4~0

450
:175
a79
177
275

275
236
186

,UI

.150
,98

. ll-I-ll-I 1-1 I 11 '

,. Juañ C~stro Nuño Morillo .••• T. Coronel (E, R.). lnfanteria ••••••
,. Salvador Calderón y García

de Negrete • •••• Exprofesor mayor. Equitación Mil..
,. Antonio Sangrones GÓmez••• Capitán (E. R.)... ;;anidad Militar.
• Ciriaco Bóveda Bueno••.•.•. Teniente (E. R.) ... Guardia Civil ••
:t Antonio Castro Sauz......... Otro •.••••.•••••• Idem •••.••••••
• José GonzAlez Jiménez•••• ' •• Otro •••.••••••••• Carabineros ••••
,. Victoriano Rivera ;Rodriguez. Otro ••.•••• ; ••••• Guardia Civil..

,. José Madrid Garcl:a ••• ~ ": ••••• Tte, Sargento 2.11 ;. Alabarder~s••••
• losé Gishert Beneito.... •. Sargento........ Guardia Civil ••
,. R~món Gutiérrez ViIlanuev!i. Otro.••••••.•••••• Carabineros ••••

Ladislao Hernández Hidalgo ••.• Otro licenciado ••. Idem ••••••••••
AntoniO Pérez,Ferrandiz •••••• Otro .••••••..••••• Guardia Civil ••

Cruz Garda Sanz •••••••••••••• 1Carabinero •.•••••• 1Carabinetos••.•

D. Cecilio Mllrtinez Forcada••••. 1~rOnel(l!1.Ro) ••• 'IInfant~rfa•.• : •••
,. José Sánchez Bernal.,•••••••. Otro ••••.•••••••• Guard1a C1vll ••

Santi'ago Segui Gil •••••••••.•• ¡Otro ¡ Idem ", .
'tomás Sorio Ordás ' Otro ' ldl~m ..
Andrés Zamora Ollonarte •••••• Sargento ••••••••• Carabineros ;
losé Pérf'z Cotán ••.••.•••••.•. Músico 2.8. , •••• Infantería, •••••
josé -< odJÍguez Dlaz Otro.. . ldem.... • ;
Ezequiel Zeyas,Be1lo •••••.•.•• Otro •.••••'••••.•• Idem •••••.••••
Antonio Ripamome Mouriño •••• S~rgen.to obreros

, fil,ados Artillería .
Migtlel de las Flores Expósito. o Cabo ••••••.•.•.•. Guardia Civil •••
Manue' B anca Vaquero.• , ••.•.• Guardia civil.:... ldem: •••••••••
Lu:s Blao< o Arbea......... • •• Carabinero ••••••. Carabineros ••.
Antonio ("balJero AbriL.... • abo•.•••.••••.•• ldem •••••.•••.
Cándiéio Canilla Cllña;rate •.•••• Otro ••.'•••••••. lclem •••••••••.
Enrique Dacal Pardo ••.•.•••.•• Guardia Civillic.o Guardia Civil...
Santiago Estévez AJburquerqu". Carabinero ••.••• ', Carabmeros•••.

Felipe Fernánden Lavao ••••••. Otr¿,••••••••. , ••• [dem ••••••••
Frllncisco Fernández Gonzáltz ,

Ddg. do 1tro Idem, .
Manuel Perrero de la Iglesia 01ro Idem ..
José GaJc rán Jimen. z ••. : o •••• Guardia civil ••••• Guardia civil .. :
Antonio Garcia González •••.••• Carabinero lic.o.... Carabineros ••.
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NO·MBRES

\\ladrid 13 de mayo de 1922. -El General Secretario, Luis p. Quintas

l"eh,'p,e H,idalgo Díez 'Otro , , 'IIdem , ••••.•• , .
Estanislao Marín Fraguas Carabinero•• , Carabineros .•••
Jnan Ml!rtínez Rodríguez Mata.. Otro........... .. Idem ••••.• : ...
Antonio Miró Gannau ••.••• , .•• Guardia civil •• , .•• Guardia Civil ••
Joaquín Pinillos Alba....... 00" Otro........ .... Idem ..........
Eduardo Portela Molinero.••• " Otro •••...•.•.••• Idem ••••.••.••
Estanislao Ramírez Martínez .• ,. Otro ,......... Idem •.••• " ...
Juan Real Grau Otro Idem ••..•....•
Gregorio,Renedo Torres Otro , ..~~ Idem .
Antonio Reyes Alcázar Otro.,........... Idem . • .
Salvador Sánchez Gareía, .. ".,. Carabinero •• , •••• Carabineros •.••

...~~,-:"..•..-.., ...

:UBU . J'echa 'PUNTO'!I
quo 101 en quo deben Ompllllillr de residencia de los inwres9.dos I

oorrOllponde • 11 percibirlo "1 delegación por donde desean coblsr '1

~mpleos I Arma o cllerpo 11··· _ - ' '" 0'".',,"0", ¡ Obllel:vacionEl/l

Pesetas Cts Dja Mes IAfio Puntoderelidencla DelegMlión de j• Hacienda I
'ariaco Garcia Villegas IGua~~~: ciVi~~~:~:~IGuardia Civil ,.II~- --: ~ 1 junio , ••• \ - rMadrid .~'.~'~~ ;:~,~~~la~~rección .-_.. , -" , .,,' -, "

gral. de la Deuda
y Clases Pasivas..

Arija •'.•• , , , , , ,\Burgos "., ..

I

Palap1ÓS , Ger?na !

Cádl,Z "1CádlZ 1,

(Oliana. " , .•.. , Lérida ••• , ..•..• ,. i
1922 Castro del Río., Córdoba •.. , I

IAranda de Duero Burgos •.... , -;i
Ciudad Real. , •. Ciudad Reai , .••...¡
'Enguera .••. \..• Valencia. ,. ,. '," .!,
Baracaldo •.•.. , Vizcaya"... • .••. 11
Sevilla , Sevilla ,., 00 iI
Cartagena. , .•. , Murcia ••• "., •••. :I

,.;.. ..;.:.ll__.~_~__,__,,~.~H...,•••
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Antiguedad

16 ',mayo. 1922'
16 ídem. 1922
16 ídem • .1922
1 junio. 1922
1 ídem. 1922
1 ídem', 1922

NOMBRES

Relación que se cita.

Closel Comandancias
.S que i011 destinados. =------==.:::::

-----. 1 ------I ~ Dial Mes I~

OOIl1andanclás
l\ que pertenecen.

-

. Ascienden a sargentos ,de Infantería
Gerona ••...•..... Cabo Manuel Prieto Cabañas ••.• " ..••. Tarragona , ¡¡
Málaga .••• , ..•..• Otro ,. ~ •. , ..•..•..• , . .. P~dro Coronado Carvajal•.•... , " Idem." ••...... , 'jl
Navarra., .•.•. " Otro ••••.•....•..•.... RIcardo Plaza Hernández ",., •...• Navarra ...• , ... '
Asturias " Otro :... .....•... • Joaquín Guinea rtluñoz ..•.•. , ...• Huesca , .. " ,,:
Santander .•.•...•IOtro ...•..•..•........• ~afael Garcia Sánchez Alcalde'., •• Lérida.••.•.•.•...
Navarra......... Otro, , Mariano Larraz Arrese .. , , INavarra .. " ,

Ascienden a cabos de Infanteria
Alicante .........• Carabinero,..... José Miral,les Castil~o ••.• , .... , •. ¡Navarra ., ...•... '\1 16 ~ayo. 1922
Cádiz ..... , .•.... Otro •••.. ; ••.•........• , Tomás CrIado GomInguez..••.' ..• Idem •• , •... '" ..• 161dem. 1922
Badajoz•.••...•. '. Otro •.• ~,.. . . .. . .. . .. Joaquín Navarro Guerrero. ••. " Algeciras , 16 ídem, 1922
Gerona ..•.•.....• Otro.......... • ...•... José Luz ;Monzonis.. . ••.• . ....• Gerona ........• " JI 16 ídem. 1922
Murcia Otro Vicente Herrero García , .....• Lérida.•• , .. ,... 16 ídem. 1922
Baleares .••..... " Otro : .••........ ,., Pablo Más Cantallops .' ,¡Baleares. .• 1 junio. 1922.
Cádiz Otro , .•.....• José Macias Ríos '•...•.• Idem..... 1 ídem. 19z2
Algeciras .. , Otro '.~ Manuel Gil Sánchez AIgeciras......... 1 ídem. 19'2

Asciende a cabo de Mar
Tarragona .... , •• 'ICarabinero de mar. '" ... , Ramón Moreno Moreno •.... , .. 'ITarragona .••• .. '11 lólmayo '11g,:l2

Madrid 22 de mayo de 1922.-Juan López He"ero.
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Los C'uerpos q1J.-e se citan a contVn.1UWión han satis!eclw
~ C'lWta. del me. de marzo de,8p11iéB de la p1tbtica
oi6n en 8'l¿, wrreBpÓt/J1tie1lte DIARIO OFICIAL.

Zonss Cantl- Zonas CanO
dades dade

----.-- -- . '-

, 1 16,OQ 27 12.35
2 " 28 11,60
3 ~ 29 9,2O
4 7,20 30 5,05
5 • 31 5,05
6 13,40 32 "7 • 33 9,2O
-8 " 34 .11,15
9 • ¡ 35 5,05

10 -<

1
36 7,3O

11 " ,37 6,4O
12 " I 38 13,3O
13 26,50 i 39 "14 ,) 40 I 5,05
15 7,20 41 7,8O
16 16,20 42 "17 " I 43 "18

" I
44 "19 6,15 j 45 "20 9,35 i 46 10,85

21 '7,05 47 6,65
22

~20 1
Palma ... ¡ •••••••• "23 Inca .. ~ .. ~ ... 2,9O

24 Ibiza. ........ ,. 4,5O
25

4,~0 IGran Canaria. , ..• 7,8()

26 La Palma ~ ........ •
o

.

Canti
dades

."

lO

127,90

"34,60
155,70
53,70
27,45
7,40

61,20
82,05

148,30
·184,50
104,80

Centros, Dependencias y Cuerpos diversos

Bón. de Instrucción •••....-...•.•........•.....
Idem 6.° de montaña ••..•......•.•..• ',. •..•..'.
Grupo de:fuerzas regulares indígenas, 1 ........•
Idem.id., 2•••••••••.......• o•••••• ¡ •••••• o.,
Idem id., 3•... : ; .. o •• • ••••••••••••• , •••••• o •

Idem id.c4•.•...•.....•......•......•......•
PenitenClarfa militar de Mahón.. o'••••••• o •••••••

Brigada disciplinaria .. . o ..

Tercio de Extranjeros ." •.•...•..•.. ' ••• . .. • .
Academia de Infantería , ..
Escuela Central de Tiro. . ..
Escuela Superior de Guerra ..
Sécciones de Ordenanzas ..•.......•.•.... •• '.
Centro Electrotécnico .; ; ..•.•..•.•
Tropas de Policía de Meli1la, 1.. . . • . . • . . .. • •...
Idem id. de Centa, 2.... o • o •• o • • • • • • • • • • • •• o •••

Idem .id. de Larache, 3. o •• o •• " • ' •••••• o , •• '.' • •• "

a

PABir.m NO OFICIAL

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 11 del Re-
glamento por el que se rige esta {:iocieaad, se publica a con-
ttriuadón el importe de las cantidades remitidas por los
Cuerpos y personal asociado, correspondientes al mes de 1a
fecha.

'"

R.egimientos Cantidades' , Regimientos Cantidades

-1 :> 40 152,65
2 153,65 41 144,80
3 126,85 42 303,30
4 ~' 43 150,55
5 179,85 44 144,40
Ó 193,30 45 145,15
7 196,60 4ó" " 119,05.
8. 13D,75 47 ' 135,15
9 130,20 48 "10 190,75 49 183,80

11· lt 50 191,05
12 lt 51 148,30
13 " 52 131,50
14 134,55 53 141,50
15 130,35 54 134,35
16 161,15 55 124,10
1-7 191,20 56 136,00
18 132,60 51 169,30
19 129,15 58 191,25
20 165,30 59 350,55
21 130,30 60 ~

22 189,20 61 151,80
23 143,10 62 153,05
24, 132,05 63 "25 'i 64 ~

26 116,45 65 . ,,143,35
27 148,45 66 "28 175,65 67 135,15
29 155,30 68 222,90
30 147,95 69 "31 " 70 143,79
32 173,55 7I
33 136,3llí 72 145,10
34 • 73 131,10
35 141;90 74 111,65
36 .~ 75 140,40
37 lt 76 . 145,65
38 190,30 77 "39 146,05 78 114,70

Canti
dades

113,05
8600

itÚO
85,25

13770
124:85---------1

Canti·
dade.Batallonea de CazadoresCanti.

dades

R.e¡¡lmientos, Cantidadu R.eglmientos

1 " 13 ~

2 119,50 14 69,30
3 68,15 15 1) 16615 71t

-14{,954 109,40 16 65,55 13, 73
1) 89,80 " 17 " 25 ' 119,55
6 82,90 18 97,80 3'4 145,60

Batallones Cazadores
7 81,35 19 37,20 35 143,50
9 98,35 20 53,15, 57, 161,00

10 102,70 :u 23,40 59 333,85 1
11 190,~· 22 14,90 M 110,30 7
12 97) 23 20,80 06 '120,50 10

15

Batallones de Cazl\dores
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Centros,' Dependencias y Cuerpos diversos

G~upo fu~z~s ~egu}ares indígenas, 4••.. , .• ,' , •.
Bngada Dlsclplmana .. . . . . . . . . .. ..",. . .. , ...
Secciones de Ordenanzas .................•.. , ••
Tropas de Policía Ceuta, 2 , . '.' .. • ..
Secretarios causas P región ..........•..• ' .
Idem 2." íd ••••••••... : .. , .
Idem 4.1\ ídem,.... .. .. . . .. . :.. . .
Idem 8.a id••...••..................•.....•...
Idem Melina •••.•. ¡ • • • • • • • •• • ••••••••••• ; •••••

------.;.~-'-·_------I---I:----

'Las G.1/$I'pos que se cito:n a aontinuaei-6n 1¡a1L 8atÜlfe
el/{) roo C'UQtas de los mesea que se erepresa1L desp1lé8
de la publicación en 81/S correepondientes «DiarÚJI
Oficiales)-.

138,35
126,85
14,15
2,00

303,60
137,65
123,85
n;05
12,90
11,85
4,30

15,30

Meses CantidadesCuerpos

Regimiento, 73. . . . • . • . . •• ..,......... dicbre.
Idem •.. . . . . . . . • . . . ..........•..... enero.
Zona 44 ••.•....• :'••..•. ' ..•.• : • •• . idem
Secretario causas O. Canarias .. . idem .
Regimiento 11 ..... ... ".. fe bro.
Idem, 1'1 .••.•. , ..........••...•• : •.•. idem .
Idem, 73'. . .. ,........ . :". ; . . . .. ..,. ídem.
Zona, 43 ••••.•••.•... ' ••.. , .• , •••••.• idem .
Idelu, 44 ..•. , •••.•........• , .•...... , ídem
Penitenciaría militar de Mahón~ ., idem .
Secretarios causas MeliHa. " . , .. , " idem .
PagQs directos de socios voluntarios , ., ídem .

Madrid 30 abril de 1922.-El Sargento Au.xiliar, Oo.do
fredo S. Clara.-:-El.Suboficial Interventor, Alfredo R. Alber
terio-V.O B,o-El Teniente coronel VicepresidenÍf~, Emilio
de las Casas Soriano.

Canti.
dades

13,~::>

5,05
~,40

10,10
7,95

12,90
5,40
4,80
4,25

Canti·
dades

127J 80
33,00 .
3~,60

18,10
9,70
4,30
8,1 0

2,15
4,30

22
24
25
32
39
42

Palma ..
Tcnerife .. , .
La Palma .

Zonas

7,20
10160
9,10

22,50
7,20 ¡

13,30 5

15'5518,55
9,45.

24,35 •

1
Cantid'l

des

2
3
5
7
8
9

11
12
14
18

lonas

MADRID.-',rALLERES DEL DEPOOTO DB LA GUDIl.l


